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R E S U M E N 

El funcionamiento correcto de un sistema de pensiones público, de t ipo contributivo y profesional y que 
utiliza el régimen financiero de reparto, como es el español, exige atender a los objetivos de equidad y 
estabilidad. 

Con independencia de la cuantía de las transferencias intergeneracionales que genere el sistema de reparto, 
éstas deberían distribuirse de modo homogéneo entre los miembros de una misma generación. En el caso 
español, este cri terio de equidad intrageneracional coincide con el cr i ter io de proporcionalidad entre las 
cotizaciones aportadas y las pensiones recibidas, que el sistema enuncia como objetivo en materia de 
pensiones. Las rupturas de la proporcionalidad y las quiebras de la equidad pueden producirse debido al 
funcionamiento de los Regímenes Especiales, que disfrutan en muchos casos de menores períodos de co
tización y menor presión contributiva, beneficiándose en cambio de la política de pensiones mínimas. 

Desde una perspectiva distinta, el funcionamiento estable a largo plazo de una institución como es la 
Seguridad Social requiere asegurar la solvencia futura del sistema. Cuando el contrato intergeneracional 
implícito en el sistema de pensiones es el de tasa fija de sustitución, como ocurre en el caso español y en 
la mayoría de los sistemas públicos de pensiones, los procesos de envejecimiento demográfico y los pro
blemas de empleo ponen en peligro el equilibrio financiero del sistema. 

Como medidas que podría incidir simultáneamente en un reforzamiento del grado de equidad y en un 
mayor equilibrio de las cuentas de la Seguridad Social en el futuro, se proponen un cambio en la fórmula 
de cálculo de las pensiones iniciales, para aumentar la proporcionalidad, un retraso en la edad de jubilación, 
para paliar los efectos del envejecimiento y una igualación de la presión contributiva de los Regímenes 
Especiales respecto al general. Todas estas medidas incidirán también en una menor tasa de sustitución, 
reformulando el contrato intergeneracional implícito, para adaptarlo a las nuevas circunstancias imperantes. 
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EQUIDAD Y ESTABILIDAD DEL SISTEMA DE 
PENSIONES ESPAÑOL 

C A P I T U L O I. I N T R O D U C C I O N 

D e n t r o del gasto en p ro tecc ión social, des
taca p o r su vo lumen el gasto en pensiones, 
que representa en España en t o r n o al 50% del 
gasto social t o ta l . Esta par t ida presupuestar ia 
se ha ven ido caracter izando además po rque , a 
pesar de las re fo rmas emprendidas, sigue c re 
c iendo a tasas impor tan tes , en t o r n o al 10%, 
si bien más moderadas que en etapas an te r io 
res. Por o t r a par te , el c rec iente envejec imien
t o de la pob lac ión, y la radical t rans fo rmac ión 
de la es t ruc tu ra p o r edades que se p roduc i rá 
en el p r ó x i m o siglo, han agudizado las p r e o 
cupaciones sobre la evo luc ión de esta par t ida 
de gasto, y sus posibles efectos sobre el de
sequi l ibr io f inanc iero del sec to r públ ico. 

El carácter de largo plazo de las prestaciones, 
especialmente la de vejez, plantean asimismo la 
dificultad de contener su crecimiento a co r to pla
zo, y la necesidad de realizar las reformas con 
un carácter progresivo, con el ob jeto de que los 
individuos puedan planificar sus decisiones y no 
se lesionen los intereses de ciertas generaciones 
frente a otras. Precisamente esta determinación 
de cont ra to a largo plazo, hace que el sistema 
de pensiones se base implícitamente en una es
pecie de acuerdo de solidaridad entre generacio
nes -expl ic i tado en buena medida a través de la 
legislación socia l - que plantea la necesidad de es
tudiar su equil ibrio, y las posibles reformas, den
t r o de un marco de t ratamiento equitativo inter 
e intrageneracional. 

El ob je t i vo de este t raba jo consiste precisa
men te en estudiar estos aspectos del sistema 
de pensiones de jubi lación español. En p r i m e r 

lugar, se analizan en el capítu lo 2 los aspectos 
relacionados con la equidad int rageneracional . 
Fijada la p roporc iona l i dad c o m o c r i t e r i o de 
equidad, se establece la tasa in terna de rend i 
m i e n t o c o m o medida más adecuada de la mis
ma. La apl icación de este ind icador a los d i 
ferentes regímenes especiales, inc lu ido el de 
func ionar ios , p e r m i t e analizar la qu iebra de 
p roporc iona l idad , y establecer el e fec to de d i 
ferentes posibi l idades de actuación con el o b 
j e to de restablecer la misma. En este m ismo 
capítulo, se analizan las diversas opc iones u t i 
lizadas p o r los sujetos cub ie r tos p o r el sistema 
con el f in de maximizar sus rentas y quebra r 
el carácter con t r i bu t i vo del sistema, re lac io
nando las mismas con el g rado de cump l im ien 
t o fiscal. Por ú l t imo , se aborda el análisis d i 
fe renc iado del Régimen de Clases Pasivas de 
los func ionar ios públ icos, real izando una c o m 
paración con el Régimen Genera l de la Segu
r idad Social. 

El capítulo 3 se dedica al análisis de la es
tabi l idad f inanciera del sistema a largo plazo y, 
consecuentemente , al equi l ib r io del c o n t r a t o 
impl íc i to en t re las dist intas generaciones. T o 
mando c o m o base la p royecc ión de la pobla
c ión española realizada p o r el Ins t i tu to de D e 
mografía en 1994, se simula el c o m p o r t a m i e n 
t o del sistema de pensiones de jub i lac ión para 
el pe r íodo 1994-205 ! , estableciendo los resul 
tados en té rm inos de índices de c rec im ien to 
del gasto en pensiones, del PIB, de la carga 
f inanciera p o r t raba jador y de los t ipos de co 
t ización globales del sistema. As im ismo , se ana
lizan los efectos de d i ferentes hipótesis sobre 
la evo luc ión del mercado de t raba jo , y se es-



tudia la re lac ión en t re la evo luc ión de las pen
siones y las remunerac iones reales. 

El cap í tu lo 4 analiza algunas p ropues tas de 
r e f o r m a del s is tema de pens iones. En p r i m e r 
lugar, se es tud ian las p ropues tas de « n o r e 
f o r m a » o a b a n d o n o del s is tema: la f inancia
c ión p o r la vía de o t r o s impues tos c o m o el 
IVA, y la p r o p u e s t a de p r i va t i zac ión del se
g u n d o pi lar p ropugnada p o r el Banco M u n 
dial . A c o n t i n u a c i ó n , se a b o r d a el análisis de 
o t r a s r e f o r m a s , d e n t r o del s is tema actual de 
p res tac iones , d i r ig idas hacia una rede f i n i c i ón 

del c o n t r a t o i n t e rgene rac iona l subyacen te , 
es tab lec iendo sus e fec tos en t é r m i n o s de t i 
pos de co t i zac ión globales del s is tema. En 
este sen t i do , se p lantea una amp l iac ión del 
p e r í o d o de cá lcu lo de la base regu ladora , un 
camb io en la p r o p o r c i o n a l i d a d de la escala 
y una mod i f i cac i ón de la edad de jub i l ac ión . 
En t o d o s los casos, se analizan las pos ib i l i 
dades de dichas r e f o rmas , sus e fec tos sob re 
la equ idad , y la e fec t i v idad f inanc iera de las 
mismas. Por ú l t i m o , en el cap í tu lo 5 se s in
te t i zan las conc lus iones de los análisis ela
bo rados en los capí tu los p receden tes . 



C A P I T U L O 2 . A S P E C T O S D E 
E Q U I D A D I N T R A G E N E R A C I O N A L 

En este capítulo se analizan los aspectos de 
equidad en el sistema de pensiones, t an to des
de el pun to de vista t e ó r i c o c o m o en su ver
t i en te aplicada, refer ida ésta al caso español. 

El capítulo comienza d iscut iendo cuál es el 
c r i t e r i o de equidad más adecuado para juzgar 
el sistema de pensiones. Se op ta p o r t o m a r 
c o m o c r i t e r i o de equidad el de p r o p o r c i o n a 
lidad en t re las pensiones recibidas y las co t i 
zaciones pagadas al sistema. Este c r i t e r i o es 
congruente con el carácter con t r i bu t i vo y p r o 
po rc i ona l que la Seguridad Social española 
enuncia para la polí t ica de pensiones. 

La e lección de la p roporc iona l i dad c o m o 
c r i t e r i o de equidad no significa renunciar a la 
red is t r ibuc ión , sino reconoce r que las polít icas 
redist r ibut ivas encuent ran en la progresiv idad 
del Sistema Fiscal y o t ras polít icas de gasto un 
med io mucho más adecuado en el que plas
marse. 

C o m o medida de la equidad se elige el t i p o 
i n te rno de rend im ien to que iguala el f lu jo de 
cot izaciones pagadas y pensiones recibidas. D e 
este m o d o se evitan los sesgos que en un aná
lisis a largo plazo ( c o m o es el de la Seguridad 
Social) i n t roduce la elección del t i po de interés 
ut i l izado para calcular los valores presentes. 

El segundo apar tado del capítu lo analiza los 
aspectos de equidad intrageneracional en el 
sistema de pensiones español. Se t ra ta de c o m 
p roba r si el sistema of rece a los afiliados de 
t o d o s los regímenes la misma tasa in terna de 
rend im ien to (TIR). C o n independencia de la 
magni tud de la t ransferencia intergeneracional 
obten ida con un sistema de repar to , ésta de
bería repar t i r se igualmente e n t r e t o d o s los 
m iembros de la misma generac ión, sin que re 
sulte de te rm inan te el sec tor de act ividad d o n 
de hayan estado ocupados y el régimen de la 

Seguridad Social en que hayan estado encua
drados. 

Dado que no rma lmen te es la pro l i fe rac ión 
de regímenes especiales lo que plantea p rob le 
mas de t r a t o desigual, se descr ibe la organiza
c ión de sistema español de Seguridad Social en 
un Régimen Genera l y una series de Regíme
nes Especiales. A cont inuac ión, se analizan las 
razones de quiebra de la p roporc iona l idad y 
del d i ferente esfuerzo con t r i bu t i vo p o r regí
menes. 

Por sus especiales característ icas, se estudia 
separadamente el Régimen de Clases Pasivas 
de los func ionar ios, descr ib iendo en p r i m e r lu 
gar su func ionamien to para, a con t inuac ión , 
analizar sus defectos de diseño inst i tucional , y 
efectuar un análisis comparado respecto al Ré
gimen Genera l de la Seguridad Social. 

Finalmente, se muest ran los resul tados, en 
té rm inos de T IR ob ten ido para los d ist intos 
regímenes. 

2.1 . L a e q u i d a d e n m a t e r i a d e 
p e n s i o n e s y s u m e d i d a 

2.1.1. La elección de un criterio de equidad. La 
equidad como proporcionalidad 

Para pode r analizar la equidad int ragenera
cional del sistema de pensiones es necesario 
establecer prev iamente un c r i t e r i o de equidad. 
Una vez f i jado, pod remos juzgar si el r epa r to 
de las cargas y beneficios del sistema de pen
siones se efectúa o no c o n f o r m e al m ismo. 
Básicamente, existen dos c r i te r ios de equidad 
posibles: la p roporc iona l idad y la red is t r ibu
c ión. 

En este capítulo se adoptará c o m o c r i t e r i o 
de equidad para el sistema de pensiones espa
ñol el que el p r o p i o sistema define c o m o o b -



j e t i vo cen t ra l , a saber, garant izar pensiones 
p roporc iona les a las con t r ibuc iones satisfechas. 

El hecho de que el sistema func ione para 
t ransfer i r renta salarial conduce a exc lu i r con 
sideraciones redist r ibut ivas, y refuerza la p r o 
porc ional idad en las prestaciones: mientras el 
Sistema Fiscal desarro l la una actividad red is t r i -
butiva a c o r t o plazo ', centrada en t ransfer i r 
capacidad de consumo de unos individuos a 
o t r o s , a pa r t i r de las diferencias de su renta 
anual y abarca a t o d a la poblac ión del país, los 
sistemas de Seguridad Social profesionales y 
con t r ibu t i vos - c o m o el españo l - , en cambio, 
están diseñados para ope ra r desde una pers
pect iva de largo plazo, a par t i r de alguna me
dida de renta vitalicia, y su ob je t i vo es t rans
fe r i r capacidad de consumo de unas épocas del 
ciclo laboral a o t ras , p e r o para un m ismo in
d iv iduo. Los sistemas de Seguridad Social así 
concebidos, son p o r lo t an to ajenos a ob jet ivos 
red is t r ibu t ivos. 

Ello no qu iere deci r que los aspectos redis
t r ibu t i vos carezcan de impor tanc ia , sino que 
no es la Seguridad Social la parcela del Sector 
Público más adecuada para ocuparse de ellos. 
Las acciones redist r ibut ivas deben abordarse 
desde una perspect iva global , t en iendo en 
cuenta el con jun to de ingresos del indiv iduo y 
no exclus ivamente la renta salarial, p o r lo que 
la co r recc ión de las desigualdades distr ibut ivas 
debe quedar a cargo del Sistema Fiscal. 

Es necesario matizar que, al entender la equi
dad c o m o proporcional idad, nos estamos refi
r iendo a una proporcional idad ex ante o de de
recho, es decir, se trata de que un individuo no 
resulte privilegiado po r el sistema por el simple 
hecho de estar afiliado a un determinado régi

men. Lo anter ior no excluye la posibilidad de una 
redistr ibución ex post o de hecho c o m o conse
cuencia de determinadas circunstancias c o m o 
pueden ser las diferencias en la edad de falleci
miento. Aunque estadísticamente se pueda esta
blecer qué colectivos resultan beneficiados, c o m o 
po r ejemplo el de las mujeres (ya que t ienen una 
mayor esperanza de vida), una cierta redistr ibu
ción de hecho puede ser asumible por mot ivos 
de igualdad de t ra to . 

2.1.2. La medida de equidad. La tasa interna 
de rendimiento 

C o m o ya hemos comen tado , el p rog rama 
de pensiones de jubi lación de la Seguridad So
cial profesional y con t r i bu t i vo , p re tende alcan
zar una m e j o r asignación de renta en t re c o n 
sumo presente y consumo f u t u ro , a lo largo 
del c ic lo vital de un mismo ind iv iduo. Por esa 
razón, el análisis de la equidad del sistema de 
pensiones debe hacerse desde la perspect iva 
del c ic lo vi tal , ya que sólo bajo este en foque 
el sistema resulta comprens ib le . En cambio , si 
anal izásemos la inc idencia red i s t r i bu t i va del 
p rograma de pensiones desde el pun to de vista 
anual, nos resultaría imposible c o m p r e n d e r p o r 
qué pobres y r icos son gravados ambos con 
un impues to sobre la nómina de carácter fuer 
t emen te regresivo 2 para p ropo rc i ona r presta
ciones tan to a pobres c o m o a r icos. 

El análisis de incidencia vitalicia, exige t ene r 
en cuenta el f lu jo to ta l de cot izaciones pagadas 
y pensiones recibidas p o r un ind iv iduo a lo lar
go del t i e m p o . Para el lo, se calculará la tasa 
in terna de r e t o m o que iguala el va lor de las 
cot izaciones efectuadas y las pensiones rec ib i 
das a lo largo de la vida del indiv iduo 3. 

1 Los impuestos sobre la renta personal y societaria se 
aplican sobre una medida anual de los ingresos. 
2 Argimón, I., y González-Páramo, J. M. (1987). 
3 Para el cálculo de la TIR se ha optado por la aproxi
mación de las prestaciones percibidas como pensionista 

mediante una renta cierta cuya duración coincide con la 
esperanza de vida a los 65 años. Los cálculos se han 
realizado en base a los pagos mensuales, obteniendo la 
TIR como la tasa anual equivalente en capitalización com
puesta. La aproximación de la TIR mediante una renta 

10 



T A S A I N T E R N A D E R E N D I M I E N T O 
( T I R ) 

Valor «r» que verifica: 
64 m 

i S j - t j - (I +0^ = 1^/(1 +rr64 
j=e 1=65 

siendo: 
e = Edad a la que se empieza a cotizar a la 

Seguridad Social 
Sj = Base de cotización del año j 
tj = Tipo de cotización del año j 
P¡ = Pensión abonada en el año i 
m = Edad inmediatamente anterior a la muerte del 

individuo 
r = Tasa de interés constante (tasa interna de 

rendimiento) 

Esta medida es uti l izada f recuen temente en 
las est imaciones de incidencia red is t r ibut iva de 
la Seguridad Social efectuadas desde la pers
pectiva del c ic lo v i ta l4, y t iene la ventaja res
pec to a o t ras medidas posibles, c o m o la r ique
za neta de la Seguridad Social (di ferencia en t re 
el va lor de las pensiones a rec ib i r y el i m p o r t e 
de las cot izaciones efectuadas), de que no p re 
cisa realizar hipótesis sobre el t i po de interés 
con el que actualizar el f lu jo de cot izaciones 
y prestaciones. 

2.2 . Aná l is is d e l c a s o e s p a ñ o l 

2.2.1. Organización institucional del sistema de 
pensiones de jubilación de ¡a seguridad 
social 

2.2.1.1. U n sistema públ ico y de repa r to 

El sistema español de pensiones de jubi la
c ión es de carácter públ ico, con t r i bu t i vo , ob l i 
ga to r io , y está basado en el m o d e l o de repar
t o . 

vitalicia basada en las probabilidades de supervivencia de
ducidas de las tablas de mortalidad correspondientes pro
duce resultados muy similares. 

Es públ ico po rque es el Estado quien se en
carga de regular y gest ionar el sistema, es c o n 
t r i bu t i vo y ob l iga to r io po rque t o d o s los t r a 
bajadores, ya lo sean p o r cuenta p rop ia o aje
na, están obl igados a dedicar un porcenta je de 
sus rentas del t raba jo a su f inanciación, y es 
de repa r to po rque las prestaciones que se pa
gan a los t rabajadores re t i rados, se f inancian 
con las cot izaciones que en ese m o m e n t o es
tán pagando los t rabajadores que permanecen 
en act ivo, sin que exista una acumulac ión sus
tancial de reservas. 

En un s is tema de pens iones de jub i l ac ión 
basado en el m o d e l o del r e p a r t o y f inanc ia
do med ian te el g ravamen de las ren tas del 
t r aba jo , la d e t e r m i n a c i ó n de la cuant ía de la 
p res tac ión exige p r o c e d e r a una d o b l e d is
t r i b u c i ó n de la base impon ib le : en p r i m e r 
lugar, resu l ta necesar io d e t e r m i n a r qué par
t e de las ren tas del t r aba jo ha de ser t r a n s 
fe r ida a los pens ion is tas , y c u a n t o va a pe r 
manece r en manos de los t r aba jado res . Pos
t e r i o r m e n t e , la pa r te c o r r e s p o n d i e n t e a los 
pens ion is tas ha de ser d i s t r i bu ida e n t r e los 
m i smos . El cá lcu lo de los recu rsos que las 
generac iones en ac t i vo deben t r a n s f e r i r a los 
pasivos exige la e lecc ión prev ia de un c r i t e 
r i o de equ idad in te rgenerac iona l , d e t e r m i n a r 
la cuant ía de la p res tac ión que ha de r e c i b i r 
cada t r a b a j a d o r en re lac ión a o t r o s t raba ja 
do res de su misma generac ión impl ica , p o r 
su pa r te , la e lecc ión de un c r i t e r i o de equ i 
dad i n t r a g e n e r a c i o n a l . A m b a s cues t i ones 
pueden ser t ra tadas i n d e p e n d i e n t e m e n t e . 

Siguiendo a Musgrave (1981) , hay t res t ipos 
principales de con t ra tos c o n f o r m e a los cuales 
pueden determinarse, en cada e jerc ic io, los r e 
cursos que las generaciones en act ivo han de 
t rans fer i r a las generaciones jubiladas: 

4 Una buena revisión de la literatura puede verse en Me-
yer, C , y Wolff, N. (1987). 
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/. Toso fija de sustitución (TFS) despejando t e n d r e m o s : 

Según este t i po de c o n t r a t o , la pensión que 
recibe un t raba jador es igual a un porcenta je 
constante de su salario en act ivo. El t i p o de 
cot izac ión se conv ie r te en la variable depen
d iente y debe adaptarse a las necesidades re 
caudator ias del sistema. 

Sea P = pensión per capita, W = salario 
per cápita, J = n ú m e r o de jubi lados, L = nu 
m e r o de t rabajadores, y C = t i p o de cot iza
c ión , la equación de equ i l ib r io del sistema per
mi te deduc i r que: 

W x L 

2. Tasa fija de contribución (TFC) 

En este caso, es la tasa de cot izac ión la que 
se fija p rev iamente y la tasa de sust i tuc ión pasa 
a depender de los recursos disponibles, con lo 
cual se puede deduc i r que: 

L + r J 

P = C x W x L 

J 

3. Posición relativa fija (PRF) 

Las pensiones se calculan en este caso c o m o 
una p r o p o r c i ó n constante de los salarios netos 
de los t rabajadores (salarios b ru tos menos co 
t izaciones sociales). T a n t o la tasa de cot izac ión 
c o m o las pensiones se adaptan para mantener 
fija dicha razón. 

Sea « r» dicha razón. La pensión será: 

P = r W (I - C ) 

y c o m o s iempre ha de cumpl i rse que: 

P - C W L 

J 

Buena par te de los sistemas de pensiones 
de jubi lación públ icos - c o m o en el caso espa
ñ o l - han seguido un m o d e l o de TFS con re 
valor izaciones discrecionales para ajustar las 
pensiones al i n c remen to de los salarios reales. 
Este m o d e l o resultaba a t rac t ivo en un con tex 
t o de c rec im ien to demográ f ico y de los sala
r ios, pe ro hoy en día la mayor par te de los 
países desarro l lados sufren un p roceso de en
ve jec imiento de la poblac ión que, de mante 
nerse el m o d e l o de TFS, conduc i rá a impo r 
tantes subidas en los t ipos de cot izac ión, p o 
n iendo en pe l ig ro la aceptación general del 
c o n t r a t o in tergenerac ional en que se basa el 
sistema de pensiones. Se hace p o r lo tan to 
necesario elegir exp l íc i tamente un mode lo que 
resul te in tergenerac iona lmente equi ta t ivo, con 
ob je to de que pueda ser aceptado p o r t o d o s 
y resul te estable en el t i empo . 

Desde el p u n t o de vista de la equidad, la 
di ferencia en t re los t res mode los p ropues tos 
viene de te rminada p o r la dist inta f o r m a de dis
t r i bu i r en t re act ivos y pasivos los riesgos y 
beneficios der ivados de las variaciones en los 
salarios reales y la tasa de dependencia. 

Bajo la TFS, son los t rabajadores en act ivo 
los que tendr ían que asumir la carga der ivada 
de una d isminuc ión de la p roduc t i v idad o un 
aumen to de la tasa de dependencia, ya que 
sería necesar io subir las cot izaciones con el f in 
de mantener las pensiones estipuladas, pe ro 
p o r o t r a par te los jubi lados no se podr ían be
neficiar de posibles inc rementos en los salarios 
reales. 

Por el c o n t r a r i o , si adoptamos un sistema 
de T F C , son los pensionistas los que c o r r e n 
con t o d o el r iesgo, aunque también es c ie r to 
que en un escenar io de c rec im ien to de los sa-
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lar ios y d isminuc ión de la tasa de dependencia 
ellos serían los únicos beneficiados. 

El modelo de PRF es el único que nos asegura 
una distr ibución equitativa de riesgos y beneficios 
entre las generaciones activas y pasivas. Bajo la 
PRF, un aumento de los salarios reales se t radu
ciría tanto en un aumento de los salarios netos 
de los trabajadores c o m o en un aumento de las 
pensiones. Asimismo, si se produjese un aumento 
de la tasa de dependencia, las cotizaciones se 
ajustarían al alza, y las pensiones se verían redu
cidas para mantener constante la proporc ión en
t re pensiones y salarios netos. 

La PRF es además el ún ico c o n t r a t o que 
p r o p o r c i o n a un ajuste au tomát i co a la infla
c ión . Las o t ras dos aprox imac iones, especial
men te la TFS, requ ie ren una disposic ión explí
cita de ajuste a la inf lación. 

C u a d r o 2.1 
E F E C T O S D E C A M B I O S E N L O S 

S A L A R I O S R E A L E S Y E N L A T A S A 
D E D E P E N D E N C I A B A J O L O S 

M O D E L O S D E T . F . S . , T . F . C . Y P . R . F . 

TFS 
A salarios . 
A tasa 
dependencia 

TFC . . . . 
A salarios . 
A tasa 
dependencia 

PRF . . . . 
A salarios . 
A tasa 
dependencia 

( I ) 
Tipo 

cotización 

(2) 
Pensión 

(3) 
Salario 

neto 

Razón 
entre 
2 y 3 

Nota: Un signo más indica incremento, un signo menos indica 
decremento y un cero indica que no se produce variación al
guna; A = Indica un incremento de la variable considerada; TFS 
= Tasa fija de sustitución; T F C = Tasa fija de contribución; PRF 
= Posición relativa fija. 
Fuente; Elaboración a partir de Musgrave (1981). 

El sistema español de pensiones sigue el m o 
delo de tasa fija de sust i tuc ión descr i to ante
r i o r m e n t e , calculándose la pensión inicial en 
func ión de las bases de cot ización an ter io res 
a la jubi lac ión, de acuerdo con la siguiente ex
pres ión : 

Pensión inicial = BR x [0,6 + (n - 15) x 0,02] 

donde BR es la base reguladora y n el n ú m e r o 
de años cot izados. 

La base reguladora se ob t iene c o m o p r o 
med io de las bases de cot izac ión de los ú l t imos 
ocho años, actual izando las bases c o r r e s p o n 
dientes a los seis años más antiguos a su va lor 
real de dos años antes de la fecha de jubi lac ión. 
La expres ión que recoge su cálculo viene dada 
por : 

BR 
96 r24 

I Bj + I B j i ^ 
j - l j=25 12 

siendo Bj la base de cot izac ión mensual co r res 
pond ien te a los 96 meses anter iores a la jubi la
c ión e ln el índice de precios al consumo co 
r respond ien te al i -ésimo mes prev io a la fecha 
de jubi lac ión. 

El n ú m e r o de años cot izados n debe estar 
c o m p r e n d i d o en t re 15 y 35, no ten iendo de
recho a pensión con t r ibu t i va si n < 15 y co in 
c id iendo la pensión con la base reguladora si 
n > 35. 

Por lo tan to , la evo luc ión de la pensión no 
está no rmat i vamente condic ionada p o r la evo
luc ión de la tasa de dependencia pensionis
tas/cot izantes, ni p o r la evo luc ión de los sala
r ios reales. Además, las pensiones se reva lo r i -
zan en func ión de la inflación prevista con la 
finalidad de que éstas mantengan su pode r ad
quis i t ivo. C o m o ya se ha comen tado , un sis
tema de TFS c o m o éste haría caer el peso de 
un aumen to de la tasa de dependencia, ya sea 
c o m o consecuencia del desempleo, la d isminu-
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c ión de la act iv idad o del envejec imiento de
mográf ico, en te ramen te sobre la población co 
t izante. 

2.2.1.2. Un sistema es t ruc tu rado en 
regímenes 

La Ley de Bases de la Seguridad Social, de 
28 de d ic iembre de 1963, establece la estruc
tu rac ión del sistema de la Seguridad Social p o r 
regímenes: un Régimen Genera l c o m o núcleo 
centra l del sistema y una serie de regímenes 
especiales o r ien tados hacia colect ivos específi
cos que, « p o r su naturaleza, sus pecul iares 
condic iones de t i e m p o y lugar o po r la índole 
de sus p rocesos p roduc t i vos» requieran un 
t ra tam ien to d i ferenciado. A cont inuac ión, des
c r ib i remos b revemente las características de 
cada uno de el los. 

El Régimen General 

Incluye a los t rabajadores p o r cuenta ajena 
de la industr ia y los servicios, a algunas cate
gorías profesionales que no han merec ido un 
t ra tamien to diferencial y que han quedado p o r 
lo tan to asimiladas al m ismo y a los funciona
r ios de Organ ismos A u t ó n o m o s del Estado, a 
aquellos de nuevo ingreso en las Comunidades 
A u t ó n o m a s y a los in ter inos ingresados con 
pos te r io r idad al I de ene ro de 1965. 

La base de cot izac ión para todas las con t i -
gencias y si tuaciones amparadas p o r la acción 
p r o t e c t o r a del Régimen Genera l , está const i 
tu ida p o r la remunerac ión to ta l del t rabajador , 
s iempre y cuando esté comprend ida en t re la 
base mínima y máx ima cor respond ien te a su 
categoría profesional c o n f o r m e a la escala es
tablecida. D e no ser así, se cot izará p o r la base 
mínima si la remunerac ión es in fe r io r a ésta o 
p o r la máx ima si resultase super ior . Este sis
tema es c o m ú n también a los Regímenes Es
peciales del Mar y Minería del C a r b ó n . El t i po 
de cot izac ión para contingencias comunes es 

en 1995 del 28,3%, del que el 23,6% será a 
cargo de la empresa y el 4 ,7% a cargo del 
t rabajador . 

Los Regímenes Especiales vigentes en la ac
tual idad son: 

- Régimen Especial de los Trabajadores del 
Mar. 

- Régimen Especial para la Minería del Car 
bón 

- Régimen Especial Ag ra r i o 

- Régimen Especial de los Trabajadores p o r 
Cuen ta Propia o A u t ó n o m o s . 

- Régimen Especial de Empleados del Hogar . 

El Régimen Especial de los Trabajadores del 
Mar y el Régimen Especial para la Minería del 
C a r b ó n , c o m o ya se ha comentado , pueden 
considerarse asimilados en cuanto a p roced i 
mientos y t ipos de cot ización al Régimen Ge
neral . 

En el Régimen Especial A g r a r i o se incluyen 
t an to los t rabajadores agrarios p o r cuenta aje
na, c o m o los t rabajadores agrarios p o r cuenta 
p rop ia t i tu lares de pequeñas explotac iones que 
at iendan persona lmente . La base de cot izac ión 
duran te 1995 de los t rabajadores p o r cuenta 
ajena incluidos en el Régimen Especial Ag ra r i o , 
para todas las contigencias y si tuaciones, ex
ceptuada la de accidentes de t rabajo y enfer
medades profesionales, será la co r respond ien 
te a las bases mínimas po r categorías p ro fe 
sionales establecidas para el Régimen Genera l 
y el t i po aplicable a dichas bases el I 1,5%. La 
base de co t izac ión de los t raba jadores p o r 
cuenta p rop ia , duran te 1995, será una base 
única de 77.760 pesetas mensuales y el t i po 
de cot izac ión el 18,75. 
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A estas cot izaciones deben sumarse además 
las efectuadas p o r los empresar ios agrícolas en 
concep to de cot izaciones p o r jornadas reales 
a un t i p o del 15,5% para 1995, año en el que 
desaparece la cot izac ión empresar ia l p o r j o r 
nadas teór icas. 

El Rég imen Especial de T raba jado res A u 
t ó n o m o s inc luye a aquel los t raba jado res in 
depend ien tes o p o r cuenta p rop ia . En cuan
t o a las bases de co t i zac ión son apl icables 
las n o r m a s del Rég imen G e n e r a l pud iendo 
e legi r aque l los t r aba jado res m e n o r e s de 50 
años la base de c o t i z a c i ó n que p r e f i e r a n 
d e n t r o de ios l ími tes c o m p r e n d i d o s e n t r e 
las base m á x i m a y la mín ima, que en 1995 
son 3 6 2 . 1 9 0 y 9 8 . 4 9 0 pesetas mensua les , 
r espec t i vamen te . La e lecc ión de la base de 
co t i zac ión p o r los t r aba jado res a u t ó n o m o s 
que, a I de e n e r o de 1995, t u v i e r e n 50 años 
o más, es ta rá l i m i t a d a a la cuan t ía de 
189.000 pesetas mensuales, a menos que v i 
n ie ran c o t i z a n d o p o r una base supe r i o r , en 
cuyo caso, p o d r á n m a n t e n e r d icha base de 
co t i zac ión o i n c r e m e n t a r l a , c o m o m á x i m o , 
en el m i s m o p o r c e n t a j e en que se haya au
m e n t a d o la base m á x i m a de co t i zac ión a es
t e r é g i m e n . El t i p o de c o t i z a c i ó n será el 
28,3%, igual p o r lo t a n t o que para el Régi
men G e n e r a l . 

Resu l ta necesa r i o r e c o r d a r aquí que el 
t e x t o r e f u n d i d o de la Ley G e n e r a l de la Se
gu r idad Social de 1994, en su D i spos i c i ón 
A d i c i o n a l 9.a, ab re la p u e r t a al f e n ó m e n o 
t r a d i c i o n a l m e n t e c o n o c i d o c o m o « c o m p r a 
de p e n s i o n e s » al es tab lece r que , cuando 
r e u n i e n d o un t r a b a j a d o r a u t ó n o m o los re 
qu is i tos para es tar i nc lu ido en el Rég imen 
Especial de T raba jado res A u t ó n o m o s , n o se 
hubiese so l i c i t ado la p recep t i va alta, las c o 
t izac iones exig ib les c o r r e s p o n d i e n t e s a pe
r íodos a n t e r i o r e s a la f o rma l i zac i ón del al ta, 
p r o d u c i r á n e fec to r espec to a las p res tac io 
nes una vez hub ie ran s ido ingresadas c o n los 
recargos c o r r e s p o n d i e n t e s . 

Este mecan i smo r e g u l a r i z a d o s que no era 
t r a d i c i o n a l m e n t e a d m i t i d o , p e r m i t e a los 
t r aba jado res a u t ó n o m o s c o m p r a r una p e n 
s ión a un cos te m í n i m o - c o m p o r t a m i e n t o 
que es de esperar que se p r o d u z c a s i empre 
que los benef ic ios esperados de la pens ión 
sean supe r i o res a su c o s t e - c o l o c á n d o l o s en 
una s i tuac ión c l a ramen te venta josa c o n res
p e c t o a los t raba jado res de los demás regí
menes. 

El Régimen Especial de Empleados del H o 
gar incluye a aquellos t rabajadores p o r cuenta 
ajena que real icen labores domést icas en d o 
mici l ios part iculares. La base de cot izac ión es 
única y se co r responde con la base mín ima 
establecida para el g rupo 10 del Régimen G e 
neral . El t i po de cot izac ión aplicable será el 
22%, del que el 18,3% será a cargo del e m 
p leador y el 3,7% a cargo del t raba jador . 

Por o t r a par te , existe - f u e r a del ámb i to de 
la Seguridad Soc ia l - un sistema de p ro tecc i ón 
específ ico para funcionar ios públ icos, f o r m a d o 
p o r un doble mecanismo cons t i tu ido p o r el 
Régimen de Clases Pasivas y el Mutua l i smo A d 
min is t ra t ivo , cuya cobe r tu ra se dir ige básica
men te a los func ionar ios de car rera de las ad
minist rac iones civiles, mi l i tares y de justicia, a 
los t ransfer idos a las Comun idades A u t ó n o 
mas, a los de las C o r t e s Generales y o t r o s 
organismos const i tuc ionales o estatales ( T r i b u 
nal Cons t i tuc iona l , T r ibuna l de Cuentas, etc.) 
así c o m o a los in ter inos ingresados con ante
r io r idad al I de enero de 1965. D e n t r o de 
este sistema cada t raba jador cot iza p o r una 
cant idad fija mensual en func ión de su catego
ría. 

Los cuadros 2.2 y 2.3 dan idea de la i m p o r 
tancia relativa de cada uno de los régimenes 
en cuanto al n ú m e r o de t rabajadores que in 
cluyen y al i m p o r t e de las cot izaciones satis
fechas. 
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C u a d r o 2.2 
N U M E R O D E C O T I Z A C I O N E S P O R 

R E G I M E N E S E N 1994 

Régimen 

Régimen general 
R. Esp. Agrario Cta. Propia 
R. Esp. Agrario Cta. Ajena . 
R. Esp. Mar 
R. Esp. Carbón 
R. Esp. Autónomos 
R. Esp. Emp. Hogar 
Clases pasivas ( I ) 

Cotizaciones 

8.676.626 
429.340 
645.445 

99.910 
30.579 

1.908.109 
146.736 
806.160 

Fuente: Elaboración a partir de los datos del Informe Económi
co-Financiero del Proyecto de Presupuestos de la Seguridad So
cial para 1995. 
( I ) Datos facilitados por las mutualidades de funcionarios. 

Esta plural idad de sistemas y regímenes se 
apoya sin embargo en una regulación uni tar ia 
en cuest iones c o m o los pr inc ip ios básicos de 
de te rminac ión de las pensiones, los topes má
x imos y mín imos de las mismas, y las reglas 
de actual ización, incompat ib i l idad, c o n c u r r e n 
cia o c ó m p u t o rec íp roco en t re o t r o s aspectos. 

C u a d r o 2 .3 . 
C U O T A S P O R R E G I M E N E S 

( O C U P A D O S ) 
(en mi l lones) 

1994 

Régimen 

General 
Autónomos 
Agrario 
Mar 
Carbón 
Hogar 
Clases pasivas ( I ) . 

Cuota 

5.072.589 
622.055 
183.708 
36.433 
28.860 
28.090 
93.421 

( I ) Recoge solamente la aportación del trabajador. Se ha cal
culado multiplicando la cotización por funcionario correspon
diente a cada una de las categorías por el número de funcio
narios encuadrados en las respectivas categorías. 
Fuente: Elaboración a partir de los datos del Informe Económi
co-Financiero del Proyecto de Presupuestos de la Seguridad So
cial para 1995. 

Los cambios legislativos de los ú l t imos años 
han m o s t r a d o la in tenc ión de ir ap rox imando 
y s impl i f icando las dist intas pensiones públicas 
con medidas tan impor tan tes c o m o la integra
c ión de los Régimenes Especiales de Ferrov ia
r ios, Ar t is tas , T o r e r o s , Futbolistas y Represen
tantes de C o m e r c i o en el Régimen Genera l y 
el de Escr i tores en el de Trabajadores p o r 
Cuenta Propia o A u t ó n o m o s de terminada p o r 
la Ley 26/1985, de 3 ! de ju l io , para la rac io
nalización de la acción p r o t e c t o r a de la Segu
r idad Social, o la in tegrac ión del Régimen es
pecial de Funcionar ios de la Admin i s t rac ión 
Local en el Régimen Genera l a t ravés del Real 
D e c r e t o 480 /93 , de 2 de abr i l . 

Estas y o t ras medidas que a lo largo de los 
ú l t imos años han supuesto un ve rdade ro in 
t e n t o de homogeneizac ión de los d is t in tos sis
temas de p ro tecc ión , ponen de mani f iesto que 
la equiparación de los sistemas - c u e s t i ó n his
tó r i camen te f renada p o r inercias normat ivas, 
consol idac ión de privi legios, e t c . - no supone 
rea lmente prob lemas técnicos, s ino que p o r el 
c o n t r a r i o puede suponer una serie de ventajas 
que pueden ser sintetizadas en dos grandes 
conceptos5: 

- Racionalización de la gest ión. 

- El iminación de las discr iminaciones o in -
equidades vigentes. 

Sin e m b a r g o , las pecu l ia r idades que aún 
subsisten para los d i s t i n tos rég imenes : d is
t i n t o s t i p o s de co t i zac i ón , d is t in tas o p o r t u 
nidades para el f r aude y los c o m p o r t a m i e n 
t os es t ra tég icos , etc . , dan lugar a una s i tua
c ión no equ i ta t i va , en tend ida ésta c o m o una 
qu ieb ra del p r i n c i p i o de p r o p o r c i o n a l i d a d ex 
ante o de d e r e c h o e n t r e los d i s t i n tos regí
menes. 

Castet y otros (1989). 
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2.2.2. Equidad intrageneracional y regímenes 
especiales 

2.2.2.1. Las razones de la qu iebra 
de la p roporc iona l idad 

Los prob lemas de equidad en el sistema de 
pensiones pueden surgir cuando la organiza
c ión de éste aparece f ragmentada en varios 
regímenes d i ferentes, po rque entonces es d i 
fícil lograr la homogene idad de las condic iones 
de func ionamien to . El ob je t i vo a lograr, si se 
qu iere conseguir la equidad, es que t odos los 
indiv iduos de una misma generación, indepen
d ien temente del sec to r de act iv idad donde ha
yan desarro l lado su vida laboral (y, p o r tan to , 
del rég imen c o n c r e t o donde hayan estado en
cuadrados) obtengan el m ismo t i po de rend i 
m i e n t o sobre las cot izaciones pagadas, que son 
la medida de su con t r i buc ión al sistema. N ó 
tese que el ob je t i vo perseguido es evi tar un 
t r a t a m i e n t o especia lmente favorable a algún 
co lec t ivo , der ivado de su encuadre en un de
t e rm inado régimen especial, y que lo que que
remos evi tar es la red is t r ibuc ión ex ante p o r 
este m o t i v o . Lo an te r i o r no excluye la redis
t r i buc i ón ex pos t que puede produc i rse deb ido 
a o t r o s factores, c o m o serían las diferencias 
en la edad de fa l lec imiento o a la esperanza 
de vida más pro longada que t ienen las mujeres 
f ren te a los hombres . 

Las principales razones que pueden just i f icar 
la creac ión de regímenes especiales serían las 
siguientes: 

1. ° Diferencias en cuanto a la penosidad 
de las condic iones de t rabajo, que se ref lejen 
en una vida laboral más co r ta o una m e n o r 
esperanza de vida de los t rabajadores de cier
tos sectores, para los cuales habría que re fo r -
mular la cond ic ión de p roporc iona l idad . 

2. ° Desconoc im ien to de la cuantía de la 
verdadera renta de los indiv iduos de c ier tos 

colect ivos, con el consiguiente p rob lema para 
graduar sus cot izaciones. 

En el p r i m e r o de los casos ci tados, el acor 
tam ien to de la vida laboral or ig inará, a iguales 
t ipos de cot izac ión, una m e n o r p r o p o r c i ó n en
t r e pe r íodo ac t i vo /per íodo de jubi lación, con 
un t i po de rend im ien to mayor para d icho co 
lect ivo, que recibir ía así un m e j o r t r a t o del 
sistema de pensiones. Restablecer es t r i c tamen
te el g rado de p roporc iona l idad que el sistema 
asegura al res to de partícipes conduci r ía a una 
mayor pres ión con t r ibu t i va en este Régimen, 
o a l ternat ivamente, a reduc i r la tasa de susti
tuc ión , en el m o m e n t o de f i jar la pensión in i 
cial. Si la penosidad de las condic iones de t ra 
bajo se t raduce no en un m e n o r pe r íodo la
bora l , sino en una m e n o r esperanza de vida a 
la fecha de la jubi lac ión, el res tab lec imiento de 
la p roporc iona l idad pasaría p o r aplicar una me 
no r pres ión con t r ibu t i va en d icho sector . 

Aunque es difícil hacer una af i rmación con -
cluyente en este sent ido, no parece que la an
t e r i o r razón sea la que expl ique de m o d o más 
sat isfactor io el panorama de los regímenes es
peciales que existen en nues t ro país. 

En el segundo caso, cuando nos encon t ra 
mos ante el p rob lema del desconoc imien to de 
los ve rdaderos ingresos y a el lo un imos el 
c o m p o r t a m i e n t o de los indiv iduos c o m o ma-
x imizadores de renta a través del sistema de 
pensiones, la conc lus ión sería que debemos 
par t i r de estrategias dist intas para organizar la 
jubi lación de quienes desarrol lan una act iv idad 
laboral p o r cuenta ajena y quienes trabajan p o r 
cuenta prop ia . 

Si se t ra ta de t rabajadores p o r cuenta ajena, 
la admin is t rac ión de la Seguridad Social gene
ra lmente dispone de in fo rmac ión fiable, o b t e 
nida a bajo coste y p roceden te de un t e r c e r o 
que t iene, en este caso, intereses cont rapues
tos a los del t rabajador . En efecto, la empresa 
que suministra los datos sobre las bases de 
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cot izac ión puede deduc i r t an to los salarios pa
gados c o m o el i m p o r t e de las cot izaciones 
efectuadas para de te rm ina r la base del impues
t o de sociedades que grava sus beneficios. 

Para el t raba jador no existe práct icamente 
opc ión de elegir las bases de cot ización ni el 
pe r íodo de t i e m p o cot izado y c o m o conse
cuencia, t a m p o c o el f lu jo to ta l de cot izaciones 
satisfechas al sistema de pensiones. 

Por el c o n t r a r i o , en e! caso de los trabaja
dores p o r cuenta prop ia , la in fo rmac ión sobre 
sus verdaderos ingresos y bases de cot ización 
es di f íc i lmente conoc ida fuera del ámb i to del 
in teresado y no podemos ob tener la de un te r 
ce ro a bajo coste. Además, para el p r o p i o in 
te resado exis ten o t r o s mot i vos para la ocu l 
tac ión, aparte del ob je t i vo de min imizar sus 
pagos a la Seguridad Social. Si ocul ta sus in 
gresos reales, también será m e n o r la cuota del 
impuesto que grava su renta personal . De cara 
a la Seguridad Social, sin embargo, la minusva-
lorac ión de las bases de cot ización no tendr ía 
que suponer necesar iamente una rup tu ra de la 
equidad, s iempre que las reglas del sistema de 
pensiones estuvieran diseñadas para asegurar 
la p roporc iona l idad . Tal sería el caso si: 

a) Para f i jar la pensión inicial se t o m a r a el 
p r o m e d i o de las bases de cot ización de t o d o 
el pe r íodo co t izado. 

b) Se aplicaran iguales t ipos de cot ización 
en t odos los Regímenes existentes. 

c) El porcenta je del cien p o r cien sobre la 
base p r o m e d i o se concediera a quienes tuv ie
ran una car re ra c o m o cot izantes igual a la d i 
ferencia en t re la edad no rma l de jubi lación y 
la edad mínima de acceso al mercado laboral 
(de los 16 a los 65 años, en el caso de España). 

C o m p a r a n d o la s i tuación de la Seguridad 
Social española con la s i tuación de est r ic ta 
p roporc iona l idad descr i ta an te r i o rmen te , p o 

demos c o m p r o b a r que el actual d iseño inst i 
tuc ional del sistema de pensiones está alejado 
del carácter con t r i bu t i vo y p ropo rc iona l (aun
que éstos sean los pr inc ip ios rec to res del sis
tema, al menos en el nivel de declaración de 
pr inc ip ios, tal c o m o se recoge en la Exposic ión 
de Mo t i vos de la Ley 26/1985) y pe rm i te a los 
t rabajadores p o r cuenta prop ia de algunos Re
gímenes Especiales maximizar rentas mediante 
una serie de estrategias. En unos casos, se t ra ta 
de una m e n o r apor tac ión , que va c o n t r a el 
carácter con t r i bu t i vo del sistema. Existe me 
n o r apor tac ión cuando se ocul tan per íodos de 
act iv idad o una par te de las bases de cot iza
c ión , o se disfruta de menores t ipos de c o t i 
zación. Por lo que respecta a las apor tac iones 
externas que con t r ibuyen también a f inanciar 
una par te de los gastos en pensiones, la ocu l 
tac ión de ingresos en el IRPF es también una 
fuente de impor tan tes diferencias. 

El carácter p roporc iona l de las prestaciones 
se ve a l te rado tan to p o r la f ó rmu la de f i jación 
de la pensión inicial c o m o p o r la polí t ica de 
pensiones mínimas fijadas en relación al salario 
m ín imo in terpro fes iona l y los mecanismos de 
revalor izac ión de las pensiones. 

Veamos a cont inuac ión con más detal le có 
m o se p roduce cada una de las estrategias de 
maximizac ión de rentas que quiebran el carác
t e r con t r i bu t i vo y /o p ropo rc iona l del sistema 
de pensiones español. 

1.° El cálculo de la base reguladora de la 
pensión inicial se hace t o m a n d o el p r o m e d i o 
de las bases de cot izac ión de los ú l t imos o c h o 
años, p o r lo cual, el res to de años, desde el 
noveno hacia atrás, lo que resul ta re levante es 
el n ú m e r o de años cot izados y no el i m p o r t e 
de las bases de cot izac ión A igual pe r íodo de 
cot izac ión, reduc i r al m á x i m o el i m p o r t e de 
las bases fuera del pe r íodo de los o c h o años 
pe rm i te ob tene r igual pensión con m e n o r im 
p o r t e de las cot izaciones pagadas. Por lo tan to , 
este mecanismo induce a la infradeclaración 
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(s iempre que el lo sea posible) de las bases de 
cot izac ión de t o d o s los años an ter io res al oc
tavo antes de jubi larse. 

2.° El i m p o r t e c o m p l e t o de la base regu
ladora se ob t iene co t izando un m á x i m o de 35 
años, p o r lo que cualquier car re ra laboral más 
pro longada supone una pérdida, en el sent ido 
de que las cot izaciones adicionales no serán 
tenidas en cuenta en abso lu to a la hora de 
de te rm ina r la pensión a rec ib i r . El i m p o r t e de 
las «cot izaciones perdidas» p o r haber cot izado 
p o r encima de los 35 años, v iene recog ido en 
el cuadro 2.4, para cada uno de los Regímenes 
de la Seguridad Social. 

C u a d r o 2.4. 
P O R C E N T A J E D E P E N S I O N I S T A S 

D E C A D A R E G I M E N Q U E H A N 
C O T I Z A D O M Á S D E 35 A Ñ O S 

Régimen 

General 
Autónomos 
Agrario cuenta ajena . 
Agrario cuenta propia 
Mar 
Carbón 
Hogar 

Total 

% 

74,50 
3,47 

46,26 
34,69 
51,59 
86,23 

0,49 

53,69 

Fuente: Informe económico-financiero de los Presupuestos de la 
Seguridad Social para 1995. 

C o m o puede apreciarse, t an to en los Regí
menes Especiales de A u t ó n o m o s c o m o en el 
de Hogar6 se detecta un uso intenso de la 
capacidad de graduar el pe r íodo p r o p i o de co 
t izac ión, para beneficiarse de la normat iva del 
sistema de pensiones. C o m o es obv io , el lo se 
debe a este incent ivo a la ocu l tac ión de pe

r íodos de act ividad más pro longados que el 
m á x i m o de 35 años que considera el sistema. 

3.° Hay que menc ionar también la m e n o r 
pres ión con t r ibu t i va de la que se benefician los 
Regímenes Especiales, que sesga en su favor la 
p roporc iona l idad . En efecto, tal c o m o func iona 
el sistema de pensiones, la relación de p r o p o r 
cional idad está establecida en t re pensiones y 
bases de cot izac ión. Existiría una relación equi 
valente en t re pensiones y cuotas pagadas si la 
pres ión con t r ibu t i va fuese idént ica en t o d o s 
los regímenes, p e r o al no suceder así, la rela
c ión en t re la carga que el sistema impone a 
cada part íc ipe (f lujo to ta l de cot izaciones pa
gadas) y los beneficios que recibe p o s t e r i o r 
men te (f lujo to ta l de pensiones recibidas) está 
sesgada en favor de aquellos Regímenes con 
una m e n o r pres ión cont r ibu t i va . D e este m o 
do , dos indiv iduos con iguales ingresos en ac
t i vo (bases de cot izac ión) , ob ten idos a lo largo 
de pe r íodos idént icos, ob tendr ían ambos la 
misma pensión, p e r o el esfuerzo c o n t r i b u t i v o 
que realizarían sería dispar, s iempre que uno 
de ellos esté encuadrado en uno de los Regí
menes con m e n o r pres ión cont r ibu t i va . C o m 
prarían p o r t an to el m ismo bien (pensión v i 
talicia) pagando p o r él prec ios d is t in tos ( co t i 
zaciones). 

El f enómeno de la m e n o r pres ión c o n t r i b u 
t iva no es c o m ú n a t o d o s los Regímenes Es
peciales, sino que aparece especialmente en el 
A g r a r i o y el de Hogar . 

An te la disparidad contr ibut iva existente entre 
Regímenes, algunas de las posibles soluciones pa
ra restablecer la proporcional idad serían: 

A ) Fijar un t i p o de co t i zac ión ún ico e 
idént ico para t o d o s los Regímenes y p e r m i t i r 

6 Este régimen, que aparece como por cuenta ajena, pue
de utilizarse fácilmente para dar cobertura a la compra 
de pensiones, dado que no existe ningún coste ni riesgo 

para aquellos (familiares, amigos) que actúen como em
pleadores ficticios. 
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que los afil iados de Regímenes Especiales que 
encuadran t rabajadores p o r cuenta prop ia el i 
jan sus bases de cot izac ión, s iempre p o r enci 
ma de la base mín ima de cot izac ión. 

B) Fijar el i m p o r t e de la cot izac ión men
sual de los Regímenes Especiales, pe rm i t i endo 
un c i e r t o abanico de t res o cua t ro impor tes 
d i ferentes. Impl íc i tamente, p o r apl icación del 
t i po general de cot izac ión, d ichos impor tes es
tarían relacionados con ot ras tantas bases de 
cot izac ión (después ve remos que este sistema 
es el que se aplica en el sistema de derechos 
pasivos de los func ionar ios, con la f i jación de 
haberes reguladores únicos, t an to para la co 
t izac ión c o m o para la de te rm inac ión de las 
pensiones. La razón de la paradoja prov iene 
de aplicar normas propias de un sistema para 
t rabajadores p o r cuenta p rop ia a asalariados 
p o r cuenta ajena). 

En ambos casos, se establecerían res t r i cc io 
nes para la elevación de bases en los ú l t imos 
ochos años, o en el pe r íodo que en cada m o 
m e n t o se t o m e para f i jar la pensión inicial. 

4 ° D e n t r o del pe r íodo que se t iene en 
cuenta para calcular la pensión inicial, el per ío 
d o mín imo f i jado para acceder a la pensión, 
que es de quince años, da de recho al 60% de 
la base reguladora. Por el lo, cada uno de esos 
años pe rm i te o b t e n e r el 4 % de dicha base. Ca
da uno de los años siguientes, del dec imosex to 
al t r igés imo qu in to añade un 2 % más a la base 
reguladora. Por lo t an to , ajustarse al pe r íodo 
mín imo de cot izac ión pe rm i te o b t e n e r una me
j o r re lación cot izaciones/pensiones, para t o d o 
el c ic lo vi tal . 

O t r a ventaja adicional, conectada con la an
t e r i o r , es la que se der iva de la polí t ica de 
pensiones mínimas, que están garantizadas para 
t o d o s aquellos pensionistas cuya pensión inicial 
o revalor izada, quede p o r debajo del mín imo. 
En el pun to siguiente nos ocuparemos de este 
asunto. 

5.° Efectos de t o m a r el salario mín imo co 
m o c r i t e r i o de referencia del sistema. 

La f i jación de las bases mínimas de cot iza
c ión de acuerdo con el i m p o r t e del salario mí
n imo in terpro fes iona l parece una medida lógi
ca, dado que este ú l t imo nos marca el e x t r e m o 
in fe r io r de la banda salarial. Sin embargo, la 
garantía de una pensión mínima de jubi lac ión, 
también fijada con referencia al salario mín imo, 
plantea un nuevo m o t i v o de rup tu ra de la p r o 
porc iona l idad, puesto que ahora, para t o d o s 
aquellos cot izantes que accedan a la cond ic ión 
de pensionistas habiendo co t izado p o r la base 
mín ima (salario mín imo) y durante un pe r íodo 
in fer io r al r eque r i do para o b t e n e r el cien p o r 
cien de la base reguladora (35 años), se r o m p e 
la relación de p roporc iona l idad , po rque lo mis
m o da haber co t izado el pe r íodo mín imo o el 
máx imo ; se o b t e n d r á en t o d o caso la misma 
pensión, p o r e fec to de la garantía de pensiones 
mínimas, fijadas prec isamente en re lación al sa
lar io mín imo . Por supuesto que el resul tado 
parece lógico, si se t ra ta de p ro tege r econó 
micamente a aquellos indiv iduos de baja cuali-
f icación profes ional que han ob ten ido bajos sa
larios a lo largo de t oda su vida activa. El p r o 
b lema es que el d iseño ins t i tuc ional de la 
Seguridad Social no pe rm i te d iscr iminar a quie
nes t ienen rea lmente una car re ra de escasos 
salarios, deb ido a su reducida cuali f icación p r o 
fesional, respec to a aquellos o t r o s de rentas 
super iores que ocul tan ingresos y cot izan p o r 
el salario mín imo . En este ú l t imo supuesto nos 
e n c o n t r a r e m o s con numerosos t rabajadores 
p o r cuenta prop ia , que pueden ocu l ta r la ver 
dadera cuantía de sus rentas y beneficiarse de 
este t r a t o favorable. Por o t r a par te , el caso 
de aquellos indiv iduos con carreras laborales 
cor tas y baja cuali f icación profesional parece 
más lógico que sea a tend ido p o r la modal idad 
de pensiones no cont r ibut ivas (que incluyen 
prueba de medios) , a cargo de la cual podr ía 
quedar la garantía de mín imos, po rque no pa
rece lógico r o m p e r la p roporc iona l idad y prac
t icar red is t r ibuc ión sin c o m p r o b a r que los be-
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neficiar ios de esta polí t ica no rec iben o t r o t i po 
de ingresos. 

Este f enómeno está re fo rzado deb ido al he
cho de que la garantía del man ten im ien to de 
la capacidad adquisit iva real só lo alcanza ple
namente a las pensiones in fer iores al salario 
mín imo . La revalor izac ión de las pensiones de 
acuerdo con la inf lación prevista mant iene su 
pode r adquisi t ivo real só lo si la inflación real 
y la prevista co inc iden. En el caso de desvia
ciones en t re ambas, éstas se tendrán en cuenta 
para mantener el va lor real de las pensiones 
in fer iores al salario mín imo, que p o r lo tan to 
son las únicas p lenamente protegidas ante la 
inf lación. 

Una medida de este efecto puede darla el 
cuadro 2.5, que muest ra c ó m o los pensionistas 
de los Regímenes Especiales son los más favo
rec idos p o r la polí t ica de pensiones mínimas. 

C u a d r o 2.5 
P O R C E N T A J E D E P E N S I O N I S T A S 

D E C A D A R E G I M E N 
Q U E P E R C I B E N C O M P L E M E N T O S 

P O R M I N I M O 

Régimen 

General 
Autónomos 
Agrario cuenta ajena . 
Agrario cuenta propia 
Mar 
Carbón 
Hogar 

Total 

% 

26,72 
59,31 
56,67 
54,68 
35,48 
16,82 
59,06 

38,07 

Fueníe: Informe económico-financiero de los Presupuestos de la 
Seguridad Social para 1995. 

6.° Las apor tac iones externas al sistema y 
el grado de cump l im ien to fiscal. 

En el curso de los ú l t imos años y de f o r m a 
crec iente, un elevado porcenta je del gasto en 
pensiones ha ven ido s iendo f inanciado p o r 
transferencias procedentes de impuestos gene
rales. Dada la progresiv idad del sistema fiscal 
y el peso principal que d e n t r o de él t iene el 
impuesto personal sobre la renta, gran par te 
de las apor tac iones externas t ienen este o r i 
gen. Pues bien, si t enemos en cuenta el a l to 
grado de defraudación que existe en ot ras ren 
tas distintas de las del t raba jo p o r cuenta ajena, 
de nuevo nos encon t ramos con una m e n o r 
con t r i buc ión «ex te rna» al sistema de las rentas 
de los t rabajadores p o r cuenta propia. 

Por o t r o lado, si comparamos los impor tes 
medios declarados en el IRPF p o r las distintas 
clases de rend imien tos - q u e de no mediar de
f raudación serían la medida de las rentas o b 
tenidas durante el pe r íodo act ivo p o r los dis
t in tos grupos 7- con los impor tes de las pen
siones medias en los diversos Regímenes, los 
resul tados serían los que aparecen en el cua
d r o 2.6. 

Las cifras de d icho cuadro requ ieren algún 
comen ta r io , deb ido a la dist inta procedencia 
de los datos. Las tasas de sust i tuc ión que su
ponen las pensiones medias sobre los rend i 
mientos medios declarados p o r los t rabajado
res act ivos parecen bastante cercanas en el ca
so de los t raba jadores asalariados (cuyas 
rentas en act ivo se aprox iman p o r los rend i 
mientos medios del t rabajo dependiente decla
rados en el IRPF y sus pensiones, p o r las pen
siones medias del Régimen General ) y de los 
t rabajadores au tónomos (cuyas rentas en ac-

7 Hay que precisar que las rentas declaradas sobrevalo-
rarían las rentas percibidas, en el caso del trabajo depen
diente, al no estar obligados a presentar declaración quie

nes obtienen renta por debajo del mínimo fijado para 
declarar. 
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t i vo se ap rox iman p o r los rend imien tos me
dios declarados p o r actividades empresariales 
en el IRPF y las pensiones, p o r las pensiones 
de jubi lación medias del R.E. de A u t ó n o m o s . ) , 
osci lando en t re el 45 -50% durante los ú l t imos 
años. Hay que precisar que, en el caso de los 
rend imien tos del t rabajo , la no obl igación de 
declarar de los percep to res de rentas reduc i 
das hace que los datos fiscales estén, p o r este 
m o t i v o , sesgados al alza, pud iendo pensarse 
que la verdadera tasa de sust i tuc ión es más 
elevada. (Apar te estarían los efectos del f raude, 
pe ro éste es m e n o r en este t i po de rend im ien
tos que en el res to , p o r los super iores meca
nismos de con t ro l . ) 

En el caso de los t rabajadores au tónomos , 
los datos ex is tentes apuntan a un mayor grado 
de defraudación en este t i po de rentas, lo cual 
conduce a pensar en una sobreva lorac ión de 
la tasa de sust i tuc ión. Sin embargo, el hecho 
de que este co lec t ivo ut i l ice ampl iamente su 
capacidad para graduar al m ín imo el pe r íodo 
de cot izac ión, hac iéndolo además p o r la base 
mínima (con lo cual se benefician de un mayor 
rend im ien to sobre las cot izaciones pagadas), le 
pe rm i te p o d e r dedicar una mayor par te de la 
« ren ta disponible generada» a o t ras fórmulas 
privadas de a h o r r o para la vejez. 

C o n t o d o , el d a t o más l lamat ivo es el que 
se desp rende los datos del Régimen Especial 
A g r a r i o , d o n d e , de acue rdo con las rentas 
agrar ias declaradas y las pensiones medias 
de los t r aba jado res agrar ios p o r cuenta p r o 
pia 8, nos e n c o n t r a m o s con el s o r p r e n d e n t e 
resu l tado de que el s is tema de pensiones p ú 
blicas no só lo sus t i tuye c o m p l e t a m e n t e las 
rentas íntegras perc ib idas du ran te el p e r í o d o 

de ac t i v idad , s ino que llega ¡hasta el 150% 
de las rentas perc ib idas en ac t i vo ! Po r su
pues to que lo anóma lo de estos da tos se 
debe a la o c u l t a c i ó n de la v e r d a d e r a cuant ía 
de las rentas en ac t i vo 9, p e r o p rec i samen te 
este hecho conduce a dudar aún más del 
sen t i do de una po l í t i ca de pens iones que p r i 
ma a quienes ocu l t an rentas y p e r í o d o s c o 
t i zados a la Segur idad Social ( p o r lo que res
pecta a la f inanc iac ión p rop ia del s is tema) , 
además de o c u l t a r t amb ién sus ingresos en 
el i m p u e s t o persona l sob re la ren ta (que es 
el p r inc ipa l i n s t r u m e n t o de f inanc iac ión de 
las apo r tac iones ex te rnas al s is tema) . 

2.2.2.2. El régimen de clases pasivas de los 
func ionar ios 

2.2.2.2.1. Organizac ión y func ionamien to 

Siguiendo el c r i t e r i o global del t raba jo nos 
cen t ra remos en la pensión de jubi lac ión l le
vando a cabo una comparac ión en t re ambos 
sistemas de p ro tecc ión . Prev iamente analiza
remos el Régimen de Clases Pasivas y sus d i 
ferencias internas. N o estud iaremos las pen
siones complementar ias de jubi lación que c o n 
templa el ar t ícu lo 58.3 del Régimen Genera l 
del Mutua l ismo Admin i s t ra t i vo , ya que la au
sencia de f inanciación adicional ha de te rm inado 
la falta de realización práct ica de las mismas l0. 

/ . Cálculo de la pensión de clases pasivas 

La pensión de jubi lación se de te rm ina a t r a 
vés de dos factores: el haber regulador y el 
porcenta je aplicable al m ismo, s iendo este ú l -

8 Las pensiones de los beneficiarios del Régimen Agra
rio por cuenta propia y ajena apenas difieren en su 
cuantía. 
9 Otra razón podría ser la percepción de rentas en es
pecie, importantes en el caso de la actividad agraria, que 
no son gravadas por el impuesto de renta, pero en este 
caso la conclusión sería también la misma. 

10 Estas prestaciones se definen independientes y com
patibles con aquellas que, en su caso, pudieran recono
cerse por el sistema de derechos pasivos, y deberán fi
nanciarse con cargo a las cuotas de los mutualistas y el 
resto de recursos de la Mutualidad, con exclusión de las 
aportaciones estatales. Para un análisis más detallado 
Alarcón, M. R., y González, S. (1988). 
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C u a d r o 2.6 
R E N D I M I E N T O S M E D I O S E N A C T I V O D E C L A R A D O S E N E L I R P F Y 

P E N S I O N E S M E D I A S D E J U B I L A C I O N E N L O S D I S T I N T O S R E G I M E N E S D E L A 
S E G U R I D A D S O C I A L 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

A. Pensión media 
Régimen General 403.438 467.936 543.494 608.020 672.028 724.584 774.088 837.578 919.184 996.324 

B. Rendimientos 
medios del trabajo 979.336 l.l 15.518 1.228.216 1.313.363 1.396.856 1.538.746 1.585.728 1.706.253 1.836.942 1.955.902 

A /B (%) 41,19 41,94 44,25 46,29 48,1! 47,09 48,81 49,08 50,03 50,93 

C . Pensión media 
R.E. Autónomos 276.626 301.056 327.530 375.144 f 10.704 438.984 469.924 509.432 563.808 605.108 

D. Rendimientos 
medios actividades 
empresariales 528.195 579.228 708.578 776.909 843.039 903.142 965.585 1.018.297 .069.295 1. 120.742 

CID {%) 52,37 51,97 46,22 48,28 48,7! 48,60 48,66 50,02 52,72 53,99 

E. Pensión media R. 
E. Agrario cuenta 
propia 277.060 320.810 349.650 380.016 414.862 442.400 471.408 508.942 560.854 599.914 

F. Rendimientos 
medios actividades 
agrícolas I I6.134 156.906 319.117 338.874 336.156 341.731 353.836 351.642 345.845 370.966 

E/F (%) 238,56 204,46 109,56 112,14 123,41 129,45 133,22 144,73 162,16 161,71 

Fuente: Elaboración propia, 
de los Presupuestos de la 

a partir de los datos de la Memoria de la Administración Tributaria y del Informe económico-Financiero 
Seguridad Social. 

t i m o func ión del n ú m e r o de años de serv ic io 
prestados. La pensión se ob tend rá apl icando a 
los haberes reguladores que co r respondan los 
porcenta jes f i jados en la escala. A cont inua
c ión , descr ib i remos ambos determinantes de 
la pensión. 

(a) Haber regu lador 

la R e f o r m a de la Func ión Pública, i n t r o d u c e 
c ie r ta comp le j i dad en la d e t e r m i n a c i ó n del 
haber regu lador . 

El ar t ícu lo 25 de dicha Ley simpl i f icó la es
t r u c t u r a al englobar a t o d o s los func ionar ios 
públ icos en c inco grupos, de acuerdo con la 
t i tu lac ión exigida para su ingreso: 

Puede i n t e r p r e t a r s e c o m o un sue ldo t e ó 
r i c o que, c o n c ie r ta re lac ión - n o e x p l í c i t a -
con los sue ldos reales, se f i ja anua lmen te 
p o r las Leyes de P resupues tos para cada 
g r u p o de f unc iona r i os . A h o r a b ien, la es t ruc 
t u r a del p e r s o n a l de las A d m i n i s t r a c i o n e s 
Públicas p rev ia a la estab lec ida p o r la Ley 
30 /1984 , de 2 de agos to , de Medidas para 

G r u p o A : D o c t o r , l icenciado, a rqu i tec to o 
equivalente. 

G r u p o B: Ingeniero técn ico , d ip lomado uni 
vers i ta r io , a rqu i tec to técn ico , f o rmac ión p r o 
fesional de t e r c e r grado o equivalente. 

23 



G r u p o C: Bachiller, f o rmac ión profesional 
de segundo grado o equivalente. 

G r u p o D: Graduado escolar, fo rmac ión p r o 
fesional de p r i m e r g rado o equivalente. 

G r u p o E: Cer t i f i cado de escolar idad. 

C o n an te r io r idad a esta re fo rma, la est ruc
tu ra era m u c h o más compleja. En el caso de 
la Admin i s t rac ión Civ i l y Mi l i tar , se basaba en 
dos e lementos : el índice de p roporc iona l idad , 
que a su vez se corregía con un coef ic iente, y 
el grado de car re ra administrat iva. La A d m i 
nist ración de Justicia tenía sus p rop ios coef i 
cientes mul t ip l icadores y los funcionar ios de 
C o r t e s Generales eran considerados d i rec ta
mente p o r su categoría profesional . El resulta
do era una es t ruc tu ra con gran cant idad de 
escalones. 

D a d o que los funcionar ios que actualmente 
acceden a la jubi lac ión han ten ido que estar 
encuadrados necesar iamente d e n t r o del ant i 
guo sistema de escalafones, las sucesivas Leyes 
de Presupuestos fijan los haberes reguladores 
dist inguiendo en t re el personal ingresado con 
pos te r io r idad a I de enero de 1985 y el in 
gresado antes de dicha fecha, en los di ferentes 
Cuerpos , Escalas, plazas, empleos o catego
rías " . 

La Ley de Presupuestos Generales del Esta
do para 1995 establece, c o m o consecuencia, 
los haberes reguladores que se detallan a con 
t inuac ión. Para el personal menc ionado en el 
ar t ícu lo 30.2 de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado (personal ingresado con pos te r io r idad 
al I de ene ro de 1985): 

11 No se trata de fecha de ingreso en la Administración, 
sino en los diferentes Cuerpos, Escalas, plazas, empleos 
o categorías. 

G R U P O 
H. R E G U L A D O R 

(ptas/año) 

4.171.146 
3.282.799 
2.521.247 
1.994.722 
1.700.658 

Para el personal menc ionado en el ar t ícu lo 
30.3 de dicha Ley (personal ingresado con an
te r i o r i dad a I de enero de 1985): 

Administración Civil y Mil i tar del Estado 

I N D I C E 

10 
8 
6 
4 
3 

H. R E G U L A D O R 
(ptas/año) 

4.171.146 
3.282.799 
2.521.247 
1.994.722 
1.700.658 

Administración de Justicia 

M U L T I P L I C A D O R 

4,75 
4,50 
4,00 
3,50 
3,25 
3,00 
2,50 
2,25 
2,00 
1,50 
1,25 

H. R E G U L A D O R 
(ptas/año) 

4.209.227 
4.171.146 
4.17!.146 
4.171.146 
4.17!.146 
4.17!.146 
4.171.146 
3.282.799 
2.874.622 
1.994.722 
1.700.658 

Tribunal Constitucional 

C U E R P O O P L A Z A 

Secretario general 
De Letrados . . . . 
Gerente 

H. R E G U L A D O R 
(ptas/año) 

4.171.146 
4.171.146 
4.171.146 
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Cortes Genera/es 

C U E R P O 

De Letrados 
De Archiveros-Bibliotecarios . . 
De Asesores Facultativos 
De Redactores, Taquígrafos 
Estenotipistas 
Técnico-administrativo 
Auxiliar administrativo 
De Ujieres 

H. R E G U L A D O R 
(ptas/año) 

4.17!.146 
4.171.146 
4.171.146 

4.171.146 
4.171.146 
2.521.247 
1.994.722 

La observac ión de los haberes reguladores 
pe rm i te c o m p r o b a r la asimilación que se ha 
p r o d u c i d o en t re los g rupos que actualmente 
agrupan a los func ionar ios y los dist intos índi
ces y cuerpos de la legislación an ter io r . Tan 
sólo dos mul t ip l i cadores de la Admin is t rac ión 
de Justicia t ienen haberes reguladores d i fe ren
tes. C o m o consecuencia, el es tud io de los ha
beres reguladores de los c inco grupos actuales 
nos va a p e r m i t i r analizar las característ icas del 
Régimen de Clases Pasivas. 

(b) Escala de porcentajes. 

Para de te rm ina r la pensión inicial, sobre los 
haberes reguladores cor respond ien tes se apl i
ca un porcenta je que es func ión del n ú m e r o 
de años de serv ic io, y que actualmente está 
f i jado p o r la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1990. A l igual que en el caso 
de las pensiones de la Seguridad Social, se ob 
t iene el c ien p o r cien de la base reguladora a 
par t i r de los t re in ta y c inco años de cot iza
ciones. 

Para un func ionar io que se jubila con un 
so lo haber regulador, bien p o r q u e no ha cam
biado nunca de C u e r p o , Escala, plaza, emp leo 
o categoría, o bien po rque , aún habiéndose 
p roduc ido d icho cambio , sus di ferentes pues
tos hayan ten ido asignado un haber regulador 
de igual cuantía, el i m p o r t e anual de la pensión 

se de te rm ina mul t ip l icando ese haber regula
d o r p o r el porcenta je , f i jado en las tablas v i 
gentes, que co r responda a los años de serv ic io 
pres tados. Así, p o r e jemplo , un func ionar io 
que haya cumpl ido la edad de jubi lación con 
30 años de servicios prestados en un único 
C u e r p o con índice 10, ob tendr ía una pensión 
mensual de: 

P = 4.171.146 x 0,8173 ^ 14 = 243.506 ptas 

C u a d r o 2.7 
E S C A L A D E P O R C E N T A J E S E N E L 

R E G I M E N D E C L A S E S P A S I V A S 

Años Porcentaje 

1,24 
2,55 
3,88 
5,31 
6,83 
8,43 

10,11 
I 1,88 
13,73 
15,67 
17,71 
19,86 

Años 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Porcentaje 

22,10 
24,45 
26,92 
30,57 
34,23 
37,88 
41,54 
45,19 
48,84 
52,50 
56.15 
59,8! 

Años 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

35 + 

Porcentaje 

63,46 
67,1 I 
70,77 
74,42 
78,08 
81,73 
85,38 
89,04 
92,69 
96,35 

100,00 

Sin embargo, el caso de un func ionar io que 
accede a la jubi lación con var ios haberes re 
guladores, p o r haber pres tado sus servic ios en 
cuerpos d is t in tos, supone una comple j idad adi 
c ional. En este caso, la pensión de jubi lac ión 
se obt iene a t ravés de la fó rmula : 

P = pi • H i + p i (hb - H|) + p3 (H3 - H2) + ... 

siendo 
P = Cuantía de la pensión inicial. 
H| , H2, H3 ... = Haberes regu ladores c o r r e s 

pondientes al p r i m e r o , segun
do , t e r c e r o , y sucesivos cuer
pos en que el func ionar io ha 
pres tado sus servicios. 

Pi . P2. Pa ... = Porcentajes de cálculo c o r r e s 
pondientes a los años comp le 
t os de serv ic ios t r a n s c u r r i d o s 
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desde la i nco rpo rac ión en el 
p r i m e r o , segundo y sucesivos 
Cue rpos hasta el m o m e n t o de 
la jubi lac ión, de acuerdo con 
las tablas vigentes. 

T r a t e m o s de expl icar con un e jemplo la apl i
cación de este p roceso de cálculo. Suponga
mos un func ionar io que ingresa in ic ia lmente en 
un C u e r p o I, permanec iendo en el m ismo d u 
rante t | años. Pos te r i o rmen te pasa a un Cue r 
po 2, donde permanece años y te rm ina su 
car re ra en o t r o C u e r p o 3, en el cual trabaja 
duran te ts años. Representaremos p o r H| , H2 
y H3 los haberes reguladores asignados a d i 
chos cuerpos. A l pe r íodo de t i e m p o que c o m 
prende desde el m o m e n t o de ingreso en el 
C u e r p o I hasta el m o m e n t o de la jubi lación 
(ti+ti+ts) le co r responde rá un porcenta je pi 
en la escala aplicable. A i pe r íodo que c o m p r e n 
de desde la ent rada en el C u e r p o 2 hasta la 
jubi lación (ta + t3) le co r responde rá o t r o po r 
centaje P2. A l t i e m p o de servicios prestados 
en el C u e r p o 3 le co r responde rá a su vez un 
porcenta je p3. El i m p o r t e de la pensión inicial 
de jubi lación se ob tend rá apl icando la f ó rmu la 
citada an te r i o rmen te , es decir : 

P = pi • H i + p2 (H2-H1) + ps (H3-H2) 

Obsérvese que este sistema de cálculo su
pone tene r en cuenta t o d o s los cuerpos en 
que el func ionar io ha desar ro l lado su vida la
bora l . 

G R U P O C U O T A MENSUAL 

I I .500 
9.051 
6.951 
5.500 
4.689 

En segundo lugar, el personal func ionar io en 
act ivo y asimilados deberán cot izar a la m u 
tual idad en que estén integrados un 1,89% de 
los haberes reguladores, cuantía también fijada 
a través de la Ley de Presupuestos. 

G R U P O C U O T A M E N S U A L 

5.631 
4.432 
3.404 
2.693 
2.296 

En ambos casos (Mutual idades y Derechos 
Pasivos), en los meses de jun io y d ic iembre los 
func ionar ios deberán abonar una cuota de d o 
ble cuantía. 

Además, el Estado realiza una apor tac ión a 
las mutual idades, fi jada anualmente p o r las Le
yes de Presupuestos, que consiste en un po r 
centaje d i fe ren te del to ta l de los haberes re 
guladores: el 5,77% para M U F A C E , el 10,10% 
para ISFAS y el 9,19% para MUGEJU, para el 
año 1995. 

//. Coí/zodones 

El dob le mecanismo p r o t e c t o r se t raduce 
en la cot izac ión mensual p o r dos conceptos . 
En p r i m e r lugar, los func ionar ios deberán abo
nar las cuotas de derechos pasivos que los Ha
bi l i tados de personal deben re tene r en nómina 
cada mes. Para 1995, la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado mant iene esta apor tac ión 
en un 3,86% de los haberes reguladores pasi
vos. 

2.2.2.2.2. Aspec tos diferenciales del rég imen 
de clases pasivas 

D e n t r o del RCP subyacen diversos aspectos 
normat i vos que suponen t ra tamien tos d i fe ren
ciales en el co lec t i vo de func ionar ios. 

En p r i m e r lugar, la desconex ión en t re las 
re t r ibuc iones de act ivo y los haberes regula
dores de las cot izaciones y prestaciones, da 
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lugar a un esfuerzo con t r i bu t i vo muy desigual 
d e n t r o de cada g rupo de cot izac ión. En efecto, 
las re t r ibuc iones reales de los funcionar ios es
tán const i tu idas 12 p o r re t r i buc iones básicas 
(sueldos, t r i en ios y pagas ex t raord inar ias) y 
complementar ias ( comp lementos de dest ino, 
de p roduc t i v idad y específicos), d i ferentes para 
los d is t in tos grupos, niveles e incluso Cuerpos , 
que dan lugar a salarios muy dispares d e n t r o 
de cada g rupo de cot izac ión al régimen de Cla
ses Pasivas. Los haberes reguladores cons t i tu 
yen rea lmente bases de cot ización tarifadas, 
generales y no individuales, diferenciadas de las 
re t r ibuc iones rea lmente percibidas p o r el t r a 
bajador y, c o m o consecuencia, generan tasas 
de cot izac ión reales di ferentes para cada Cue r 
po de func ionar ios. 

En segundo lugar, si el func ionar io ha real i
zado cambios en su car rera profes ional , que 
es lo más f recuente , la escala de porcentajes 
no p ropo rc iona l al n ú m e r o de años cot izados 
da lugar a que el haber regulador resul tante 
de la car rera comp le ta no se aplique en té r 
minos medios. C o m o consecuencia de que al 
haber regu lador para de te rm ina r la pensión de 
un func ionar io con 20 años de servic io no se 
le apl ique un porcenta je que sea el dob le del 
que co r responde a o t r o con 10 años de ser
v ic io , el resul tado final no es una media ar i t 
mét ica de los haberes al que se aplique el po r 
centaje co r respond ien te a los años de servic io. 

A m o d o de e jemplo , si suponemos un fun
c ionar io con 32 años de servic io, de tal f o r m a 
que los 16 p r ime ros años ha estado en un 
g rupo con haber regulador H i y los restantes 
16 en o t r o g rupo con haber regulador H2, la 
pensión inicial se de te rminará c o m o : 

P = Hi 0,8904 + (H2 - H i ) 0,3057 = H| 
•0,8904 - Hi 0,3057 + H2 0,3057 

12 Artículo 23 de la Ley 30/84 de 2 de agosto de Re
forma de la Función Pública. 

mientras que la p roporc iona l idad exigiría que el 
porcent je co r respond ien te a 32 años fuese el 
dob le del po rcen ta je c o r r e s p o n d i e n t e a 16 
años, es decir , 

P= Hi • p + (H2 - H, ) • p/2 = Hi • p/2 + H2 • p/2 

En el g rá f ico I. I se recoge el e fec to 
que p roducen los años cot izados en cada ha
ber regu lador sobre la pensión de jubi lación 
(P = A + B + C ) . 

G r á f i c o l . l 
E F E C T O D E L O S A Ñ O S 

C O T I Z A D O S S O B R E E L H A B E R 
R E G U L A D O R 

p, -

H, H2 
Haber regulador 

Por úl t imo, resulta importante señalar que el 
sistema de Clases Pasivas ofrece la misma TIR a 
los cinco grupos de cotización, dado que no de
pende del haber regulador y que se aplican las 
mismas tasas de cotización y la misma escala de 
porcentajes para determinar la pensión inicial. 

Si deno tamos por : 
H = Haber regu lador del g r u p o de 

cot ización cons iderado. 
J = N ú m e r o de años cot izados hasta la 

jubi lación. 
P = Porcenta je apl icable al haber 

regulador. 

27 



desde la perspect iva del func ionar io , y prescin
d iendo de la cot izac ión del empleador , la TIR 
en té rm inos reales se podr ía ap rox imar c o m o : 

1x2 |x 12 

IHx0'0386 (I + T i r ) ^ +1 H x M M (, + T i r r / . 2 = 
s=i 14 m=i 14 

=1 Jl>iE (| + T\ r ) -^ +1 n^£ (| + Tir) -™"2 
s=l 14 m=l 14 

expres ión que no depende de H, si se supone 
una polí t ica de actual ización anual de los habe
res reguladores basándose en la inf lación, para 
t odos los grupos. Esta hipótesis es congruente 
con la polí t ica de actual ización de los ú l t imos 
años, tal c o m o se observa en el cuadro 2.8. 

G r á f i c o 1.2 
E S C A L A D E P O R C E N T A J E S 

E N R G S S Y R C P 
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( N c N c N c N c i r o r o m n r o 

2.2.2.2.3. Compa rac i ón en t re el régimen de 
clases pasivas y el régimen general 
de la Seguridad Social 

El análisis comparado de los dos regímenes 
de seguridad social de los t rabajadores del Sec
t o r Público resul ta difíci l, dadas las impor tan tes 
disparidades en t re ambos. 

Mientras en el RGSS (Régimen Genera l de 
la Seguridad Social) se cot iza sobre salarios 
reales, los haberes reguladores del RCP (Ré
gimen de Clases Pasivas) suponen re lamente 
bases de cot izac ión tarifadas, ajenas a las re 
t r i buc iones reales del func ionar io . Por o t r a 
pa r te , los t i pos de co t i zac ión no resul tan 
d i rec tamente comparables, dado que la cot iza
c ión del emp leador en el RCP no existe real
mente . As im ismo , la fó rmu la de cálculo de la 
pensión inicial d i f iere en t o d o s sus factores, y 
especialmente en la escala de porcentajes, tal 
c o m o se observa en el gráf ico 1.2. 

Si bien se podr ía ut i l izar c o m o c r i t e r i o de 
comparac ión en t re ambos regímenes la tasa de 
reemplazo de ambos regímenes, bajo este c r i 
t e r i o s iempre resultaría más favorable el RGSS 
dado que, al co t izar sobre re t r ibuc iones reales, 
supone un esfuerzo con t r i bu t i vo mayor en re 

lación con la renta, pe ro pe rm i te generar t a m 
bién una pensión más elevada. Este plantea
m ien to podr ía pone r de manif iesto la falta de 
adecuación de los ingresos de los jubi lados en 
uno u o t r o caso, pe ro esta posibi l idad carece 
de sent ido si se par te de que la pol í t ica de 
pensiones mínimas es c o m ú n en ambos regí
menes. 

Para l levar a cabo la comparac ión hemos 
ten ido p o r tan to que diseñar un escenar io dis
t i n t o que permi ta re lacionar el esfuerzo con 
t r i b u t i v o en ambos regímenes con las presta
ciones obtenidas en cada uno de el los. 

C o n tal ob je t i vo , hemos asimilado la cuo ta 
mensual de derechos pasivos con la cot izac ión 
mensual del t raba jador en el RGSS para c o n 
tingencias comunes. Basándonos en ella, hemos 
deduc ido la base de cot ización equivalente que 
le co r responder ía al func ionar io de Clases Pa
sivas en el RGSS y, t o m a n d o la misma, hemos 
de te rm inado la pensión de jubi lación que o b 
tendr ía en caso de cot izar p o r este ú l t i m o sis
tema. Para per íodos de cot izac ión en t re 15 y 
35 años se han ob ten ido y comparado las pen
siones que generaría el RCP y su equivalente 
en el RGSS. 
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En este p roceso de generac ión de la base 
de co t i zac ión equiva lente del RGSS hemos 
cons iderado varias hipótesis. En p r ime r lugar, 
se han t o m a d o los haberes reguladores co r res 
pondientes a 1995 c o m o indicadores de las 
expectat ivas futuras en t é rm inos reales, cons i 
derando las bases de cot izac ión que se dedu
cen de los mismos c o m o constantes en té r 
minos reales para el pe r íodo de 8 años que 
sirve c o m o base para el cálculo de la pensión 
en el RGSS. N o se ha op tado p o r las cifras 
histór icas p o r el impo r tan te e fec to que tendr ía 
el fue r te c rec im ien to que han exper imen tado 
los haberes reguladores en 1989 con el f in de 
acercar los a las re t r ibuc iones . C r e e m o s que 
esta hipótesis es realista dado que la actual i 
zación de los haberes reguladores se ha real i 

zado duran te los ú l t imos años en base al mis
m o c r i t e r i o de revalor ización de las pensiones 
de la seguridad social, tal c o m o se observa en 
el cuadro 2.8. 

En segundo lugar, se han considerado las pen
siones mínimas y máximas de jubilación actuales, 
comunes para ambos regímenes. La aplicación de 
las mismas puede observarse en los gráficos co
m o una ruptura de las tendencias. 

Por ú l t imo, las bases de cot izac ión equiva
lentes de la Seguridad Social no se han no r 
mal izado para evi tar una disparidad p o r defec
t o o exceso en el esfuerzo con t r i bu t i vo , y no 
se ha cons iderado el e fec to de no ajustar la 
inf lación de los ú l t imos dos años. 

C u a d r o 2.8 
H A B E R E S R E G U L A D O R E S D E L R E G I M E N D E C L A S E S P A S I V A S 

1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

Haberes reguladores 

2.008.447 
1.638.549 
1.269.028 

974.425 
840.340 

2.169.123 
1.769.633 
1.370.550 
1.052.379 

907.567 

2.277.579 
1.858.1 15 
1.439.078 
1.104.998 

952.945 

2.368.682 
1.932.440 
1.496.641 
l.l 49.198 

991.063 

2.862.960 
2.395.396 
1.822.672 
1.442.034 
1.229.448 

3.256.660 
2.563.074 
1.968.486 
1.557.397 
1.327.804 

3.474.856 
2.734.800 
2.100.375 
1.661.743 
1.416.767 

3.672.923 
2.890.684 
2.220.096 
1.756.642 
1.497.523 

3.860.242 
3.038.109 
2.333.321 
1.846.042 
1.573.897 

3.995.350 
3.144.443 
2.414.987 
1.910.653 
1.628.983 

4.171.146 
3.282.799 
2.521.247 
1.994.722 
1.700.658 

Incrementos porcentuales 
8,0% 
8,0% 
8,0% 
8,0% 
8,0% 

5,0% 
5,0% 
5,0% 
5,0% 
5,0% 

4,0% 
4,0% 
4,0% 
4,0% 
4,0% 

20,9% 
24,0% 
21,8% 
25,5% 
24,1% 

13,8% 
7,0% 
8,0% 
8,0% 
8,0% 

6,7% 
6,7% 
6,7% 
6,7% 
6,7% 

5,7% 
5,7% 
5,7% 
5,7% 
5,7% 

5,1% 
5,1% 
5,1% 
5,1% 
5,1% 

3,5% 
3,5% 
3,5% 
3,5% 
3,5% 

4,4% 
4,4% 
4,4% 
4,4% 
4,4% 

Fuente: Leyes de Presupuestos Generales del Estado (varios años). 

Los resul tados - r e p r o d u c i d o s en las páginas 
s igu ientes- ponen de mani f iesto que, en t o d o s 
los grupos de func ionar ios, ambos regímenes 
convergen para un pe r íodo de cot ización de 
26 años, resu l tando más favorable el RCP para 
per íodos de cot izac ión super iores y, al con t ra 
r io , más favorable el RGSS para per íodos in 
fer io res . La equiparac ión de ambos regímenes 
t iene lugar pues para un pe r íodo i n te rmed io 
en t re el pe r í odo m ín imo de cot izac ión exig ido 

(15) y el n ú m e r o de años cot izados ex ig ido 
para p r o p o r c i o n a r una pensión del cien p o r 
cien de la base reguladora (35). 

Las diferencias en cifras absolutas d isminu
yen a medida que se pasa a grupos de cot iza
c ión con haberes reguladores in fer iores. Las 
de mayo r cuantía a favor del RGSS se presen
tan en los grupos A y B. A la inversa, las ma
yores diferencias a favor del RCP se p roducen 
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en los grupos C y D. En el g rupo C, las dife
rencias son ap rox imadamen te iguales en am
bos sent idos. 

G R U P O A 

G R U P O B 

80.000 

60.000 

40.000 H 

20.000 

-20.000 

-40.000 n—i—i—i—i—\—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—r 
L O v O | - ^ O O O N O r ; ( N n T } - L n v O ( ^ O O O N O ~ f S ' v 1 ' ^ - L O 

— — — r s r s { N r S e N f N ( N f N ( N ( N r o r o r o r o n n 

H A B E R R E G U L A D O R B A S E E Q U I V A L E N T E 
4.171.146 S E G . S O C I A L 285.461 

% S / H A B E R R E G U L A - % S / B A S E C O T I Z A C I O N 
D O R 3.86% 28,30% 
C U O T A M E N S U A L C U O T A M E N S U A L 
D E R E C H O S P A S I V O S 13 11.500 E Q U I V A L E N T E 1 4 80.785 

Años 
cotizados 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Clases 
pasivas 

80.205 
91.080 

101.985 
I 12.859 
123.764 
134.639 
145.513 
156.418 
167.293 
178.197 
189.072 
199.947 
210.851 
221.726 
232.631 
243.506 
254.380 
265.285 
265.322 
265.322 
265.322 

Seguridad 
Social 

146.809 
151.702 
156.596 
161.489 
166.383 
171.277 
176.170 
181.064 
185.957 
190.851 
195.745 
200.638 
205.532 
210.426 
215.319 
220.213 
225.106 
230.000 
234.894 
239.787 
244.681 

Seg. Social 
Cías. Pas. 

66.603 
60.622 
54.61 I 
48.630 
42.619 
36.638 
30.657 
24.646 
18.665 
12.654 
6.673 

691 
-5.320 

- I 1.301 
-17.312 
-23.293 
-29.274 
-35.285 
-30.428 
-25.535 
-20.641 

60.000 

50.000 -

40.000 -

30.000 -

20.000 

10 .000-

- 0 . 0 0 0 -

20.000 -

-30.000 -

40.000 

-50.000 i—i—i—i—i—i—i—i—i—r~i—i r i i i—i i r 

H A B E R R E G U L A D O R 

% S / H A B E R R E G U L A 
D O R 
C U O T A M E N S U A L 
D E R E C H O S P A S I V O S 

B A S E E Q U I V A L E N T E 
3.282.799 S E G . S O C I A L 

% S / B A S E C O T I Z A C I O N 
3,86% 

C U O T A M E N S U A L 
9.051 E Q U I V A L E N T E 

224.670 
28,30% 

63.582 

Años 
cotizados 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3! 
32 
33 
34 
35 

Clases 
pasivas 

63.124 
71.682 
80.264 
88.823 
97.405 

105.964 
I 14.523 
123.105 
131.664 
140.246 
148.805 
157.363 
165.945 
174.504 
183.086 
191.645 
200.204 
208.786 
217.345 
225.927 
234.486 

Seguridad 
Social 

I 15.545 
I 19.396 
123.248 
127.099 
130.951 
134.802 
138.654 
142.505 
146.357 
150.208 
154.060 
157.91 I 
161.763 
165.614 
169.466 
173.317 
177.169 
181.020 
184.871 
188.723 
192.574 

Seg. Social 
Cías. Pas. 

52.421 
47.714 
42.983 
38.276 
33.545 
28.838 
24.131 
19.400 
14.693 
9.962 
5.255 

548 
-4.183 
-8.890 

-13.621 
-18.328 
-23.035 
-27.766 
-32.473 
-37.204 
-41.91 I 

13 Recoge sólo las cuotas a cargo del trabajador. Igual 
en cuadros posteriores. 

14 Recoge las cuotas a cargo tanto del trabajador como 
del empresario. Igual en cuadros posteriores. 
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G R U P O C G R U P O D 

40.000 

30.000 

20.000 

10.000 

20.000 

30.000 

-40.000 i—i—\—i—i—i—r-r~i—r-m—i—i—m—i—i—i—r 
— — — — — { N ^ c N c N c S í N r ^ r N c N í N m ^ m r o r o m 

H A B E R R E G U L A D O R 2.521.247 B A S E E Q U I V A L E N T E 
S E G . S O C I A L 172.543 

% S / H A B E R R E G U L A - % S / B A S E C O T I Z A C I O N 28,30% 
D O R 3,86% 
C U O T A M E N S U A L C U O T A M E N S U A L 
D E R E C H O S P A S I V O S 6.951 E Q U I V A L E N T E 48.830 

Años 
cotizados 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Clases 
pasivas 

51.180 
55.053 
61.644 
68.218 
74.809 
81.382 
87.956 
94.547 

101.120 
107.71 I 
I 14.285 
120.858 
127.449 
134.022 
140.614 
147.187 
153.760 
160.351 
166.925 
173.516 
180.089 

Seguridad 
Social 

88.736 
91.694 
94.652 
97.610 
100.568 
103.526 
106.483 
109.441 
112.399 
115.357 
118.315 
121.273 
124.231 
127.189 
130.146 
133.104 
136.062 
139.020 
141.978 
144.936 
147.894 

Seg. Social 
Cías. Pas. 

37.556 
36.641 
33.007 
29.392 
25.759 
22.143 
18.528 
14.895 
11.279 
7.646 
4.030 

415 
-3.218 
-6.834 

-10.467 
-14.083 
-17.698 
-21.331 
-24.947 
-28.580 
-32.195 

25.000 V 

20.000 

5.000 

10.000 -

5.000 

-5.000 

10.000 

15.000 

-20.000 

-25.000 

-30.000 ~i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i—i r i r 

H A B E R R E G U L A D O R 1.994.722 B A S E E Q U I V A L E N T E 136.525 
S E G . S O C I A L 

% S / H A B E R R E G U L A - % S / B A S E C O T I Z A C I O N 28,30% 
D O R 3,86% 
C U O T A M E N S U A L C U O T A M E N S U A L 
D E R E C H O S P A S I V O S 5.500 E Q U I V A L E N T E 38.637 

Años 
cotizados 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
2! 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Clases 
pasivas 

51.180 
51.180 
51.180 
53.971 
59.186 
64.387 
69.587 
74.802 
80.003 
85.217 
90.418 
95.618 

100.833 
106.034 
I I 1.248 
I 16.449 
121.650 
126.864 
132.065 
137.280 
142.480 

Seguridad 
Social 

70.213 
72.553 
74.894 
77.234 
79.574 
81.915 
84.255 
86.596 
88.936 
91.277 
93.617 
95.957 
98.298 

100.638 
102.979 
105.319 
107.660 
I 10.000 
I 12.340 
I 14.681 
I 17.021 

Seg. Social 
Cías. Pas. 

19.033 
21.373 
23.714 
23.263 
20.388 
17.528 
14.668 
11.794 
8.934 
6.059 
3.199 

339 
-2.535 
-5.395 
-8.270 

- I 1.130 
-13.990 
-16.864 
-19.724 
-22.599 
-25.459 
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G R U P O E 

20.000 

15.000 

10.000 

5.000 

0 

-5.000 

-10.000 

-15.000 

-20.000 

-25.000 

-30.000 i i i i I I I I I I I I I I I I I I I I I 
L O s o r ^ o o o ^ o — r - i n - ^ - m » o r ~ » o o o > o — ( N m ^ - m 

— r ^ f N f S r M í N f S f S r S f N í N n r o m r o m r o 

H A B E R R E G U L A D O R 1.700.658 B A S E E Q U I V A L E N T E 
S E G . S O C I A L 

% S / H A B E R R E G U L A - % S /BASE C O T I Z A C I O N 
D O R 3,86% 
C U O T A M E N S U A L C U O T A M E N S U A L 
D E R E C H O S P A S I V O S 4.689 E Q U I V A L E N T E 

116.394 
28,30% 

33.939 

Años 
cotizados 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3! 
32 
33 
34 
35 

Clases 
pasivas 

51.180 
51.180 
51.180 
51.180 
51.180 
54.895 
59.329 
63.775 
68.209 
72.655 
77.088 
81.522 
85.968 
90.402 
94.848 
99.282 

103.716 
108.162 
I 12.596 
I 17.042 
121.476 

Seguridad 
Social 

59.860 
61.855 
63.850 
65.846 
67.841 
69.836 
71.831 
73.827 
75.822 
77.817 
79.813 
81.808 
83.803 
85.799 
87.794 
89.789 
91.785 
93.780 
95.775 
97.771 
99.766 

Seg. Social 
Cías. Pas. 

8.680 
10.675 
12.670 
14.666 
16.661 
14.941 
12.503 
10.052 
7.614 
5.163 
2.724 

286 
-2.165 
-4.603 
-7.054 
-9.493 

-11.931 
-14.382 
-16.820 
-19.271 
-21.710 

2.2.2.3. Tasas internas de rend im ien to p o r 
regímenes 

Es difícil conocer con exactitud cuál puede ser 
el resultado final de todos los factores antes se

ñalados, en términos de quiebra de la p ropor 
cionalidad. Seguramente el mejor patrón de com
paración nos lo darían las diferentes t ipos de ren
dimiento interno que obtienen los Regímenes Es
peciales respecto al General, que es el que 
podríamos tomar como patrón de comparación. 

Si consideramos c o m o una hipótesis realista 
de formación de expectativas el que los indivi
duos proyecten a t odo el período laboral el nivel 
de cotización del ejercicio corr iente y fo rmen sus 
expectativas de pensiones extendiendo la pensión 
media vigente durante el período que resulta de 
la esperanza de vida a la fecha de jubilación, el 
cuadro 2.9 nos ofrece los distintos t ipos de ren
dimiento reales obtenidos po r regímenes. 

C u a d r o 2.9 
T I R , P O R R E G I M E N E S 

1984 
1988 
1994 

General 

2,19 
2,23 
2,16 

Autóno
mos 

6,72 
5,57 
3,51 

Agrario 

7,72 
7,07 
4,57 

Hogar 

13,94 
8,32 
7,04 

Clases 
pasivas 

1,35 
2,95 

Fuente: Para 1984 y 1988 se ha tomado la esperanza de vida de 
las tablas de mortalidad del INE 1985-86, y para 1994 las co
rrespondientes a la tabla 1990-91, respecto al total de la po
blación española. El número medio de años cotizados ha sido 
obtenido a partir de las cifras del Informe Económico-Financiero 
de los Presupuestos de la Seguridad Social para los regímenes 
integrados en la misma. En 1994, corresponde a la media por 
regímenes de las nuevas altas producidas a lo largo de 1993. 
Para 1984 y 1988 se han tomado los correspondientes a todas 
las pensiones en vigor en 1988, considerando los años cotizados 
exigidos según la reforma del 85 o no, en cada caso. El periodo 
medio correspondiente a Clases Pasivas ha sido facilitado por 
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públi
cas. 

En el examen de las cifras del cuadro 2.9 pue
de apreciarse c ó m o en el curso de la últ ima dé
cada los t ipos de rendimiento de los Regímenes 
Especiales han ido aproximándose al del Régimen 
General. En una pr imera etapa (1984-88) la razón 
principal de tal aproximación es la reducción de 
las diferencias en los niveles contr ibut ivos. Pos
ter io rmente , en el período 1988-94, entraría en 
liza el efecto de la reforma de las pensiones de 
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1985 y más en concre to el alargamiento del pe
r íodo mínimo de cotización, que incide también 
de fo rma especial en los Regímenes Especiales. 
Por el contrar io , el t ipo de rendimiento del Ré
gimen General apenas sufre variaciones significa
tivas. Las importantes diferencias experimentadas 
en el Régimen de Clases Pasivas se justifican po r 
el hecho de que en 1988 las bases reguiadoras 
eran muy inferiores y la escala de porcentajes 
resultaba muy desfavorable en relación la aplicada 
en la Seguridad Social. Así, para el período medio 
de cotización en Clases Pasivas (32 años) el por
centaje aplicable en 1988 era tan sólo del 60,84% 
f rente al 94%. Los resultados obtenidos para 
1994 son asimismo consistentes con los obteni 
dos en el epígrafe anter ior, dado que resulta más 
favorable que el Régimen General para dicho pe
r íodo medio de cotización -super io r a 26 años. 

En el caso español, aparte del fac to r ya co 
mentado de la rup tu ra en la p roporc iona l idad 
de las pensiones, debida a la dist inta va lorac ión 
de los años y al pe r íodo m á x i m o admi t ido , las 
principales causas de rup tu ra de la p r o p o r c i o 
nalidad son las diferencias en los per íodos de 
cot ización y la desigual carga cont r ibu t iva , tal 
c o m o se mues t ra en el cuadro 2.10. 

C u a d r o 2.10 
P E R I O D O S M E D I O S D E 

C O T I Z A C I O N Y T I P O S M E D I O S D E 
C O T I Z A C I O N P O R R E G I M E N E S 

Período medio ( I ) 
Tipo cotización . . 

Régimen 
general 

32,41 
29,3% 

Autóno
mos 

21,91 
28,8% 

Agrario 
ajena 

30,08 
I 1,5% (2) 

Agrario 
propia 

26,66 
18,75% 

Hogar 

18,66 
22% 

Fuente: Elaborado a partir del Informe Económico-Financiero de 
los Presupuestos de la Seguridad Social para 1995. 
(1) Período medio de cotización, expresado en años, elabora
do a partir de las pensiones en vigor en 1994. 
(2) En el caso de los dos regímenes agrarios, se han elegido 
para posteriores operaciones los tipos de cotización vigentes 
para 1995, considerados más convenientes por desaparecer en 
este año la cotización por jornadas teóricas. Además se ha se
guido el criterio de imputar al régimen agrario por cuenta propia 
el importe de la cotización empresarial por jornadas reales, por 
lo que el tipo total resultante empleado con posterioridad es 
superior al 11,5% indicado. 

Para plantear algunas medidas que podr ían 
acercar hacia la p roporc iona l idad al sistema de 
pensiones español, vamos a pa r t i r de la si tua
c ión actual, insist iendo en cuáles son los fac
t o res que establecen diferencias de rend im ien 
t o en t re regímenes. 

C u a d r o 2.11 
R E N T A B I L I D A D E S P E R A D A E N 

T E R M I N O S R E A L E S P O R U N 
C O T I Z A N T E M E D I O D E C A D A U N O 

D E L O S D I S T I N T O S R E G I M E N E S 

T.I.R 
Mínima ( I ) . 

Régimen 
general 

2,16% 
N O 

Autóno-

3,51% 
N O 

Agrario 
ajena 

4,44% 
N O 

Agrario 
propia 

4,68% 
N O 

Hogar 

7,04% 
SI 

( I ) Indica si la pensión esperada es menor a la pensión mínima, 
en cuyo caso se toma esta última. Se utilizará este mismo in
dicador en los cuadros siguientes. 

Estas dist intas rentabi l idades se expl ican p o r 
la di ferencia t an to en los t ipos de cot izac ión 
c o m o en el n ú m e r o de años cot izados, así co 
m o p o r la existencia de una pensión mínima. 

Para apreciar el e fecto de las dist intas me 
didas de re fo rma, las rentabi l idades obtenidas 
se vo lverán a calcular, e l iminando de f o rma 
progresiva aquellos e lementos de la no rmat i va 
actual que atentan con t ra la p roporc iona l idad . 
Así en el cuadro 2.12, las tasas internas de 
r e t o r n o se calculan nuevamente supon iendo 
que t o d o s los regímenes cot izan a un t i p o igual 
al del régimen general . En el cuadro 2.13, man
ten iendo inal terados t o d o s los demás e lemen
tos de la normat iva vigente, se muest ra qué 
ocur r i r ía si la f ó rmu la empleada para el calculo 
de la pensión valorase p o r igual t odos los años 
cot izados hasta un m á x i m o de 35 y no exis
t iese pensión mínima. Finalmente t o d o s estos 
cambios son considerados s imul táneamente. El 
cuadro 2.14 recoge las tasas internas de re 
t o r n o que un cot izante med io podr ía esperar 
en el caso de que exist iese un único t i p o de 
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cot izac ión igual al del rég imen general para t o 
dos los regímenes, la f ó r m u l a valorase p o r 
igual t o d o s los años cot izados y no exist iese 
pensión mínima. 

El cuadro 2.12 mues t ra cuáles serían las ta
sas internas de rend im ien to en el caso de que 
t o d o s los regímenes cot izasen a un t i po igual 
al del Régimen Genera l . 

C u a d r o 2 .12 
R E N T A B I L I D A D E S P E R A D A E N 

T E R M I N O S R E A L E S P O R U N 
C O T I Z A N T E M E D I O D E C A D A U N O 

D E L O S R E G I M E N E S , C O N T I P O S 
D E C O T I Z A C I O N I G U A L E S 

T.I.R. . . 
Mínima 

Régimen 
general 

2,16% 
N O 

A u t ó n o -

3,43% 
N O 

Agrario 
ajena 

2,40% 
N O 

Agrario 
propia 

2,73% 

N O 

Hogar 

5,38% 

SI 

Se puede apreciar una clara disminución de las 
tasas más altas, especialmente en aquellos regí
menes especiales c o m o el agrario y el de em
pleados del hogar cuyos t ipos de cotización son 
más bajos. Las diferencias de rentabilidad subsis
tentes son debidas principalmente al papel redis-
t r ibut ivo de la pensión mínima, a los distintos 
períodos medios de cotización y a la fórmula em
pleada para el cálculo de la pensión que, c o m o 
ya se ha dicho con anter ior idad, concede un 4% 
de la base reguladora po r cada uno de los 15 
pr imeros años cotizados y sólo un 2% por cada 
año suplementario, dando lugar a que la tasa in
terna de rendimiento disminuya conforme au
menta el número de años cotizados. 

El cuadro 2.13 muestra qué ocurr i r ía si la fór 
mula empleada para el calculo de la pensión va
lorase po r igual todos los años cotizados hasta 
un máx imo de 35 y no existiese pensión mínima. 
Es decir, si la pensión inicial se obtuviese c o m o 

Pensión inicial = Base Reguladora x Años Cotiza
dos/35 

C u a d r o 2.13 
R E N T A B I L I D A D E S P E R A D A E N 

T E R M I N O S R E A L E S P O R U N 
C O T I Z A N T E M E D I O D E C A D A U N O 

D E L O S R E G I M E N E S C O N U N A 
V A L O R A C I O N H O M O G E N E A D E 

L O S A Ñ O S C O T I Z A D O S Y E N 
A U S E N C I A D E P E N S I O N M I N I M A 

T.I.R. . 
Mínima 

Régimen 
general 

2,08% 
N O 

Autóno
mos 

2,58% 
N O 

Agrario 
ajena 

4,30% 
N O 

Agrario 
propia 

4.27% 
N O 

Hogar 

4,40% 
N O 

Si observamos los t res cuadros an ter io res , 
parece c laro que las mayores tasas de rend i 
m ien to del rég imen agrar io v ienen de te rm ina
das básicamente p o r la diferencias en los t ipos 
de cot izac ión, mient ras que en el régimen de 
a u t ó n o m o s la di ferencia la marca la f ó rmu la 
uti l izada para el cálculo de la pensión, y una 
combinac ión de ambos e lementos en el caso 
del rég imen de empleados del hogar. 

El cuadro 2.14 muest ra qué ocur r i r ía si el 
t i po de cot izac ión fuese igual al del régimen 
general para t o d o s los regímenes, la f ó rmu la 
empleada para el cálculo de la pensión valorase 
p o r igual t o d o s los años cot izados hasta un 
m á x i m o de 35 y no exist iese pensión mínima. 

C u a d r o 2.14 
R E N T A B I L I D A D E S P E R A D A E N 

T E R M I N O S R E A L E S P O R U N 
C O T I Z A N T E M E D I O D E C A D A U N O 

D E L O S R E G I M E N E S C O N T I P O S 
I G U A L E S D E C O T I Z A C I O N , U N A 
V A L O R A C I O N H O M O G E N E A D E 

L O S A Ñ O S C O T I Z A D O S Y E N 
A U S E N C I A D E P E N S I O N M I N I M A 

T.I.R. . . 
Mínima 

Régimen 
general 

2,08% 
N O 

Autóno
mos 

2,49% 
N O 

Agrario 
ajena 

2,26% 
N O 

Agrario 
propia 

2,28% 
N O 

Hogar 

2,78% 
N O 
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C o m o puede observarse la e l iminación de aún subsisten, mucho más asumibles, respon-
las t res fuentes de inequidad enunciadas, p r o - den a los d ist intos per íodos de cot izac ión, que 
ducir ía una igualación considerable de las tasas se t raducen en porcentajes de la base regula-
internas de rend im ien to . Las diferencias que do ra actuar ia lmente no equi tat ivos. 
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C A P I T U L O 3. L A E S T A B I L I D A D 
F I N A N C I E R A D E L S I S T E M A A 
L A R G O P L A Z O 

En base a la p royecc ión de la poblac ión es
pañola del Ins t i tu to de Demograf ía (1994) , este 
capítulo t iene p o r o b j e t o la cuanti f icación de 
la carga f inanciera inducida p o r la evo luc ión 
demográf ica sobre el sistema de pensiones de 
jubi lación y el análisis de su estabil idad f inan
ciera a largo plazo. La dif icultad inherente a la 
real ización de previs iones fiables en per íodos 
di latados de t i e m p o , y el abuso con que habi-
tua lmente se uti l izan conceptos c o m o el de 
equi l ib r io o el de qu iebra del sistema, han su
puesto la necesidad de llevar a cabo una re 
f lex ión metodo lóg ica previa sobre el significado 
y alcance de dichos conceptos con el ob je to 
de enmarcar los resultados obten idos en el 
c o n t e x t o adecuado. 

El análisis se lleva a cabo inic ialmente desde 
un pun to de vista es t r ic tamente demográf ico, 
a t ravés del análisis de las tasas de dependencia 
demográf icas que, si bien no t o m a n en consi 
derac ión aspectos económicos , pe rm i ten in tu i r 
la tendencia evolut iva. En el epígrafe 3.4, par
t i endo de la estacionar iedad de las tasas de 
cober tu ra , se estima la evoluc ión fu tura del 
gasto en pensiones de jubi lación, y las necesi
dades de c rec im ien to del PIB en t é rm inos rea
les para absorber el e fec to de la evo luc ión de
mográf ica. 

Dado que para conoce r adecuadamente la 
capacidad para hacer f ren te al i nc remen to del 
gasto es necesar io conoce r las perspectivas de 
evo luc ión de la poblac ión activa y su p roduc 
t iv idad, se cuantif ica la evo luc ión de la carga 
f inanciera p o r t rabajador , re lac ionando la evo
lución del gasto en pensiones y las p royecc io 
nes de pob lac ión ocupada. La pos te r i o r consi 
derac ión de var iaciones en las hipótesis d e m o 
gráficas y económicas de par t ida, p e r m i t e 
evaluar la sensibil idad de los resul tados. Espe
cial hincapié se realiza en las hipótesis sobre 

el mercado de t raba jo y en la re lac ión en t re 
pensiones reales y remunerac iones reales. Fi
na lmente, se establecen las conclusiones sobre 
la estabil idad a largo plazo del sistema de pen
siones, y se cuantif ica la senda de evo luc ión 
fu tu ra de los t ipos de cot izac ión. 

3.1 . P r o y e c c i o n e s , e q u i l i b r i o y q u i e b r a 
d e l s i s t e m a d e p e n s i o n e s : u n a 
n o t a m e t o d o l ó g i c a 

La caracter ización c o m o c o n t r a t o a largo 
plazo que supone el sistema de pensiones, es
pecia lmente el de jubi lación que bien puede 
ser cons iderado eje del m ismo, plantea la ne
cesidad de estudiar su viabi l idad, sus re formas 
o su existencia en un plazo suf ic ientemente 
alejado en el t i e m p o c o m o para p e r m i t i r va
lo rar el e fecto comp le to de las medidas e m 
prendidas. 

Resulta incuest ionab le que el s istema de 
pensiones representa un c o m p r o m i s o social 
cuyo ve rdadero alcance no se puede captar si 
el análisis no se sitúa en una perspect iva a largo 
plazo. En efecto, se basa en un c o n t r a t o i m 
pl íc i to en t re generaciones que precisa mante 
ner la credibi l idad y la viabi l idad económica a 
largo plazo. N o obstante, con mucha f recuen
cia se olvida que sus mecanismos c o r r e s p o n 
den a un p roceso que afecta de f o r m a sol idaria 
a varias generaciones de ciudadanos, que sus 
promesas deben ser cumplidas en un f u t u r o a 
veces lejano en el t i e m p o y que los indiv iduos 
se c o m p r o m e t e n con el sistema duran te t oda 
su vida laboral . Paradój icamente, este o lv ido 
genera que c ie r tos desequi l ibr ios f inancieros 
de la Seguridad Social se resuelvan ten iendo 
en cuenta exclusivamente las exigencias de la 
coyun tu ra actual, t o m a n d o medidas improv isa
das para reso lver los prob lemas inmediatos y 
sobrecargando aún más a largo plazo el equ i 
l ib r io presupuestar io . 
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A s í pues, los ju ic ios sob re la s i tuac ión f i 
nanciera a la rgo p lazo del s is tema de Segu
r idad Social deben fundarse en p royecc iones 
que i n t en ten s imu lar la s i tuac ión f inanc iera 
f u tu ra , p a r t i e n d o n o r m a l m e n t e del supues to 
de m a n t e n i m i e n t o de las n o r m a s que r igen 
el s is tema de pens iones. C o m o es o b v i o , el 
r iesgo de cua lqu ie r p r o y e c c i ó n a largo p lazo 
res ide en que es s i empre di f íc i l ace r ta r con 
los escenar ios de f u t u r o más real istas y que 
cua lqu ie r pequeña desv iac ión in ic ia l se ve 
ampl i f icada en el cu r so del t i e m p o , amp l ian 
d o el margen de e r r o r . A l igual que en los 
p rob lemas de balíst ica a larga d istancia, en 
las p r o y e c c i o n e s a la rgo p lazo es dif íci l acer 
ta r p l enamen te , inc luso a f inando al m á x i m o 
la p u n t e r í a . Es p r e c i s o r e i t e r a r de n u e v o 
que, dado que en los e je rc ic ios de p rospec 
t iva se o b t i e n e en g ran med ida aque l lo que 
p r e v i a m e n t e se ha i n t r o d u c i d o y que f o r z o 
samente supues tos pesimistas - o p t i m i s t a s -
c o n d u c e n a c o n c l u s i o n e s del m i s m o t i p o . 
Los es fuerzos deben estar d i r ig idos a buscar 
- y e x p l i c i t a r - los supues tos o abanicos de 
supuestos más real is tas, a d m i t i e n d o que los 
resu l tados só lo pueden ind ica rnos ó r d e n e s 
de magn i tud y no re ferenc ias c ier tas . 

En el caso de las proyecc iones relativas a la 
Seguridad Social, el p rob lema radica en el he
cho de que su evo luc ión fu tu ra depende fuer 
t emen te de factores tales c o m o el c rec im ien to 
real de la economía y la evo luc ión de las tasas 
de act ividad y ocupac ión -además de otras va
riables económicas y demográf icas- , difíciles de 
p rever incluso a c o r t o plazo. 

El análisis de los resul tados exige, pues, la 
constatac ión de ciertas precauciones. En p r i 
mer lugar, debe enfatizarse el r iesgo inherente 
de las proyecc iones a largo plazo. Los resul
tados son muy sensibles a las hipótesis sobre 
los parámet ros económicos y demográf icos y 
a las simpli f icaciones y cuest iones asumidas p o r 
el m o d e l o de p royecc ión . 

En segundo lugar, se debe subrayar que los 
resul tados ob ten idos en este estudio t ienen el 
carácter de proyecc iones y no de p red icc io 
nes. En el análisis a largo plazo, el ob je t i vo de 
cuanti f icar exactamente la evo luc ión fu tu ra de 
las co r r ien tes de ingresos y gastos pasa a se
gundo t é r m i n o ; el ob je t i vo consiste en indicar 
las consecuencias últ imas de las hipótesis apa
ren temen te realistas del m o m e n t o en que se 
fo rmu lan . Los resul tados no pueden, p o r t an to , 
estudiarse c o m o p ronós t i cos exactos del sis
tema , s ino c o m o desar ro l los más o menos 
probables del m ismo. N o cabe duda de que 
se p roduc i rán cambios legislativos du ran te el 
pe r íodo de estudio, e incluso pueden aparecer 
nuevos ciclos económicos o demográf icos que 
d is to rs ionen las tendencias y los resul tados f i 
nales. 

A diferencia de las proyecciones, que pueden 
indicarnos órdenes de magnitud, resulta mucho 
más problemático hablar del equil ibrio o dese
quil ibrio fu tu ro del sistema de pensiones, enten
diendo po r equil ibrio una situación de solvencia 
financiera o equil ibrio en las cuentas de la Segu
ridad Social. En pr imer lugar, resulta difícil llegar 
a delimitar de forma pacífica qué debe conside
rarse dent ro de «las cuentas» de la Seguridad 
Social. A menudo, en los ingresos y gastos del 
sistema de pensiones se producen efectos que 
tienen causa en otras políticas. Simplemente a 
t í tulo de ejemplo, las medidas de jubilación anti
cipada puestas en práctica para resolver la situa
ción de ciertos sectores industriales o las exen
ciones y bonificaciones de cotizaciones decididas 
como parte de la política de empleo, pueden aca
bar en un desequilibrio financiero del sistema, 
procedente de un origen ajeno al mismo. Neu 
tralizar completamente tales «efectos externos» 
exigiría computar lo que en Francia se ha deno
minado «cargas indebidas», entregando a la Se
guridad Social recursos po r un impor te equiva
lente. 

Por o t r a par te, si equi l ibr io se ent iende co 
m o una especie de estado estacionar io que p o -

37 



dría pro longarse indef in idamente en el f u t u ro , 
debe af i rmarse que, p o r su p rop ia naturaleza, 
un sistema de pensiones está pe rmanen temen
te desequi l ibrado en el sent ido de que es la 
f luctuación de una variable dependiente la que 
sirve para ajustar el sistema. 

Depend iendo del c o n t r a t o in tergeneracional 
impl íc i to que subyace en el sistema de pensio
nes, serán el t i po de cot izac ión, el i m p o r t e de 
las pensiones o ambas variables s imultánea
mente , las magnitudes que variarán para ajustar 
el sistema. Por lo t an to , será el cambio en la 
variable dependiente lo que mantendrá equi l i 
b rado el sistema y lo pe r t inen te de las s imu
laciones será expresarlas en t é rm inos de los 
cambios requer idos en la variable dependiente. 
Un breve repaso del caso de la Seguridad So
cial española puede ser i lust rat ivo a este res
pec to . Desde la Ley de Bases de la Seguridad 
Social de 1963, nues t ro sistema de pensiones 
queda conf igurado c o m o del t i p o Tasa Fija de 
Sust i tuc ión, s iendo p o r t an to el t i po de c o t i 
zación la variable que f luctúa para mantener el 
equ i l ib r io . El examen de las fuentes de f inan
ciación del sistema muest ra c ó m o , en t re 1963 
y 1972, los t ipos de cot izac ión aplicados sobre 
bases tarifadas pasan del 16 al 50%, respon
d iendo así a las crec ientes necesidades de gas
t o . En una segunda etapa, a par t i r de mediados 
de 1972, de nuevo se aumentan las cot izac io
nes, mediante el dob le mecanismo de crear las 
bases comp lementa r ias de co t i zac ión - p a r a 
acercar las bases de cot izac ión al salario r e a l -
y aumentar los t ipos de cot izac ión - e l t i po so
b re base tar i fada se i n c r e m e n t ó del 50 al 
51,8%, y sobre la rec ién creada base comp le 
mentar ia se apl icó un t i p o adicional del 10%-. 
El nuevo cambio real izado en 1979 supuso el 
paso al actual sistema de cot izaciones aplicadas 
sobre el salario real - l i m i t a d o p o r bases má
ximas y mín imas- , sobre el cual se aplicaba el 
34,3%. La pos te r i o r reducc ión paulatina del t i 
po de cot ización en siete puntos porcentuales 
se logró merced a un sustancial i nc remen to de 

la apor tac ión estatal a los Presupuestos de la 
Seguridad Social. 

Por ú l t imo , a lo an te r io r debe añadirse que 
en 1985 t u v o lugar una re fo rma de las pensio
nes que consist ió en reduc i r la tasa de susti
tuc ión que supone la pensión inicial sobre el 
salario en act ivo. Es evidente, p o r tan to , que 
no puede hablarse de unas «variables de equi 
l ib r io», bajo las cuales el sistema haya func io
nado de m o d o permanente en el pasado. Pe
r iód icamente , se han ido ajustando las fuentes 
de f inanciación -co t i zac iones y apor tac iones de 
impuestos genera les - e incluso se ha replan
teado la p rop ia naturaleza del c o n t r a t o de tasa 
fija de sust i tuc ión ex is tente, real izando unos 
ajustes que pueden ser considerados c o m o una 
aprox imac ión discrecional hacia un sistema de 
posic ión relat iva fija. C o m o es obv io , las con 
secuencias f inancieras futuras que obtengamos 
p royec tando el sistema con el t i po de cot iza
c ión del 34 o del 27% - o de cualquier o t r o 
t i po apl icado en el pasado- serán fue r temen te 
divergentes. Si al con jun to de variables impl i 
cadas en el func ionamiento del sistema no po 
demos o torgar les una cond ic ión de con t inu i 
dad, lo más per t inen te de cara al f u t u r o sería, 
p o r t an to , no hablar del «equ i l ib r io» del siste
ma en alguna fecha fu tura , sino que, dado que 
los ajustes se p roducen de f o r m a per iódica, 
d iscut i r qué t i po de re fo rma parece la más 
equitat iva para hacer f ren te a los previsibles 
cambios que resul tan del f u t u r o e n t o r n o eco
nóm ico y demográf ico . 

U n paso más allá del análisis del c o n c e p t o 
de desequ i l i b r i o del s is tema de pens iones se 
p lantea al hablár de la qu ieb ra del s is tema. 
Tal e x p r e s i ó n carece de sen t i do pues to que 
el Sec to r Púb l ico d ispone de med ios para 
m a n t e n e r cua lqu ie r p r o g r a m a que cons ide re 
soc ia lmen te deseable y, en ese sen t i do , r e 
fe r i r se a qu ieb ra o l i qu idac ión del s is tema 
no resu l ta jus t i f i cado . Por supues to que la 
p regun ta re levan te sería la de cuál puede ser 
el va lo r real de las p res tac iones fu tu ras o la 
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tasa de sus t i t uc ión p e r o , en el c o n t e x t o g lo 
bal del Sec to r Púb l ico , r e s p o n d e r a esta p r e 
gun ta impl ica hacer un ju i c io sob re el o r d e n 
de p r i o r i d a d de las pens iones e n t r e las d i 
versas pol í t icas de gasto . El p o d e r coac t i vo 
de i m p o s i c i ó n es el s o p o r t e ú l t i m o de t o d o 
p r o g r a m a de gastos. Re lac ionado con este 
p u n t o , surge la cues t i ón ad ic iona l de si un 
c a m b i o i m p o r t a n t e en la f i nanc iac ión , que 
pasase a d e p e n d e r bás icamente de t rans fe 
rencias p rov i n i en tes de impues tos genera les, 
no cambiar ía la natura leza del s is tema, e x i 
g iendo su r e f o r m a . La p r o p i a con f igu rac ión 
de ios s istemas de pens iones los asemeja a 
un m e c a n i s m o de segu ro - c o n e l e m e n t o s 
r e d i t r i b u t i v o s - que reasigna rentas del pe
r í o d o actual de ac t iv idad al p e r í o d o f u t u r o 
de j ub i l ac ión . En este sen t ido , los topes má
x i m o s de las bases de c o t i z a c i ó n señalan 
t a m b i é n el i m p o r t e m á x i m o de las rentas sa
lariales que asegura el s is tema. Si a l t e ramos 
esta s i tuac ión para o b t e n e r la mayor ía de 
los ingresos de la Segur idad Social, a p a r t i r 
de un m o m e n t o dado , de impues tos gene
rales, p i e rde en gran med ida sen t ido el de 
t e r m i n a r el gasto med ian te la misma f ó r m u l a 
apl icada sob re las bases de co t i zac ión - q u e 
en tal caso só lo p r o p o r c i o n a r í a n una f rac
c ión reduc ida de los i ng resos - . Si la mayor ía 
de los recu rsos p r o c e d e n del r e n d i m i e n t o 
de un s is tema fiscal p rog res i vo , las p res ta 
c iones p o d r í a n , en consecuenc ia , d e t e r m i 
narse t a m b i é n con c r i t e r i o s de neces idad. El 
c a m b i o de ó p t i c a sería i m p o r t a n t e dado que 
el s is tema de pens iones, p r i v a d o de sus fuen 
tes de f inanc iac ión específ icas, pod r ía quizá 
pasar a ser un p r o g r a m a más de gasto, s ien
d o d iscu t ib le si su i m p o r t e deber ía m a n t e n e r 
la inerc ia a n t e r i o r , la cual le induce una gran 
r ig idez deb ido a que el gasto está l igado a 
las bases de co t i zac i ón . Po r supues to , las an
t e r i o r e s c o n s i d e r a c i o n e s son apl icables al 
caso de un camb io de f inanc iac ión p e r m a 
nen te , y no al supues to de t ransferenc ias a 
la Segur idad Social que respondan al p r o p ó 

s i t o de e q u i l i b r a r su p r e s u p u e s t o en m o 
m e n t o s de f u e r t e desemp leo . 

3.2. M e t o d o l o g í a d e la p r o y e c c i ó n : 
s u p u e s t o s d e m o g r á f i c o s y 
e c o n ó m i c o s 

En conc re to , el análisis se ha real izado par
t i endo de la p royecc ión de la poblac ión espa
ñola realizada p o r el Ins t i tu to de Demograf ía 
en 1994. 

Las hipótesis demográficas asumidas en d i 
cho t raba jo pueden conc re ta rse en cua t ro 
puntos básicamente: 

- La poblac ión de part ida p rocede de la ex
p lo tac ión de la muest ra avance del Censo de 
Población de 199 ! . 

- En relación con la mor ta l idad, se p royec
tan t res hipótesis de evo luc ión de la esperanza 
de vida femenina real izando un ajuste logíst ico 
de la serie observada de esperanzas del per ío 
do 1960-85 y f i jando t res valores di ferentes 
para la asíntota super io r del m o d e l o logíst ico. 

Para la hipótesis baja, la que representa un 
c rec im ien to lento de la esperanza de vida, se 
define un l ímite de 82,5 años, que se co r res 
ponde con la vida media de las mujeres japo
nesas en la actualidad, sugir iendo p o r tan to 
que la poblac ión española alcanzará al menos 
el nivel de mor ta l idad más favorable del m o 
m e n t o actual. 

La hipótesis más opt imis ta , la alta, fija una 
esperanza de vida l ímite de 87,5 años, que co 
r responde a un va lor i n te rmed io en t re los lí
mites que se suelen fi jar en la evo luc ión de 
este ind icador demográf ico . 

Por ú l t imo , la hipótesis media fija un l ímite 
de 85 años, y p re tende representar la evo lu
c ión más probable. Es impo r tan te destacar que 
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tales límites no llegan a alcanzarse en el per ío 
do p royec tado . En el año 2025, fecha en que 
finaliza el pe r íodo p royec tado , las esperanzas 
de vida alcanzadas son 82,19 en la hipótesis 
baja, 83,91 en la alta y 85,26 en la alta. Una 
vez de terminada las esperanzas de vida feme
ninas, las tablas de mor ta l idad de ambos sexos 
se ob t i enen med ian te las tablas m o d e l o de 
Pr inceton. 

- En re lación con la fecundidad, también se 
realizan t res supuestos de evo luc ión. La h ipó
tesis baja refleja la cons iderac ión de que la 
evo luc ión rec iente ha supuesto un cambio de
f in i t ivo en los c o m p o r t a m i e n t o s de la fecundi 
dad, f i jando tan sólo una recuperac ión del ín
dice s in tét ico de fecundidad hasta 1,6 en el 
2025. La hipótesis media supone considerar 
que la evo luc ión rec iente se expl ica p o r el ajus
te hacia un m o d e l o d is t in to de fecundidad, en 
especial más tardía, lo que supone una recu
perac ión de los índices. C o m o consecuencia, 
se considera una recuperac ión hasta la cifra de 
1,8 hijos p o r mujer . Por ú l t imo, se establece 
una hipótesis alta que se basa en la recupera
c ión hasta alcanzar el nivel de reemplazo de 
las generaciones, es decir , 2,1 hijos p o r mujer . 

- En re lac ión con las migraciones, se esta
blecen unas entradas netas anuales de 20.000 
emigrantes hasta el año 2005, para las t res h i 
pótesis de p royecc ión 

A h o r a b ien, el pe r í odo de la p royecc ión 
abarca desde 1991 hasta el 2026, plazo que 
impide pone r de manif iesto el grave r e t o de
mográf ico que se plantea al sistema de pensio
nes de jubi lac ión en t re los años 2021 y 2046 
c o m o consecuencia del acceso a la jubi lación 
de las generaciones de la exp los ión demográ
fica. C o n el ob je t i vo de tene r en cuenta dichas 
circunstancias, se ha ut i l izado la pro longac ión 
de la citada p royecc ión hasta el año 2 0 5 1 , rea
lizada p o r el m ismo au to r , bajo la hipótesis de 
mantener constantes los índices de fecundidad 
y mor ta l idad del año 2026 y suponer una m i 

grac ión nula. A u n a costa de caer en un mayo r 
g rado de especulación sobre el f u t u ro , el aná
lisis del sistema de jubi lación sería parcial si no 
se considerase dicha ampl iac ión. 

En base a la citada p royecc ión , es t imaremos 
los efectos de los cambios demográf icos sobre 
el sistema de pensiones de jubi lac ión, p o r su 
carácter de eje centra l del sistema de pensio
nes. En p r i m e r lugar, desde un pun to de vista 
es t r ic tamente demográf ico , a través del es tu
d io de la evo luc ión de las tasas de dependen
cia. P o s t e r i o r m e n t e , se l levará a cabo una 
cuant i f icación de las necesidades de c rec im ien
t o del PIB para absorber los efectos inducidos 
p o r los factores demográf icos sobre el sistema 
de pensiones de jubi lac ión. El análisis de la car
ga sopor tada p o r t raba jador y de las necesi
dades de c rec im ien to de las remunerac iones 
reales pe rmi t i rán poner de mani f iesto la i m 
por tanc ia de dicha carga f inanciera inducida. 

Para el lo se f i jarán diversas hipótesis plausi
bles respecto a la evo luc ión del mercado de 
t raba jo . C o n el ob je t ivo de va lorar el e fec to 
induc ido exclusivamente p o r la evo luc ión de
mográf ica, se f i jarán en p r i m e r las tasas de o c u 
pación. C o m o hipótesis más fact ible se plantea 
la recuperac ión del emp leo hasta lograr las c i 
fras medias que actualmente se exper imen tan 
en la U n i ó n Europea. Por ú l t imo, se establece 
asimismo un supuesto op t im is ta que se cuan-
tif ica c o m o una recuperac ión de las tasas me 
dias europeas de los años sesenta. Los t res 
escenar ios p r o p o r c i o n a n un ampl io m a r c o 
d e n t r o del cual parece probable que se encon 
t ra rá la posible senda del mercado de t raba jo . 

El pos te r i o r análisis de la sensibil idad de los 
resul tados ob ten idos f ren te a las hipótesis de
mográficas y económicas admit idas nos p e r m i 
t i rá evaluar la f iabil idad de las proyecc iones y 
la impor tanc ia de los factores considerados so
bre el gasto p royec tado . 
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3.3. I n d i c a d o r e s d e m o g r á f i c o s : las 
t a s a s d e d e p e n d e n c i a 

Una p r ime ra o r ien tac ión , desde un pun to 
de vista es t r i c tamente demográf ico , de las in 
cidencias f inancieras del envejec imiento sobre 
los gastos en pensiones de jubi lación viene da
da p o r la evo luc ión prevista de la relación en
t r e el n ú m e r o de personas en edad activa y 
el de personas en edad avanzada, comp lemen
tada de f o r m a adicional con la del n ú m e r o de 
jóvenes. Estas relaciones, que genér icamente 
se denominan tasas de dependencia, se ob t i e 
nen supon iendo, p o r hipótesis, que todos los 
indiv iduos de 15 a 64 años son económica
mente act ivos y sost ienen f inancieramente al 
res to de grupos de la pob lac ión, denominados 
dependientes. Se supone así que t o d o s los me
nores de 15 años ( jóvenes) y mayores de 64 
(población en edad avanzada) rec iben t ransfe
rencias de recursos de la poblac ión activa. Da 
da la tendencia hacia el re t raso en la edad de 
acceso a la act iv idad laboral y la cont inuada 
ant ic ipación del m o m e n t o de cese def in i t ivo 
en la misma, cada vez es más f recuente la u t i 
l ización de los 20 y los 60 años c o m o fechas 
límites para el cálculo de las tasas de depen
dencia; no obstante , cons ideramos que para el 
caso español siguen s iendo más adecuados los 
límites establecidos in ic ia lmente. Por o t r a par
te , si bien en España la edad mín ima para t r a 
bajar son los 16 años, se ha ut i l izado la edad 
de 15 años a lo largo de t o d o el t rabajo p o r 
ser d icho l ími te el ut i l izado en las proyecc iones 
demográf icas. 

El análisis de las tasas de dependencia pres
cinde p o r t a n t o de t o d o t i po de consideración 
respecto a variables económicas: no t iene en 
cuenta las diferencias p o r sexo y edad en las 
tasas de act iv idad y desempleo, ni la evo luc ión 
de las prestaciones reales medias o de la p r o 
duct iv idad. Sin embargo, su estudio resulta de 
gran interés p o r p e r m i t i r aislar, de o t r o s fac
t o res no demográf icos tales c o m o los ci tados 
an te r i o rmen te , los efectos de la evo luc ión de

mográf ica sobre la carga f inanciera sopor tada 
p o r la poblac ión activa. P roporc iona pues una 
in fo rmac ión út i l sobre la ampl i tud y calendar io 
de la evo luc ión que exper imen ta la re lac ión 
en t re personas activas e inactivas c o m o c o n 
secuencia de los cambios en la es t ruc tu ra p o r 
edades. Además, parece razonable pensar que 
el gasto públ ico en pensiones de vejez crezca 
de f o r m a más o menos p roporc iona l a la tasa 
de dependencia de las personas en edad avan
zada. En el cuadro 3.1 se recogen las tasas de 
dependencia proyectadas de la poblac ión es
pañola. 

La «tasa de dependencia de las personas en 
edad avanzada» se define c o m o la re lación en
t r e el n ú m e r o de personas de edad avanzada 
(65 y más años de edad) y el n ú m e r o de per
sonas en edad activa (15 a 64 años). D icha 
tasa debería aumentar de f o r m a impo r tan te 
en t re el año 1991 y el 2046, fecha en la que 
alcanzaría su máx imo . C o n un i nc remen to acu
mulado del 151%, pasaría del 20,63% en 1991 
al 51,8% en el año 2046. 

N o obs tan te , ta l c o m o se observa en el 
cuad ro 3 . 1 , su evo luc i ón no será h o m o g é 
nea, s ino que se c o n c e n t r a r á f undamen ta l 
m e n t e en el p e r í o d o 2021 -2046 . La razón 
es t r iba en la l legada a la vejez en dichas fe
chas de las grandes c o h o r t e s nacidas e n t r e 
1955 y 1975. C o m o consecuenc ia , el a u m e n 
t o para d i cho p e r í o d o será del 70%, c o m e n 
zando p o s t e r i o r m e n t e la tendenc ia r e d u c t o -
ra de la p res ión demográ f i ca de la pob lac i ón 
en edad avanzada, tal c o m o indica la c i f ra 
re fe r ida al año 205 I . 

A l con t ra r i o , el pe r íodo 2001-2021 co r res 
ponde a una fase de c rec im ien to m o d e r a d o 
dado que, durante el m ismo, acceden a la j u 
bi lación las generaciones, mucho menores , de 
la guer ra y postguer ra civi l . Los ú l t imos años 
del siglo suponen asimismo inc rementos rela
t i vamente impor tan tes de las tasas de depen
dencia de las personas en edad avanzada, dado 
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C u a d r o 3.1 
T A S A S D E D E P E N D E N C I A 

1991-2051 (%) 
(Hipótes is demográf ica media) 

1991 
1996 
2001 
2006 
201 I 
2016 
2021 
2026 
2031 
2036 
2041 
2046 
2051 

Edad 
avanzada (*) 

20,63 
22,54 
24,80 
25,72 
26,99 
28,69 
30,39 
33,43 
37,59 
42,49 
47,97 
51,80 
50,49 

Global (* 

50,1 I 
46,83 
48,03 
50,25 
53,95 
56,47 
56,85 
57,40 
60,47 
66,41 
74,46 
80,57 
79,28 

Var iaciones acumuladas en t an to p o r c ien to : 

1991-2046 
1991-2001 
2001-2021 
2021-2046 

Edad 
avanzada (* 

151 
20 
22 
70 

Global (**) 

61 
-4 
18 
42 

(*) Tasa de dependencia de las personas en edad avanzada. 
(**) Tasa de dependencia global. 
Fuente: Elaborado a partir de Instituto de Demografía (1994). 

que sobrepasan el umbra l de la vejez coho r tes 
con efect ivos impor tan tes , si bien decrecientes 
c o n f o r m e se acerca el siglo XXI. 

Ana l izando las tasas de dependencia para 
o t ras hipótesis demográf icas (cuadro 3.2) se 
observa que son muy parecidas en las t res h i 
pótesis y que, al final del pe r íodo de p royec
c ión , las diferencias no son impor tan tes . 

La magni tud inversa de la tasa de depen
dencia de las personas en edad avanzada es 
asimismo un ind icador del enve jec imiento de
mográ f ico que cuanti f ica el n ú m e r o de t raba
jadores que potenc ia lmente , en t é rm inos es
t r i c tamen te demográf icos, deberán sustentar a 

cada jubi lado. En la hipótesis demográf ica me
dia, los 4,8 act ivos p o r jubi lado de 1991 se 
reducir ían a 3,3 en el año 2 0 2 ! y a 1,9 en el 
año 2046. 

C u a d r o 3.2 
T A S A S D E D E P E N D E N C I A 

1991-2051 (%) 
(Hipótes is demográf icas alta y baja) 

21991 
1996 
2001 
2006 
201 I 
2016 
2021 
2026 
2031 
2036 
204! 
2046 
2051 

Edad 
avanzada (*) 

Alta 

20,63 
22,62 
25.02 
26,16 
27,61 
29,34 
30,91 
33,66 
37,40 
41,73 
46,35 
49,02 
46,71 

Baja 

20,63 
22,40 
24,46 
25,13 
26,18 
27,70 
29,32 
32,38 
36.66 
41.8! 
47.74 
52.29 
51.69 

Global (**) 

Alta 

50.1 I 
47.13 
49.16 
52.75 
57.89 
60,99 
61,00 
60,73 
63,44 
69,53 
77,74 
83,18 
80.49 

Baja 

50.1! 
46.49 
47.00 
48.10 
50,96 
52,94 
53,29 
54,10 
57,30 
63,13 
7! , I I 
77,60 
77.12 

Var iaciones acumuladas en tan to p o r c iento : 

1991-2046 
1991-2001 
2001-2021 
2021-2046 

Edad 
avanzada (*) 

Alta 

138 
2! 
24 
59 

Baja 

153 
19 
20 
78 

Global (**) 

Alta 

66 
-2 
24 
36 

Baja 

55 
-6 
13 
46 

Fuente: Elaborado a partir de Instituto de Demografía (1994). 

Si bien nues t ro ob je to de análisis se cen t ra 
básicamente en la carga f inanciera de la pobla
c ión en edad avanzada sobre la poblac ión ac
tiva, el análisis de la «tasa de dependencia g lo
bal» ( re lac ión ex is tente en t re el n ú m e r o de 
personas en edad avanzada y jóvenes con res
pec to al n ú m e r o de personas en edad activa) 
pe rm i te comp le ta r el estud io de la carga so
por tada p o r la poblac ión en edad laboral , al 
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inc lu i r el e fecto del o t r o g rupo de poblac ión 
dependiente : los jóvenes. Según la hipótesis 
demográf ica media, esta tasa exper imentará un 
i nc remen to del 6 1 % en t re 1991 y 2046, cifra 
muy in fe r io r al 151 % de la tasa de dependencia 
de las personas en edad avanzada, lo cual in 
dica un descenso de la tasa de dependencia de 
los jóvenes y p o r t an to que la poblac ión de
pendiente estará const i tu ida cada vez p o r más 
ancianos y menos jóvenes. En 1991, del con 
j u n t o de indiv iduos comprend idos en los g r u 
pos de edad dependientes, el 4 1 % eran per
sonas de edad avanzada; en el año 2051 pasa
rían a representar un 64%, según la hipótesis 
demográf ica media. 

C u a d r o 3.3 
T A S A S D E D E P E N D E N C I A 

P E R S O N A S D E 80 Y M A S A Ñ O S 
(en porcenta je) 

1991 
1996 
2001 
2006 
201 I 
2016 
2021 
2026 
2031 
2036 
2041 
2046 
205! 

80+/15-64 

4,41 
4,88 
5,41 
6,55 
7,62 
8,43 
8,40 
8,94 
9,97 

11,1 I 
13,05 
15,06 
16,34 

80+/65+ 

21,38 
21,64 
21,81 
25,44 
28,21 
29,40 
27,63 
26,73 
27,81 
27,53 
27,20 
29,07 
32,37 

Fuente: Instituto de Demografía (1994). Hipótesis demográfica 
media. 

D e f o r m a semejante a lo o c u r r i d o con la 
tasa de dependencia de las personas en edad 
avanzada, la tasa de dependencia global p re 
senta t res fases bien diferenciadas. Hasta los 
p r ime ros años del p r ó x i m o siglo, d isminuye 
c o m o consecuencia de la reducc ión de carga 
de jóvenes, or ig inada p o r la d isminuc ión de la 
fecundidad, mient ras que la tasa de dependen

cia de personas en edad avanzada crece m o 
deradamente c o m o ya habíamos constatado. 
Du ran te las dos pr imeras décadas del p r ó x i m o 
siglo ambas tasas crecen con moderac ión , y es 
a par t i r del año 2021 cuando la dependencia 
global exper imen ta un fuer te i nc remen to o r i 
ginado p o r la dependencia de los mayores de 
65 años. 

Un g rupo de edad cuya evoluc ión adquiere 
especial relevancia durante el pe r íodo de p r o 
yección es el co lec t ivo de personas de 80 y 
más años o personas en edad muy avanzada. 
Su ráp ido c rec im ien to , super io r al del res to 
de la poblac ión en edad avanzada, lleva a su 
co lec t ivo a mult ip l icarse p o r t res en la h ipó
tesis demográf ica media, pasando de 1.142.929 
a 3.399.484 individuos en t re 1991 y 2 0 5 ! . En 
el cuadro 3.3 se observa que pasa de rep re 
sentar un 4,4% de la poblac ión en edad activa 
en 1991 hasta un 16,34% al final del pe r íodo 
de p royecc ión . 

A par t i r de la p r o p o r c i ó n de mayores de 
80 años sobre el to ta l de la poblac ión en edad 
avanzada, el cuadro 3.3 pe rm i te asimismo es
tud iar la evo luc ión de la compos ic ión in terna 
del co lec t ivo de mayores de 65 años. En una 
p r imera fase hasta el año 2001 exper imentará , 
c o m o consecuencia de la i n c o r p o r a c i ó n de 
nuevos efect ivos de relat iva impor tanc ia , un 
suave enve jec imiento . Entre el 2001 y el 2016, 
se sucederá o t r a fase en que la i nco rpo rac ión 
de las escasas generaciones de la guer ra y pos
guerra civil supondrán un c rec im ien to m o d e 
rado de la poblac ión en edad avanzada tan to 
en t é rm inos absolutos c o m o en re lación con 
la poblac ión to ta l , y consecuentemente un en
ve jec imiento impo r tan te de la misma. Entre el 
2021 y el 2 0 4 1 , las fuer tes incorporac iones de 
los efect ivos de la exp los ión demográf ica su
pondrán un re juvenec imiento impo r tan te de la 
poblac ión de edad avanzada, comenzando de 
nuevo un enve jec imiento de la misma c o m o 
consecuencia de la i nco rpo rac ión de nuevos 
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efect ivos de m e n o r cuantía, procedentes de los 
años de la caída de la fecundidad. 

C u a d r o 3.4 
P E R S P E C T I V A S D E E V O L U C I O N D E 

L A C O M P O S I C I O N S E G U N S E X O 
D E L A P O B L A C I O N D E 65 Y M A S 

A Ñ O S D E E D A D 

Número de hombres 
por cada 100 mujeres 

D e 65 a 79 años . . 
D e 80 y más años . , 

75,3 
51,8 

80,4 
49,6 

81,8 
53,9 

84,6 
54,5 

86,3 
57,3 

87,7 
58,9 

87,8 
60,2 

Fuente: Elaborado a partir de la hipótesis demográfica media. 

Resulta as imismo interesante el estudio de 
la compos ic ión p o r sexo de la poblac ión an
ciana p o r su gran trascendencia sobre los gas
tos sociales, dado que las necesidades de los 
varones y las mujeres son muy di ferentes. Las 
mujeres se encuent ran con más frecuencia en 
situaciones de vulnerabi l idad y despro tecc ión 
al estar menos vinculadas al mercado de t ra 
bajo durante su pe r íodo de vida en edad activa. 
D a d o que su esperanza de vida es mayor que 
la de los varones, son mucho más numerosas 
que los hombres d e n t r o de la poblac ión en 
edad avanzada, y además este desequi l ibr io se 
agudiza con la edad. En 1991, d e n t r o del g rupo 
de 80 y más años, las mujeres eran casi el 
dob le que los varones (cuadro 3.4). Las p r o 
yecciones uti l izadas, indican que las mujeres se
guirán s iendo básicamente mayor i tar ias en t re 
las personas en edad avanzada a lo largo de 
t o d o el pe r íodo de p royecc ión , si bien aumen
tará la par t ic ipac ión masculina en el co lec t ivo . 
De l análisis de las tasas de dependencia se de
ducen t res conclusiones impor tan tes : 

I. El previsible descenso de la tasa de de
pendencia de los jóvenes permi t i rá compensar 
en gran medida la evo luc ión crec iente de la 
tasa de dependencia de las personas en edad 
avanzada. Esto no será posible, sin embargo, 
en el pe r íodo 2021-2041 dado el impor tan te 

i nc remen to de la carga que supondrá el acen
tuado envejec imiento de la poblac ión. 

2. Especial relevancia adquiere la evo luc ión 
de la tasa de dependencia de las personas en 
edad muy avanzada, con los consiguientes efec
tos sobre el gasto públ ico en pensiones y sa
nidad. 

3. Esta modi f icación de la es t ruc tura p o r 
edades de la poblac ión conl levará necesaria
mente cambios en el gasto públ ico dedicado a 
los programas sociales. Resulta ev idente que 
impl icará variaciones sustanciales en la c o m p o 
sición de los gastos dest inados a los jóvenes 
y a las personas en edad avanzada, dada la dis
t in ta evo luc ión de sus tasas de dependencia. 

3.4. E l g a s t o e n p e n s i o n e s d e v e j e z a 
l a r g o p l a z o y s u p o s i b l e 
f i n a n c i a c i ó n 

3.4.1. Cuantificación del gasto inducido por la 
evolución demográfica 

Si bien las medidas demográf icas p r o p o r c i o 
nan indicadores i lustrat ivos de la evo luc ión f u 
tu ra del gasto, es preciso cons iderar que los 
cambios en el n ú m e r o de personas de 65 y 
más años no coinc ide necesar iamente con la 
tasa de var iación del n ú m e r o de pensionistas 
de jubi lac ión, dado que los programas públ icos 
de pensiones de vejez pe rm i ten c ier ta f lex ib i 
l idad. Por una par te , existen sujetos que alar
gan su pe r íodo de actividad más allá de la edad 
«no rma l» de jubi lación, p o r con t ra , algunos in 
div iduos adelantan el m o m e n t o elegido para 
cesar en su act ividad laboral a t ravés de alguna 
de las modal idades de jub i lac ión ant ic ipada; 
además, algunas personas perc iben una presta
c ión d i ferente a la de jubi lación (invalidez, v iu 
dedad). D e ahí que no toda la poblac ión de 
65 años y más años sea pensionista de jubi la
c ión , y a su vez existan personas en edad la
bora l que sí perc iben prestaciones de r e t i r o . 
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Para real izar la p royecc ión del n ú m e r o de 
pensionistas, nues t ro análisis se basará en la 
«estacionar iedad» de las tasas de cobe r tu ra de 
las pensiones de jub i lac ión. En ese sent ido, 
man tend remos constante la d is t r ibuc ión po r 
centual del n ú m e r o de pensiones (en v igor el 
I de enero de 1994) p o r sexo y grupos de 
edad que p r o p o r c i o n a n el P royec to de Presu
puestos de la Seguridad Social para 1995 y el 
A n u a r i o de Estadísticas Laborales para 1994 
(cuadro 3.5). 

C u a d r o 3.5 
T A S A S D E C O B E R T U R A 

Edad 

50-54 
55-59 
60-64 
65-69 
70-74 
75-79 
80+ 

Pensiones en vigor 
I de enero de 1994 

Mujeres 

24 
29 

43.342 
229.042 
251.265 
205.435 
321.079 

Hombres 

170 
897 

254.623 
615.267 
502.752 
324.917 
392.831 

Total 

194 
926 

297.965 
844.309 
754.017 
530.352 
713.910 

Tasas de cobertura 
(tanto por ciento) 

Mujeres Hombres 

0,002 
0,003 
3,820 

22,221 
28,941 
31,634 
38,907 

0,017 
0,090 

24,461 
69,768 
74,950 
78,683 
92,967 

Nota: Las tasas de cobertura se han obtenido por cociente 
entre el número de pensiones en vigor el día I de enero de 
1994, por grupos de edad y sexo, facilitado por el Proyecto de 
Presupuestos de la Seguridad Social para 1995, y la población 
correspondiente a los mismos grupos de edad y sexo proyec
tada a esa misma fecha. Para cada hipótesis demográfica se han 
calculado las correspondientes tasas de cobertura, si bien prác
ticamente no difieren. 
Fuente: Elaborado a partir de la hipótesis demográfica media. 

A h o r a b ien, estas fuentes p ropo rc i onan c i 
fras de pensiones y no de percep to res de pres
taciones. Si bien el P royec to de Prespuesto de 
la Seguridad Social para 1995 facil ita la ci fra 
g lobal de pensionistas, p r o p o r c i o n a n d o una 
media de 1,078 pensiones p o r pe rcep to r , he
mos op tado p o r no t ene r en cuenta dicha in 
fo rmac ión dado que se t ra ta de cifras referidas 
al con jun to de las pensiones (invalidez, v iude
dad, jubi lac ión, or fandad y favor de famil iares) 
y p o r indicarse en dichas fuentes que d icho 
f enómeno de concur renc ia de dos o más pen
siones se p roduce pr inc ipa lmente en el caso 

de pensiones de v iudedad. D e ahí que nuestra 
p royecc ión de te rm ine , no el n ú m e r o de pen
sionistas, s ino el n ú m e r o de pensiones abona
das p o r el sistema. 

Mantener constantes las tasas de cober tura 
durante el período de proyección permite aislar 
el efecto puro de los cambios en la estructura 
demográfica sobre el número de pensionistas. N o 
obstante, esta hipótesis puede infravalorar el nú
mero previsto de beneficiarios dado que la ten
dencia a aumentar las tasas de actividad de las 
mujeres puede dar lugar a largo plazo a un in
cremento en las tasas de cober tura femeninas, 
especialmente si se producen ciclos expansivos 
de la actividad económica, dada la observada fle
xibilidad de la mano de obra femenina a c o r t o 
plazo. En el caso de los hombres, puesto que ya 
disfrutan actualmente de mayores tasas, y dado 
el grado de madurez del sistema, bien podrían 
mantenerse en t o r n o a los valores actuales. An te 
la imposibi l idad de uti l izar metodologías más 
atractivas (tales c o m o la posibilidad de recons
t ru i r la vida laboral de las distintas generaciones 
que van accediendo a la jubilación a través de la 
explotación estadística de las bases de datos de 
la Seguridad Social), hemos optado por mantener 
el supuesto de estacionariedad dada su mayor 
simplicidad y transparencia. 

En el cuadro 3.6 se presenta nuestra est i 
mación del n ú m e r o de pensiones para el pe
r íodo de p royecc ión en base a la hipótesis de
mográf ica media. 

Una vez proyectado el número previsto de 
beneficiarios, el gasto fu turo en pensiones viene 
determinado por la evolución prevista de la pen
sión media. Si ésta permanece constante en tér
minos reales, el índice del número de pensionis
tas define a su vez un índice del gasto en pen
siones en té rminos reales. Dado que este 
indicador de los cambios en el gasto real en pen
siones evoluciona exclusivamente c o m o conse
cuencia de variaciones en el número de benefi
ciarios, reflejará un efecto demográfico puro . 
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C u a d r o 3.6 
E V O L U C I O N D E L N U M E R O D E 

P E N S I O N I S T A S D E J U B I L A C I O N 

1994 
2001 
2006 
2011 
2016 
2021 
2026 
2031 
2036 
2041 
2046 
2051 

1994-2046 
2000-2021 
2021-2041 

Indice 
de evolución 

de pensionistas 

100,0 
I 14,4 
121,0 
127,0 
133,7 
141,6 
153,9 
167,5 
180,2 
190,4 
193,0 
185,0 

Tasa media 
acumulativa 

anual de 
variación (%) 

1,94 
1.12 
0,98 
1,03 
1,15 
1,69 
1,71 
1,46 
U I 
0,27 

-0,84 
1,27 
1,07 
1,49 

Fuente; Elaboración a partir de la hipótesis demográfica media. 

Si se cons idera que la admin is t rac ión pública 
del sistema de pensiones desea mantener en 
el nivel de 1994 la re lación en t re el gasto en 
pensiones de jubi lación y el PIB, la tasa de c re 
c im ien to e c o n ó m i c o en t é rm inos reales exigi-
ble para lograr absorber el e fec to de la evo
luc ión demográf ica debería co inc id i r exacta
men te con la tasa de c rec im ien to del vo lumen 
de gasto en pensiones de vejez. 

Desde este pun to de vista, el cuadro 3.6 
indica que el c rec im ien to med io interanual del 
PIB necesar io para hacer f ren te al e fecto de la 
evo luc ión demográf ica sería del 1,27% para el 
pe r íodo 1994-2046. Cons ide rando exclusiva
men te el e fec to demográf ico p u r o , no se de
berían pues plantear prob lemas respecto a la 
f inanciac ión del c r e c i m i e n t o en el gasto en 
pensiones dado que las tasas de c rec im ien to 
requer idas del PIB son factibles a largo plazo. 
La s i tuación que se deduce de esta hipótesis, 
si bien p e r m i t e separar el e fecto demográf ico, 
no resul ta realista en cuanto que parece espe-

rable que las pensiones medias no vayan a per 
manecer constantes en té rm inos reales p o r d i 
versas razones que comen ta remos en epígrafes 
pos te r io res . Este efecto demográf ico va f o r z o 
samente acompañado del alza en la pensión 
media que or ig inan las pensiones (más eleva
das) de los nuevos pensionistas i nco rpo rados 
al sistema. Esta consecuencia la t e n d r e m o s en 
cuenta en un epígrafe pos te r io r . 

Por o t r a par te , si se desea conoce r adecua
damente la capacidad para hacer f ren te al efec
t o demográ f ico es prec iso cons iderar las pers
pectivas de evo luc ión del n ú m e r o de personas 
en edad activa y su p roduc t iv idad , dado que 
ambos factores cond ic ionan las cot izaciones 
sociales abonadas p o r la poblac ión t rabajadora, 
y p o r t an to la posibi l idad de absorber de f o r m a 
satisfactoria el aumen to de los gastos depen
derá del n ú m e r o de cot izantes y de la evo lu 
c ión de sus remunerac iones en t é r m i n o s 
reales. 

D e f o r m a similar a c o m o hemos l levado a 
cabo a n t e r i o r m e n t e las p royecc iones de la 
evo luc ión de los gastos, se pueden establecer 
hipótesis simpl i f icadoras que permi tan exami 
nar el e fecto de los factores demográf icos so
bre la capacidad de f inanciar el gasto en jub i 
lación. En una p r imera fase, supondremos que 
las tasas de act ividad y desempleo globales per
manecen constantes en las cifras relativas al 
año 1994, con lo cual consegui remos aislar de 
nuevo los efectos de la evo luc ión demográf ica. 
Esta h ipótes is s impl i f icadora, si bien no es 
realista de cara al f u t u r o y p o r e l lo la mod i f i 
caremos en nuest ros análisis pos te r io res , per
mi te t raduc i r los cambios en el n ú m e r o de 
personas en edad activa en modi f icaciones del 
n ú m e r o de t rabajadores, y p o r coc ien te en t re 
la evo luc ión del gasto en pensiones y la evo
luc ión del n ú m e r o de t rabajadores se puede 
deduc i r la evo luc ión de la carga f inanciera p o r 
persona ocupada. C o m o consecuencia, se pue
de deduc i r que el aumen to de la p roduc t i v idad 
o de las remunerac iones reales p o r t raba jador 
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que será necesario conseguir para f inanciar el 
i nc remen to del gasto en pensiones de jubi la
c ión, sin t ene r que r e c u r r i r a aumentar las co 
t izaciones sociales ni los impuestos, co r res 
ponderá exac tamente con el c rec im ien to de la 
carga f inanciera p o r t rabajador . 

Desde el pun to de vista del sistema de la 
Seguridad Social, el e lemen to que rea lmente 
define los ingresos y p o r t an to sopor ta la carga 
f inanciera es más bien el n ú m e r o de cot izantes 
y no la poblac ión ocupada. Parece lógico su
pone r que la poblac ión ocupada y el n ú m e r o 
de cot izantes deberían co inc id i r práct icamente, 
sin embargo , las cifras recogidas en el cuadro 
3.7 indican que la re lación en t re ambas varia
bles no es obvia, si bien se puede observar 
una m a y o r ap rox imac ión en t re las mismas du 
rante los ú l t imos años. 

C o m o consecuencia, hemos cons iderado 
más representa t i vo de la carga f inanciera man-

C u a d r o 3.7 
E V O L U C I O N D E L N U M E R O D E 

C O T I Z A C I O N E S Y D E L A 
P O B L A C I O N O C U P A D A 

Año 

1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

(*) 1994 

Cotizantes(a) 

10.395,4 
10.372,0 
10.572,9 
10.741,2 
11.217,5 
11.395,6 
10.678,0 
11.099,2 
11.710,0 
12.147,9 
12.344,5 
12.221,1 
11.857.4 
I 1.936,8 

Población 
ocupada(b) 

I 1.171,6 
I 1.061,1 
I 1.044,4 
10.743,2 
10.641,1 
10.880.9 
I 1.368.9 
I 1.772,7 
12.258,3 
12.578,8 
12.609,4 
12.366,2 
11.837,6 
11.730,0 

(a)/(b) 

0,93 
0,94 
0,96 
1,00 
1,05 
1.05 
0,94 
0.94 
0.96 
0.97 
0.98 
0.99 
1.00 
1.02 

Fuente: Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1995 
para las cifras de cotizantes, y Encuesta de Población Activa 
para la población ocupada. 
(*) Las cifras de cotizantes de 1994 son las estimadas por el 
Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social para 1995. 

t ene r constante, no la tasa de ocupac ión , sino 
la re lación en t re el n ú m e r o de cot izantes y la 
poblac ión en edad laboral , con lo cual se re 
coge con exact i tud la carga sopor tada en el 
m o m e n t o de par t ida de la p r o y e c c i ó n . N o 
obstante , cuando en un epígrafe p o s t e r i o r c o n 
s ideremos ot ras hipótesis más realistas de evo
luc ión de la poblac ión t rabajadora, haremos 
referencia a las poblaciones activa y ocupada, 
dado que a largo plazo parece razonable que 
t ienda a converger con la poblac ión cot izante. 

En el cuadro 3.8 se recoge de f o r m a con jun ta 
la evo luc ión prevista del gasto en pensiones de 
vejez, de la poblac ión t rabajadora y del c rec i 
m ien to de la remunerac ión real p o r t raba jador 
necesaria para f inanciar el e fecto de la evo lu 
c ión demográf ica, bajo las hipótesis an te r i o r 
men te citadas. En el cuadro 3.9 se ob t ienen las 
tasas medias anuales de c rec im ien to de la re 
mune rac ión real p o r t raba jado r para hacer 
f ren te a dicha evo luc ión. 

A l cons iderar la evo luc ión de la poblac ión en 
edad activa j u n t o con la evo luc ión del gasto en 

C u a d r o 3.8 
I N D I C E S D E E V O L U C I O N D E L 

G A S T O E N P E N S I O N E S D E 
J U B I L A C I O N , D E L A P O B L A C I O N 
T R A B A J A D O R A Y D E L A C A R G A 
F I N A N C I E R A P O R T R A B A J A D O R 

1994 
2001 
2006 
201 I 
2016 
2021 
2026 
2031 
2036 
204! 
2046 
2051 

Gasto 
en 

pensiones 

100,0 
I 14,4 
121,0 
127,0 
133,7 
141,6 
153,9 
167,5 
180,2 
!90,4 
193,0 
185,0 

Trabajadores 

100,0 
101,4 
101,5 
100,4 
99,2 
98,6 
97,4 
94,3 
89,8 
84.4 
79,9 
78.2 

Carga 
financiera 

100,0 
I 12,9 
119,2 
126,5 
134.7 
143,6 
158,1 
177,6 
200,7 
225,7 
241,6 
236,7 

Fuente; Elaborado a partir de la hipótesis demográfica media. 
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pensiones, se constatan mayores prob lemas pa
ra f inanciar los efectos generados p o r los fac
t o r e s demográf icos. La carga f inanciera p o r t r a 
bajador se mul t ip l ica p o r 2,4 para el pe r íodo 
1994-2046, lo cual supone que el i nc remen to 
acumulado de las remunerac iones reales nece
sario para pode r absorber d ichos efectos debe
rá ser i m p o r t a n t e , supon iendo c rec im ien tos 
medios anuales del 1,7% en t é rm inos reales. Por 
o t r a par te , tal c o m o ya hemos puesto de mani 
f iesto al estudiar las tasas de dependencia, la 
evo luc ión demográf ica no va a seguir un p roce 
so regular duran te el pe r íodo de análisis sino 
que, al c o n t r a r i o , tenderá a concent ra rse en un 
pe r íodo re la t ivamente c o r t o de veinte años, 
en t re el año 2021 y el 2 0 4 1 . Du ran te ese pe
r íodo , los c rec imien tos anuales medios de las 
remunerac iones reales para compensar el efec
t o demográ f ico deberán ser del 2,29% anual, 
ci fra que indica mucha mayo r di f icul tad de f inan
ciación. En cualquier caso, el i nc remen to de la 
carga f inanciera p o r t raba jador exper imen ta un 
c rec im ien to d i f íc i lmente sopor tab le p o r el sis
tema. 

C u a d r o 3.9 
C R E C I M I E N T O A N U A L 

C O M P U E S T O M E D I O D E L A 
R E M U N E R A C I O N E S R E A L E S P O R 
T R A B A J A D O R N E C E S A R I O P A R A 

H A C E R F R E N T E A L A E V O L U C I O N 
D E M O G R A F I C A 

1994-00 
2001-06 
2006-1 I 
201 1-16 
2016-2! 
2021-26 
2026-3 I 
2031-36 
2036-4! 
2041-46 
2046-51 
1994-205! 
2000-2021 
2021-204! 

Fuente: Elaborado a partir de la hipótesis demográfica media. 

En el análisis real izado hasta este m o m e n t o , 
hemos cons iderado que el c o m p l e m e n t o de 
recursos necesar io para f inanciar los efectos 
de la evo luc ión demográf ica se conseguía me 
d iante i n c r e m e n t o s de las remunerac iones 
reales p o r t rabajador . Impl íc i tamente, hemos 
supuesto que no se modif icaban los t ipos de 
cot izac ión a la Seguridad Social ni la cobe r t u ra 
del p rog rama y que las prestaciones reales me
dias se mantenían constantes. Bajo dichas h i 
pótesis, se ha constatado que, puesto que los 
factores demográf icos no son los únicos que 
cond ic ionarán el c rec im ien to del gasto, las re 
munerac iones reales medias necesarias para 
hacer f ren te al enve jec imiento deberán expe
r imen ta r un i nc remen to impor tan te que puede 
pone r a prueba la viabil idad f inanciera del sis
tema, especialmente en determinadas fases del 
pe r íodo de p royecc ión en las cuales el gasto 
crecerá f ue r t emen te deb ido a la jubi lación de 
las grandes generaciones de la exp los ión de
mográf ica y a la vez el n ú m e r o de act ivos ape
nas aumentará o incluso d isminuirá. 

Por o t r a par te , estas hipótesis asumen que 
será posib le man tene r impo r tan tes desfases 
en t re las re t r ibuc iones de la poblac ión activa 
y las prestaciones ofrecidas a los benef ic iar ios. 
N o obstante , no resulta realista suponer que 
las pensiones mantendrán su va lor en t é rm inos 
reales. En el pasado rec iente, incluso las pres
taciones reales medias han c rec ido a r i tmos 
muy super iores a las remunerac iones reales, 
dado que las pensiones partían de prestaciones 
muy bajas a comienzos de los años setenta y 
se buscó el ob je t i vo de si tuar las mismas en 
cuantías dignas. Por o t r a par te , el e fecto sus
t i t uc ión de pensiones antiguas p o r nuevas ha 
jugado también un papel muy impo r tan te en 
el c rec im ien to en t é rm inos reales de las pres
taciones reales. 

En el epígrafe siguiente t ra ta remos de cuan-
t i f icar el e fec to de las variaciones t an to en las 
prestaciones reales medias c o m o en el res to 
de las variables demográf icas y económicas que 
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hemos t o m a d o c o m o pun to de part ida en los 
resul tados ob ten idos . C o n el lo se p re tende 
c o n o c e r en qué medida se modi f ican las p r o 
yecciones ante cambios en las hipótesis inicia
les y consecuentemente establecer conclus io
nes que permi tan o r i en ta r las respuestas que 
los poderes públ icos deben plantear ante el 
r e t o del enve jec imiento demográf ico . 

3.4.2. Sensibilidad ante variaciones en las 
hipótesis de partida 

Dado que resul ta in teresante d i ferenciar los 
efectos que las tendencias demográf icas impo
nen sobre el sistema de pensiones de jubi la
c ión español, vamos a cons iderar las var iacio
nes de las hipótesis demográf icas de aquellas 
generadas p o r las hipótesis económicas. 

3.4.2.1. Hipótes is demográf icas 

Las modi f icaciones en las hipótesis d e m o 
gráficas de la p royecc ión han de generar ne
cesar iamente modi f icaciones de los resultados 
ob ten idos . N o obstante, es preciso tene r en 
cuenta que, dado que la p royecc ión par te de 
año 1991, la poblac ión de 65 o más años que 
cons ideramos durante t o d o el pe r íodo de p r o 
yecc ión ya ha nacido en dicha fecha y p o r tan
t o está incluida en la poblac ión de base (los 
indiv iduos nacidos en 1991 alcanzarán los 60 
años en el año 2051) . En consecuencia, las va
r iaciones en las hipótesis de fecundidad no t ie 
nen efectos sobre las cifras absolutas de per
sonas en edad avanzada. A h o r a bien, sí m o d i 
fican la es t ruc tu ra global de la poblac ión y po r 
t an to el g rado de dependencia demográf ica. 
Por o t r a par te, el n ú m e r o de pensionistas sí 
se ve afectado p o r o t ras variaciones c o m o el 
e fecto de las jubi laciones anticipadas durante 
el ú l t imo decenio de p royecc ión , y p o r supues
t o p o r las d i ferentes hipótesis de mor ta l idad 
de cada escenar io. 

N o obstante, manten iendo la hipótesis de 
tasas de cobe r t u ra constantes, la evo luc ión del 
n ú m e r o de pensionistas, y p o r t an to del gasto 
real en base a la hipótesis de pensiones reales 
constantes, sigue una t rayec to r ia bastante si
mi lar (cuadro 3.10). 

C u a d r o 3.10 
E V O L U C I O N D E L N U M E R O D E 

P E N S I O N I S T A S D E J U B I L A C I O N 
S E G U N D I F E R E N T E S H I P O T E S I S 

D E M O G R A F I C A S 

1994 
2001 
2006 
201 i 
2016 
2021 
2026 
2031 
2036 
2041 
2046 
2051 

1994-2051 
2000-2021 
2021-2041 

Indice 
de evolución 

de pensionistas 

Media 

100,0 
I 14,4 
121,0 
127,0 
133,7 
141,6 
153,9 
167,5 
180,2 
190,4 
193,0 
185,0 

Al ta 

100,0 
II 5,3 
123,1 
130,4 
138,4 
147,4 
161,7 
176,8 
190,8 
202,3 
205,8 
198,3 

Baja 

100,0 
I I 3,1 
I 18,4 
122,9 
127,8 
133,9 
144,2 
156,0 
167,0 
175,8 
177,2 
168,9 

Tasa media 
acumulativa 

anual 
de variación (%) 

Media 

1,94 
1,12 
0,98 
1,03 
1,15 
1,69 
1,71 
1,46 
1,1 I 
0,27 

-0,84 
1,27 
1,07 
1,49 

Al ta 

2,05 
1,3! 
1,16 
1,21 
1,31 
1,82 
1,80 
1,53 
1,18 
0,34 

-0,74 
1,40 
1,25 
1,58 

Baja 

1,78 
0,9! 
0,74 
0,79 
0,94 
1,50 
1,58 
1,37 
1,03 
0,16 
0,96 
1,11 
0,85 
1,37 

Fuente: Elaborado en base a la hipótesis demográfica media. 

Así, la tasa anual media de c rec im ien to del 
PIB necesaria para f inanciar el efecto demográ
f ico pasa del 1.27 en la hipótesis media, al 1.40 
en la alta y al I . I I en la baja, cifras que guardan 
una relación similar en los subperíodos en que 
hemos d iv id ido la p royecc ión (cuadro 3.10). 

Si se analizan los efectos sobre la carga finan
ciera por trabajador (cuadros 3.11 y 3.12) se 
constata también la relativa cercanía en los re
sultados obtenidos para las tres hipótesis: los cre
cimientos del 1,71 % de la hipótesis media se re
ducen al 1,61% en la alta y permanecen prácti
camente constantes en la baja. 
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C u a d r o 3.11 
E V O L U C I O N D E L A P O B L A C I O N 
T R A B A J A D O R A Y D E L A C A R G A 
F I N A N C I E R A P O R T R A B A J A D O R 
I N D U C I D A S E G U N D I F E R E N T E S 

H I P O T E S I S D E M O G R A F I C A S 

1994 
2001 
2006 
201 I 
2016 
2021 
2026 
2031 
2036 
2041 
2046 
2051 

Población trabajadora 

Media Alta Baja 

100,0 
101,4 
101,5 
100,4 
99,2 
98,6 
97,4 
94,3 
89,8 
84,4 
79,9 
78,2 

100,0 
101,4 
101,6 
100,7 
100,4 
101,0 
101,3 
99,8 
96,5 
92,4 
89,6 
90,1 

100,0 
101,3 
101,3 
99,9 
98,2 
96,7 
94,4 
90,4 
84,9 
78,6 
73,1 
70,1 

Carga financiera 

Media Alta Baja 

100,0 
I 12,9 
I 19,2 
126,5 
134,7 
143,6 
158,1 
177,6 
200,7 
225,7 
241,6 
236,7 

100,0 
113,7 
121,2 
129,4 
137,9 
146,3 
159,6 
177,2 
197,7 
218,9 
229,7 
220,1 

100,0 
I I 1,7 
I 16,8 
122,9 
130,1 
138,5 
152,8 
172,6 
196,7 
223,5 
242,5 
240,8 

Fuente: Elaborado en base a la hipótesis demográfica media. 

C u a d r o 3.12 
C R E C I M I E N T O A N U A L 

C O M P U E S T O M E D I O D E L A 
R E M U N E R A C I O N E S R E A L E S P O R 
T R A B A J A D O R N E C E S A R I O P A R A 

H A C E R F R E N T E A L A E V O L U C I O N 
D E M O G R A F I C A S E G U N 
D I F E R E N T E S H I P O T E S I S 

1994-00 
2001-06 
2006-11 
2011-16 
2016-21 
2021-26 
2026-3I 
2031-36 
2036-41 
2041-46 
2046-51 

1994-2051 
2000-2021 
2021-2041 

1,74 
1,10 
1,19 
1,26 
1,29 
1,95 
2,35 
2,47 
2,38 
1,37 

-0.41 
1,71 
1,21 
2,29 

1,85 
1,28 
1,33 
1,28 
1,19 
1,75 
2,12 
2.21 
2.06 
0,97 

-0.85 
1.61 
1,27 
2.03 

1,59 
0.91 
1.02 
1,14 
1.25 
1.99 
2,47 
2.64 
2,60 
1,64 

-0,14 
1,72 
1,08 
2.42 

Fuente: Elaborado en base a la hipótesis demográfica media. 

Obsérvese el impo r tan te efecto de la evo
lución de la poblac ión activa que hace cambiar 
el signo de las variaciones: la hipótesis alta re 
qu iere mayores tasas del PIB y representa me
nos cargas financieras p o r t raba jador ; la h ipó
tesis baja comb ina meno res tasas de c rec i 
m ien to del PIB con cargas financieras similares 
a las de las hipótesis media. 

3.4.2.2. Hipótesis económicas 

La evo luc ión fu tura de las variables econó 
micas es muy incierta cuando se plantea a largo 
plazo dado que sufren numerosas influencias, 
e n t r e ellas las prop ias de los cambios de
mográf icos. D e ahí que resul te impo r t an te co 
nocer en qué medida sus var iaciones serán ca
paces de compensar o agravar la pres ión de
mográf ica sobre el s istema de pensiones. 
Anal izaremos en este sent ido c ó m o se m o d i 
fica la carga f inanciera ante var iaciones en la 
condic iones del mercado de t rabajo, en la evo
lución de la pensión real media y en las r e m u 
neraciones reales. 

3.4.2.2.1. Variaciones en las tasas de 
ocupac ión 

En el análisis real izado hasta este m o m e n t o , 
hemos supuesto que las tasas de ocupac ión 
permanecían constantes a lo largo del pe r íodo 
de p royecc ión con el ob je t i vo de aislar el efec
t o demográf ico p u r o sobre la f inanciación de 
las pensiones de jubi lación. A h o r a bien, parece 
lógico que las bajas tasas de ocupac ión que 
actualmente exper imenta la economía española 
no se mantendrán a plazo, y que la tendencia 
crec iente que es esperable pe rmi ta compensar 
en buena medida la def ici tar ia evo luc ión de la 
poblac ión en edad laboral , y con el lo atenuar 
la carga f inanciera p o r t raba jador or ig inada p o r 
la pres ión demográf ica. Cualqu ier me jo ra de la 
si tuación del mercado de t raba jo aumentará 
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los recursos humanos disponibles y, combina
da con las mejoras de produc t iv idad , tendrá 
una inf luencia decisiva sobre la capacidad de 
f inanciar los programas de jubi lac ión. N o obs
tante, es prec iso reco rda r las grandes di f icul
tades de prever , ni siquiera a c o r t o o med io 
plazo, la evo luc ión del mercado laboral . 

Así pues, con el ob je to de cuanti f icar de 
una f o r m a más realista la evo luc ión de la carga 
f inanciera p o r t raba jador hemos establecido 
dos nuevas hipótesis sobre la evo luc ión del 
mercado de t raba jo . En cualquier caso, ninguna 
de ellas p re tende ser una répl ica exacta del 
f u t u r o del mercado de t raba jo español, sino 
que el ob je t i vo es cuanti f icar el e fecto de la 
act iv idad laboral sobre la f inanciación del gasto 
en pensiones de jubi lac ión. 

Parece razonable pensar que las tasas de 
ocupac ión españolas deberían converger hacia 
las cifras medias de la C o m u n i d a d Europea. 
Las úl t imas cifras disponibles sobre el emp leo 
en la C o m u n i d a d (Comis ión Europea, 1994) 
est iman una tasa de ocupac ión media c o m u n i 
tar ia del 58% en 1993. La cifra española se 
reduce al 48,8%, similar a la uti l izada c o m o 
hipótesis constante para deduc i r el e fecto de
mográf ico pu ro . En una p r ime ra hipótesis su
p o n d r e m o s pues una recuperac ión lineal del 
emp leo hasta el año 2005 en que se alcanzará 
la media comuni ta r ia . 

En una segunda hipótesis in ten ta remos c o n 
siderar una evo luc ión más favorable del e m 
pleo. Para el lo estableceremos que se llega a 
alcanzar una tasa de ocupación del 65,2%, diez 
más ta rde que la tasa media fijada en la p r i 
mera hipótesis. Este nuevo escenario co r res 
ponde a la media comun i ta r ia en 1965. C o n 
esta tasa t ra tamos de ref lejar el hecho de que 
España exper imentase una evo luc ión e c o n ó m i 
ca que le permi t iese alcanzar unas tasas altas 
de ocupac ión . En cualquier caso, es prec iso 
ser conscientes de las diferencias en t re ambos 
mercados laborales y del hecho de que no t o 

das las economías generan la misma ocupac ión 
con tasas de c rec im ien to similares. 

C u a d r o 3.13 
I N D I C E S D E E V O L U C I O N D E L A 

P O B L A C I O N T R A B A J A D O R A Y D E 
L A C A R G A F I N A N C I E R A S E G U N 

D I S T I N T A S H I P O T E S I S D E 
O C U P A C I O N 

1994 
2001 
2011 
2021 
203! 
2041 
2046 
2051 

Población 
trabajadora 

Hi 

100,0 
116,2 
129,8 
127,5 
121,9 
109,1 
103,2 
101,1 

H2 

100,0 
I 16,2 
137,8 
143,3 
137,1 
122,6 
116,1 
I I 3,6 

Carga financiera 

Hi 

100,0 
98,5 
97,9 

I I 1,1 
137,4 
174,6 
186,9 
183,1 

H2 

100,0 
98,5 
92,2 
98,8 

122,2 
155,3 
166,3 
162,9 

Hi = Hipótesis de tasas de ocupación medias europeas en 1993. 
H2 = Hipótesis de tasas de ocupación medias europeas en 1965. 
Fuente: Elaborado en base a la hipótesis demográfica media. 

C u a d r o 3.14 
C R E C I M I E N T O A N U A L D E L A S 

R E M U N E R A C I O N E S N E C E S A R I O 
P A R A C O M P E N S A R E L 

C R E C I M I E N T O D E L G A S T O S E G U N 
D I S T I N T A S 

H I P O T E S I S D E O C U P A C I O N 

1994-2021 
1994-2046 

Tasa 1994 

1.14 
1,71 

Hi 

0,33 
1,21 

Ha 

-0,04 
0,98 

H| = Hipótesis de tasas de ocupación medias europeas en 1993. 
H2 = Hipótesis de tasas de ocupación medias europeas en 1965. 
Tasa 1994 = Hipótesis de tasas de ocupación de 1994 constan
tes para todo el período de proyección. 
Fuente: Elaboración propia (hipótesis demográfica media). 

El análisis de los resul tados recogidos en los 
cuadros 3.13 y 3.14 pe rm i te pone r de mani 
f iesto la gran relevancia que tendr ía una evo
lución favorable de la ocupación para e l iminar 
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los efectos del enve jec imiento demográf ico so
bre la capacidad de f inanciar el sistema de pen
siones de jubi lac ión. La carga f inanciera p o r 
t raba jador para el pe r íodo 1994-2046 pasaría 
de mul t ip l icarse p o r 2,4 a mul t ip l icarse p o r 1,8 
y 1,6, según la hipótesis de ocupac ión, y las 
tasas requer idas de c rec im ien to de las r e m u 
neraciones reales llegarían a reduci rse casi en 
un 50% en el caso de la hipótesis más favora
ble, para el pe r íodo 1994-2046. N o obstante, 
ni siquiera una evo luc ión tan favorable c o m o 
la prevista permi t i r ía compensar el gasto indu
c ido p o r el enve jec imiento demográf ico , aun
que sí podr ía llegar a anular el e fecto p r o d u 
c ido p o r la evo luc ión demográf ica en las dos 
pr imeras décadas del siglo. 

3.4.2.2.2. Inc rementos de las pensiones 
reales y de las remunerac iones 
reales 

La cons iderac ión de las prestaciones de j u 
bi lación c o m o constantes en t é rm inos reales 
a lo largo del pe r íodo de p royecc ión ha sido 
una hipótesis de par t ida necesaria para cuan-
t i f icar el e fecto p u r o de la pres ión demográf ica 
sobre la evo luc ión del gasto en pensiones de 
jubi lac ión. 

N o obs tan te , p o r diversas razones que 
apuntamos a con t inuac ión , las pensiones me
dias t ienden a inc rementa r sus cuantías en té r 
minos reales a lo largo del t i e m p o l5. 

En p r i m e r lugar, las pensiones iniciales se 
fijan en re lación d i rec ta con los ingresos pasa
dos con lo cual, al t ende r éstos a c recer en 
té rm inos reales, también lo harán las pensiones 
medias. En 1993, el n ú m e r o de nuevos bene
f ic iar ios rep resen tó so lamente el 7,6% del to ta l 

de pensionistas de jubi lación l6, pe ro este fac
t o r de i nc remen to de las pensiones reales me
dias puede ser un e lemen to fundamenta l a t e 
ner en cuenta duran te el pe r íodo 2021 -2041 , 
en el cual las nuevas entradas de beneficiar ios 
serán cuant i ta t ivamente muy significativas. 

En segundo lugar, la cuantía de las pensiones 
depende del pe r íodo de con t r i buc ión . En este 
sent ido, el sistema de Seguridad Social español 
presenta un grado de madurez d i ferente según 
los regímenes. Mient ras que el Régimen Gene
ral puede considerarse en gran medida c o m o 
madu ro al co t izar la mayor par te de su colec
t i vo duran te 35 o más años, los regímenes es
peciales siguen manten iendo per íodos de c o t i 
zación in fer iores, especialmente los de A u t ó 
nomos , A g r a r i o p o r cuenta prop ia y Hogar, al 
acred i tar un porcenta je elevado de sus nuevos 
benef ic iar ios per íodos de cot izac ión cercanos 
a los mín imos. D a d o que el Régimen Genera l 
i n c o r p o r ó en 1993 el 50% de las pensiones de 
jubi lación l7, no parece que los incrementos re 
ales de las pensiones inducidos a t ravés de la 
madurac ión del p rograma puedan ser de gran 
cons iderac ión, máx ime si se t iene en cuenta la 
mayor f lexib i l idad que poseen los t rabajadores 
afi l iados a c ie r tos regímenes especiales para 
ajustar sus per íodos de cot izac ión. N o obs tan
te , será un fac to r a tene r en cuenta al menos 
hasta finales del presente siglo. 

La impor tanc ia del e fecto sust i tuc ión, que 
agruparía las dos causas citadas de i nc remen to 
de las pensiones medias, queda puesta de ma
nif iesto p o r D u r á n (1994) , que est ima que du 
rante los ú l t imos años ha supuesto en t re 1,5 
y 2 puntos porcentuales de i nc remen to de la 
pensión media. 

15 Cfr. Heller y otros (1986). 
16 Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1995. 
Sin incluir la MUNPAL, incorporada ese año al Régimen 
General. 

17 Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1995. 
Incluida la MUNPAL. 
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En t e r c e r lugar, las pensiones existentes se 
revalor izan anualmente en base al Indice de 
Precios al C o n s u m o , con lo cual los inc remen
tos anuales establecidos no hacen más que 
compensar la elevación del coste de vida, f i 
jando p o r t an to c o m o constante en té rm inos 
reales la cuantía de las prestaciones. Así pues, 
la revalor ización de las pensiones será un fac
t o r que no generará en pr inc ip io c rec imientos 
en té rm inos reales de la pensión media en el 
régimen español. En t o d o caso, generaría más 
bien reducciones c o m o consecuencia de los 
diferenciales en t re la inf lación prevista y la real. 

Sin embargo, no cabe duda de que se ejer
cerán presiones para que las prestaciones se 
actual icen en re lación más d i recta con las re 
munerac iones, en lugar de ut i l izar c o m o refe
rencia los prec ios, con el ob je t i vo de mantener 
la re lación en t re los ingresos de los trabaja
dores act ivos y de los jubi lados. En la medida 
en que se ceda hacia esta fó rmu la de indexa-
c ión , una par te de los ingresos reales recib idos 
p o r la poblac ión activa se t ransfer i rá a los j u 
bilados con lo cual d isminui rá la capacidad f i 
nanciera para a f ron ta r la pres ión demográf ica. 

En el cuadro 3.15 se recogen las tasas de 
var iación observadas duran te el pe r íodo 1981 -
93 de los salarios, de las pensiones medias y 
del PIB, todas ellas en t é rm inos reales. En d i 
cho cuadro se puede observar que la pensión 
real media de jubi lación ha c rec ido durante el 
pe r íodo a una tasa in fe r io r a la del PIB, pe ro 
super io r a la de los salarios reales. A largo 
plazo, p o r las razones comentadas an te r io r 
men te , no parece probable que la pensión real 
media vaya a expe r imen ta r c rec imientos p o r 
encima del salario real. 

En re lación con la sensibil idad de las pers
pectivas de evo luc ión del gasto real en pen
siones respecto a los inc rementos de la pen
sión real media, interesa conoce r en qué me
dida deberá c rece r a su vez el PIB real 
necesar io para hacer f ren te a esa nueva ele-

C u a d r o 3.15 
E V O L U C I O N E N T E R M I N O S 

R E A L E S D E L A P E N S I O N M E D I A D E 
J U B I L A C I O N , D E L P I B Y D E L O S 

S A L A R I O S 
(en tasas medias anua es acumu ativas) 

81- 82 
82- 83 
83- 84 
84- 85 
85- 86 
86- 87 
87- 88 
88- 89 
89- 90 
90- 91 
91- 92 
92- 93 

1981-93 

PIB real 

1,6 
2,2 
1,5 
2,6 
3,2 
5,6 
5,2 
4,7 
3,6 
3,6 
2,2 

-1,0 
3,3 

Pensión 
media real 

-0 ,9 
2,9 
2,3 
3,0 
2,1 
2,8 
2,8 
2,0 
3,9 
2,8 
1,9 
3,8 
2,4 

Salarios 
reales 

0,1 
U 
1,9 
0,7 
2,4 
1,8 
1,7 

-1,0 
1,7 
1,6 
1,6 
1,7 
0,9 

Fuente: El crecimiento del PIB en términos reales corresponde 
al proporcionado por la Contabilidad Nacional y el Banco de 
España; la pensión real media se ha obtenido deflactando la 
pensión media anual de jubilación obtenida del Proyecto de Pre
supuestos de la Seguridad Social 1995 con el Indice de Precios 
al Consumo; el salario rea! se ha calculado deflactando con este 
mismo índice las ganancias medias por persona y mes de la 
Encuesta de Salarios (pagos totales). 

C u a d r o 3.16 
E V O L U C I O N D E L G A S T O R E A L E N 

P E N S I O N E S D E J U B I L A C I O N Y 
T A S A S M E D I A S A N U A L E S D E 

C R E C I M I E N T O D E L P I B N E C E S A R I A S 
P A R A S U F I N A N C I A C I O N 

1994 
2001 
2011 
2021 
2031 
2041 
2046 
Tasa media anual de cre
cimiento del PIB (%) . . 

Indices de evolución anual de la 
pensión real (%) 

100 
I 14 
127 
142 
168 
190 
193 

1,27 

0,5 

100 
I 18 
138 
162 
201 
241 
250 

1,78 

100 
123 
150 
185 
242 
304 
324 

2,28 

1,5 

100 
127 
164 
212 
29! 
383 
418 

2,79 

100 
131 
178 
242 
349 
483 
540 

3,30 

a) El gasto real total se obtiene como el producto del creci
miento previsto de la población beneficiaría y del aumento ad
mitido en las pensiones reales. 
b) La tasa de crecimiento del PIB necesaria para financiar dicha 
evolución se obtiene como la tasa de crecimiento media anual 
del volumen de gasto real total. 
Obsérvese que la primera fila coincide con el índice del número 
de pensionistas dado que se trata de la hipótesis en que las 
pensiones reales medias permanecen constantes. 
Fuente: Elaborado a partir de la hipótesis demográfica media. 
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vación de! gasto. En el cuadro 3.16 se simulan 
los c rec im ien tos del gasto real en pensiones 
generados p o r diversas hipótesis de var iación 
de la pensión real media, así c o m o las tasas 
medias anuales de c rec im ien to del PIB necesa
rias para hacer f ren te al m ismo. 

Si las prestaciones medias crecen en t é r m i 
nos reales, la var iación del gasto real to ta l re 
sulta del p r o d u c t o del c rec im ien to prev is to de 
la poblac ión beneficiaría y del aumento admi 
t i do en las pensiones reales medias. Suponien
do que se desease mantener la relación en t re 
el PIB y el gasto en pensiones de jubi lación de 
1994, la tasa de c rec im ien to económ ico nece
saria para absorber el i nc remen to de gasto co
r responder ía exactamente con el c rec im ien to 
del vo lumen to ta l del gasto. 

El análisis del cuadro 3.16 pe rm i te deduci r 
que los inc rementos porcentuales de las pen
siones reales medias se t raducen en var iacio
nes del PIB necesar io para su f inanciación en 
una intensidad aprox imadamente igual. Las ta
sas de c rec im ien to med io anual del PIB nece
sarias para hacer f ren te al gasto se ob tendrán 
así ap rox imadamente sumando la tasa de va
r iación de la pensión real media al 1,27 que 
co r responde al c rec im ien to necesario en la h i 
pótesis de prestaciones reales constantes. D e 
esta observac ión se deduce que s iempre que 
la pensión real media crezca aprox imadamente 
1,27 puntos , en té rm inos reales, p o r debajo 
del c rec im ien to del PIB, el coc iente en t re el 
gasto en pensiones y el PIB permanecerá al 
final del pe r íodo de p royecc ión en el m ismo 
nivel de 1994, en t é rm inos reales. D e la misma 
fo rma, r i tmos de c rec imientos de la pensión 
real media con un diferencial super io r respecto 
al PIB p roduc i rán un descenso del coc iente c i 
tado y tasas de evo luc ión con un diferencial 
m e n o r p rovocarán inc rementos del m ismo. 

C o m o consecuencia, la evo luc ión de este 
coc iente resul tará muy poco sensible a la d i 
ferencia en t re las tasas de evo luc ión del PIB y 

de las pensiones medias. Esto nos p e r m i t e u t i 
lizar los resul tados del cuadro 3.18 para co 
nocer su t rayec to r ia bajo cualquier hipótesis 
sobre variaciones del PIB que supongan man
tene r constante la di ferencia en t re la tasa de 
var iación de éste y de las pensiones medias en 
t é rm inos reales. 

En t o d o caso, es prec iso tene r en cuenta 
que la di ferencia en t re el porcenta je de PIB 
dedicado en España a p ro tecc ión social, o en 
c o n c r e t o a vejez, y el dedicado en o t r o s países 
c o m o los seleccionados en el cuadro 3.17, per 
mi te un margen de maniobra adicional para ab
so rbe r los cambios en el sistema de pensiones. 

Si en el fu tu ro se mantuviesen las tasas de 
crecimiento de la pensión real media y del PIB 
real experimentados en el período 1981-93 (con 
tasas del 2,4% para las pensiones y del 3,3% para 
el PIB, tal como se recoge en el cuadro 3.15), 
en el año 2046 el crecimiento acumulado del co
ciente Pensiones/PIB con respecto a 1994 sería 

C u a d r o 3 .17 
G A S T O S E N P R O T E C C I O N S O C I A L 
Y E N V E J E Z E N P O R C E N T A J E D E L 
P I B , E N L O S P A I S E S D E L A U N I O N 

E U R O P E A (%). A Ñ O 1992 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Holanda 
Portugal 
Reino Unido 
Media Unión Europea 

Protección 
social 

27,85 
31,41 
27,32 
19,34 
22,49 
29,22 
21,56 
25,63 
28,02 
33,04 
17,60 
27,23 
27,07 

Vejez 

9,08 
10,72 
7,74 

10,65 
6,66 

10,16 
4,28 

12,58 
8,85 
9,96 
5,24 
9,88 
9,48 

Fuente: Informe Económico-Financiero de los Presupuestos de 
la Seguridad Social para 1995. 
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C u a d r o 3 .18 
E V O L U C I O N D E L C O C I E N T E 

G A S T O E N P E N S I O N E S D E 
V E J E Z / P I B B A J O E L S U P U E S T O D E 
U N C R E C I M I E N T O D E L P I B D E L 2% 

Tasa variación 
de la pensión 

(%) 
1994 

100 
100 
100 
100 

2001 

100 
107 
I 14 
122 

201 

91 
107 
127 
150 

2021 

83 
109 
142 
184 

2031 

81 
I 16 
168 
240 

2041 

75 
120 
190 
301 

2046 

69 
I 16 
193 
320 

Fuente; Elaborado a partir de la hipótesis demográfica media. 

del 22%. N o debe olvidarse sin embargo que la 
distr ibución tempora l de este crecimiento no se
ría uni forme en el t iempo, sino que durante el 
per íodo 2021-2041 se esperan tasas muy supe
riores generadas po r la mayor presión demográ
fica, que podrían venir agudizadas por los incre
mentos de las pensiones medias en términos re
ales. 

Tal c o m o habíamos comentado en el epígrafe 
3.4.1, el efecto pu ro de la evolución demográfica 
lleva aparejado un incremento adicional de las 
pensiones medias c o m o consecuencia de las pen
siones más elevadas de los nuevos pensionistas 
incorporados al sistema. El incremento originado 
po r este factor, estimado entre 1,5 y 2 puntos 
porcentuales po r Durán (1994), debería ser su
mado a los 1,27 puntos originados por la evolu
ción de la población. 

Resulta as imismo de interés el análisis de la 
sensibil idad de las perspect ivas de evo luc ión 
del gasto f ren te a la p rogres ión de las r e m u 
neraciones reales y a la evo luc ión de la pensión 
real media. En este caso, el aspecto básico a 
estudiar es c o n o c e r en qué medida las var ia
ciones de dichas magni tudes van parejas y cua
les son sus consecuencias sobre la carga f inan
ciera p o r t raba jador . 

Si las prestaciones reales medias evo luc io 
nan al m i smo r i t m o que las remunerac iones 

reales, el c rec im ien to de éstas no afectará a 
la evo luc ión de la carga f inanciera ob ten ida in i -
c ia lmente ya que se compensa el e fec to de 
ambas variables. Tal c o m o hemos establecido 
al cuanti f icar el e fec to demográ f ico p u r o , la 
carga p o r t raba jador vendrá de te rminada en
tonces s implemente p o r la re lac ión en t re la 
evo luc ión de la poblac ión ocupada y la de los 
gastos en pensiones der ivados exc lus ivamente 
de los factores demográf icos. 

En los cuadros 3.19 y 3.20 se establecen di
ferentes hipótesis sobre la evolución de la pen
sión real media y su influencia sobre la evolución 
de la carga financiera por trabajador, según dife
rentes hipótesis de actividad. Asimismo, también 
se obt ienen las tasas anuales de crec imiento de 
las remuneraciones reales necesarias para finan
ciar la variación de la carga. De dichas cifras se 
deduce que el diferencial necesario ent re las re
muneraciones reales y las pensiones reales debe
rá ser aproximadamente de 1,7 puntos po r tér
mino medio anual para absorber el crecimiento 
de los gastos, si la situación del mercado laboral 
no se modificase. En la hipótesis, que estimamos 
más plausible, de acercamiento a las tasas medias 
europeas de 1993, el diferencial debería estar en 
t o r n o al 1,2%, lo cual supondría la necesidad de 
crecimientos medios de las remuneraciones re
ales para el per íodo 1994-2046 en t o r n o al 3,6% 
anual, para crecimientos de las pensiones reales 
similares a las del período 1981-93. Dichas tasas 
de crecimiento podrían interpretarse también co
m o aquellas a las que habría que incrementar las 
cotizaciones para cubr ir los gastos derivados de 
la evolución demográfica. 

Las cifras obtenidas suponen crecimientos acu
mulados de la carga que ponen en grave duda la 
viabilidad financiera del sistema de pensiones de 
vejez, dado que arrojarían t o d o el peso del ajuste 
sobre los futuros cotizantes, en caso de no me
diar ninguna reforma del sistema. 

En los cuadros 3.21 y 3.22 se simulan c re 
c imientos de la pensión real media del I y del 
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2% (éste cercano a las tasas actuales) j un to 
con c rec imien tos de las remunerac iones reales 
en t re el I y el 3%. Se muest ra con el lo c ó m o 
cualquier cambio de hipótesis que se realice 
respecto a la re lac ión en t re ambas magnitudes 
influye de f o r m a significativa sobre la evo luc ión 
de la carga f inanciera p o r t rabajador . El análisis 
se realiza t an to para la hipótesis de tasas de 
ocupac ión constantes c o m o para el caso de 
convergenc ia hacia las medias europeas de 
1993, observando as imismo diferencias muy 
significativas en t re ambas hipótesis. En ambos 
casos, se observa la necesidad de o b t e n e r los 
diferenciales antes comentados en t re el c rec i 
m i e n t o de las prestaciones reales y las r e m u 
neraciones reales para pode r absorber el c re 
c im ien to de la carga. 

C u a d r o 3.19 
C A R G A F I N A N C I E R A S E G U N 
D I F E R E N T E S H I P O T E S I S D E 

E V O L U C I O N D E L A P E N S I O N R E A L 
M E D I A Y C R E C I M I E N T O 

N E C E S A R I O D E L A S 
R E M U N E R A C I O N E S R E A L E S P A R A 

F I N A N C I A R L A 
(Tasas de ocupac ión de 1994 constantes) 

1994 
2001 
2011 
2021 
2031 
2041 
2046 
Tasa media anual de creci
miento de las remuneracio
nes (%) 

Tasa media de variación anual 
de la pensión real (%) 

0 

100 
113 
127 
144 
178 
226 
242 

1.71 

0,5 

100 
I 17 
138 
164 
214 
285 
313 

2,22 

100 
121 
150 
188 
257 
360 
405 

2,73 

1,5 

100 
125 
163 
215 
308 
454 
524 

3,24 

100 
130 
177 
245 
370 
572 
677 

3,74 

Nota: 
- L a carga financiera se obtiene dividiendo el gasto real total 
entre la población trabajadora. 
- L a tasa media anual de crecimiento de las remuneraciones 
reales necesaria para financiar dicho crecimiento del gasto sin 
recurrir a un incremento de las cotizaciones se obtiene como 
la tasa media anual de crecimiento de la carga financiera. 
Fuente: Elaboración a partir de la hipótesis demográfica media. 

C u a d r o 3.20 
C A R G A F I N A N C I E R A S E G U N 
D I F E R E N T E S H I P O T E S I S D E 

E V O L U C I O N D E L A P E N S I O N R E A L 
M E D I A Y C R E C I M I E N T O N E C E S A R I O 
D E L A S R E M U N E R A C I O N E S R E A L E S 

P A R A F I N A N C I A R L A 
(Tasas de ocupac ión medias 

U n i ó n Europea 1993) 

1994 
2001 
2011 
2021 
2031 
2041 
2046 
Tasa media anual de crecimiento 
de las remuneraciones (%) . . . 

Tasa media de variación anual 
de la pensión real (%) 

100 
98 
98 
I I I 
137 
175 
187 

1,21 

0,5 

100 
102 
107 
127 
165 
221 
242 

1,72 

100 
106 
116 
145 
199 
279 
314 

2,22 

1,5 

100 
109 
126 
166 
238 
351 
405 

2,73 

100 
113 
137 
190 
286 
443 
523 

3,23 

Fuente: Elaboración a partir de la hipótesis demográfica media. 

C u a d r o 3.21 
T A S A S M E D I A S A N U A L E S D E 

C R E C I M I E N T O D E L G A S T O E N 
P E N S I O N E S , D E L A S 

R E M U N E R A C I O N E S T O T A L E S Y D E 
L A C A R G A F I N A N C I E R A T O T A L 

S E G U N D I F E R E N T E S H I P O T E S I S D E 
E V O L U C I O N D E L A S P E N S I O N E S 

R E A L E S M E D I A S Y D E L A S 
R E M U N E R A C I O N E S R E A L E S 1994-2046 

(en t an to p o r c ien to) 
(Tasas de ocupac ión de 1994 constantes) 

Gasto real en pensiones. 
Remuneraciones totales . 
Carga financiera total . . 
Aumento acumulado de 
la carga financiera total . 

Tasa anual media de incremento de la pensión 
real media/Tasa anual media de incremento de las 

remuneraciones reales 

2/1 

3,30 
0,57 
2 ,7 ! 

303 

2/1,5 

3,30 
1,06 
2,21 

2 ! I 

2/2 

3,30 
1,56 
1,71 

141 

2/3 

3,30 
2,56 
0,72 

45 

l/l 

2,28 
0,57 
1,71 

141 

1/1,5 

2,28 
1,06 
1,21 

87 

1/2 

2,28 
1,56 
0,71 

45 

1/3 

2,28 
2,56 

- 0 , 2 7 

- 1 3 

Noto: El crecimiento del gasto en pensiones resulta del producto 
del crecimiento previsto del número de jubilados y del aumento 
admitido en la pensión real media. El montante de las remune
raciones se obtiene como el producto del crecimiento previsto 
de la población trabajadora y del aumento admitido de la re
muneración real por persona. La carga financiera total se obtiene 
por cociente entre los montantes anteriores. 
Fuente: Elaboración a partir de la hipótesis demográfica media. 
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C u a d r o 3 .22 
T A S A S M E D I A S A N U A L E S D E 

C R E C I M I E N T O D E L G A S T O E N 
P E N S I O N E S , D E L A S 

R E M U N E R A C I O N E S T O T A L E S Y D E 
L A C A R G A F I N A N C I E R A T O T A L 

S E G U N D I F E R E N T E S H I P O T E S I S D E 
E V O L U C I O N D E L A S P E N S I O N E S 

R E A L E S M E D I A S Y D E L A S 
R E M U N E R A C I O N E S R E A L E S 

1994 -2046 
(en t an to p o r c ien to) 

(Tasas de ocupac ión media 
U n i ó n Europea 1993) 

Gasto real en pensiones. 
Remuneraciones totales . 
Carga financiera total . . 
Aumento acumulado de 
la carga financiera total . 

Tasa anual media de Incremento de la pensión 
real media/Tasa anual media de Incremento de las 

remuneraciones reales 

2/1 

3.30 
1,06 
2,21 

212 

2/1 ,5 

3,30 
1,56 
1,71 

141 

2 /2 

3,30 
2,06 
1,21 

87 

2/3 

3,30 
3,06 
0,23 

12 

l/l 

2,28 
1,06 
1,21 

87 

1/1,5 

2,28 
1,56 
0,71 

44 

1/2 

2,28 
2,06 
0,22 

12 

1/3 

2,28 
3,06 

- 0 , 7 5 

- 3 3 

Fuente: Elaboración a partir de la hipótesis demográfica media. 

Con estos ejemplos se pretende hacer énfasis 
en que la relación ent re las tasas de crecimiento 
de las prestaciones reales y de la productividad 
tendrá una gran influencia sobre la evolución de 
la carga financiera. La financiación del problema 
demográfico se verá facilitada cuando las presta
ciones crezcan a un r i tmo inferior al de las re
muneraciones. Por contra, incrementos de las 
pensiones reales po r encima de los exper imen
tados p o r las remuneraciones agudizarán los 
efectos de la presión demográfica. Así, tasas me
dias anuales como las del período 1981-93 (0,9% 
para las remuneraciones y 2,4% para las pensio
nes medias) generarían un crecimiento acumula
do de la carga financiera para el período 1994-
2046, con convergencia del empleo hacia las tasas 
medias europeas de 1993, del 310%. 

Aunque es t r i c tamente está fuera del ámb i to 
de este análisis, también es preciso tene r en 
cuenta que un bajo c rec im ien to del empleo. 

de las remunerac iones y de las cot izaciones 
no sólo afecta a la f inanciación de las pensiones 
p o r vía d i recta, s ino también de f o r m a induc i 
da, al aumentar o t r o s gastos sociales dest ina
dos a subsidios de desemp leo , salario so
cial, etc. 

Por o t r a par te , debe tenerse en cuenta que 
los c rec imientos generados no se d is t r ibu i rán 
un i f o rmemen te a lo largo del pe r íodo de p r o 
yecc ión, sino que se concent ra rán de f o r m a 
muy impo r tan te en t re los años 2021 y 2 0 4 1 . 
As im ismo, es preciso tene r en cuenta que los 
crec imientos de la produc t iv idad generarían un 
impor tan te efecto sust i tuc ión que debería ser 
asimismo est imado d e n t r o de la tasa esperada 
de c rec im ien to de la pensión real. Si tal c o m o 
hemos comen tado , este efecto se puede eva
luar en t re 1,5 y 2 puntos porcentuales, tales 
inc rementos deberían ser inco rporados d e n t r o 
de las valoraciones de c rec im ien to de la pen
sión real media. 

Por o t r a par te, es preciso tene r en cuenta 
que resultaría poco realista pensar que las pen
siones reales medias pueden mantenerse a lar
go plazo en niveles sensiblemente in fer iores a 
los de las remunerac iones. El análisis h i s tó r i co 
pone de manif iesto lo con t ra r i o . D e ahí que 
la re lación en t re unas y ot ras sea sin duda una 
impor tan te cuest ión de fondo que los gestores 
públ icos deberán plantearse ante las perspec
tivas del p roceso de envejec imiento demográ 
f ico ( O C D E , 1988b). 

3.5. T i p o s d e c o t i z a c i ó n n e c e s a r i o s 
p a r a m a n t e n e r e l e q u i l i b r i o 
f i n a n c i e r o d e l s i s t e m a 

La cuanti f icación que en los epígrafes ante
r io res se ha real izado de la evo luc ión de la 
carga f inanciera p o r t raba jador partía del he
cho de que no se incrementaban las cot izac io
nes sociales ni las apor tac iones estatales al 
p rograma de pensiones. Si t oda la carga indu-
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cida se trasladase a las cot izaciones, el c rec i 
m ien to de la carga f inanciera p o r t raba jador 
sería un ind icador del c rec im ien to necesario 
en el t i p o de cot izac ión. Este sería el ajuste 
necesario si no se in t rodu jese ningún re toque 
en el c o n t r a t o de tasa fija de sust i tuc ión v i 
gente. Por o t r a par te , al cons iderar exclusiva
mente los índices de evoluc ión del n ú m e r o de 
pensionistas y del n ú m e r o de t rabajadores, ios 
c rec imien tos acumulados de la carga f inanciera, 
y p o r t a n t o del t i p o de cot izac ión, suponen 
mantener constante la tasa de sust i tuc ión. 

Los resu l tados ob ten idos , expresados en 
t é rm inos de evo luc ión del t i po de cot ización 
para man tener constante la tasa de sust i tuc ión, 
se r ep roducen en el cuadro 3.23. 

Las cifras recogidas en d icho cuadro p e r m i 
ten as imismo conoce r la evo luc ión de los t ipos 
de cot izac ión bajo cualesquiera o t r o s supues
tos sob re el c r e c i m i e n t o de las pensiones 
reales medias o las remunerac iones reales. Pa
ra cuant i f icar el e fec to de un aumento de la 

C u a d r o 3.23 
T A S A D E C O T I Z A C I O N C O N T A S A 

D E S U S T I T U C I O N C O N S T A N T E , 
S E G U N D I F E R E N T E S H I P O T E S I S D E 

T A S A S D E O C U P A C I O N 

Año 

1994 
2001 
201 I 
2021 
2031 
2041 
2051 

Ocupación 
actual 

t 
I.ISt 
l,25t 
l,40t 
l,74t 
2,2 I t 
2,331 

Media 
europea 

1993 

0,98t 
0,981 
1,1 It 
l,37t 
l,75t 
1,831 

Media 
europea 

1965 

0,98t 
0,92t 
0,99t 
l,22t 
l,55t 
l,63t 

Fuente: Elaboración a partir de la hipótesis demográfica media. 

pensión real se mult ip l icaría p o r uno más el 
c i tado inc remento , y para cuanti f icar el e fec to 
de un aumen to en las remunerac iones reales 
se dividir ía en t re uno más dicha var iac ión un i 
tar ia, elevados en ambos casos al n ú m e r o de 
per íodos considerados. 
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C A P I T U L O 4. A L G U N A S 
E S T R A T E G I A S D E R E F O R M A 

Este capítu lo está dedicado a analizar las re 
formas que podr ían ponerse en práct ica para 
mantener el equ i l ib r io e c o n ó m i c o del sistema 
de pensiones español ante los prob lemas del 
enve jec imiento f u t u r o . 

En p r i m e r lugar, el apar tado 4.1 se ocupa 
de lo que denomina remos propuestas de «no 
re fo rma» , en el sent ido de que van encamina
das a a l te rar el sistema de pensiones, la actual 
naturaleza de mecanismo de transferencias de 
renta en t re los d is t in tos per íodos del c ic lo vital 
del ind iv iduo, o su carácter con t r i bu t i vo y p r o 
porc iona l . En este p r i m e r apar tado, se just i f i 
can b revemente , desde esta perspect iva, las ra
zones p o r las que no t o m a m o s en considera
c ión una serie de propuestas que han gozado 
de gran resonancia pública. 

Los apartados siguientes 4.2 y 4.3 cons t i tu 
yen el núc leo del capítulo, y en ellos se expo 
nen dos principales opc iones de re fo rma c o n 
sideradas. En p r i m e r lugar, se considera una 
redef in ic ión del c o n t r a t o intergeneracional v i 
gente, en la línea de i n t roduc i r una mayor p r o 
porc iona l idad en t re las rentas obtenidas en ac
t i vo y el pe r íodo cot izado, y la pensión que 
p o s t e r i o r m e n t e o to rga la Seguridad Social. En 
esencia, se t ra ta de actuar sobre la pensión 
inicial p o r la doble vía de aumentar el n ú m e r o 
de años que se t ienen en cuenta para calcular 
la base reguladora y modi f icar los porcenta jes 
de la escala de p roporc iona l idad que, aplicada 
sobre la base an te r io r , de te rminan la cuantía 
de la pensión inicial. C o m o es previsible, esta 
p ropues ta se t raduce en una redefmic ión del 
c o n t r a t o vigente t i p o tasa fija de sust i tuc ión, 
en el sent ido de reduc i r la tasa de sust i tuc ión 
inicial. 

El segundo t i po de re formas, con ten ido en 
el apar tado t e r c e r o , par te de la constatac ión 
del desajuste que se ha p r o d u c i d o en la Segu

r idad Social deb ido a que su diseño ins t i tuc io
nal actual, que viene de los años sesenta, se 
hizo t o m a n d o en cuenta un e n t o r n o e c o n ó m i 
co y, sobre t o d o demográf ico , que desde en
tonces ha suf r ido un cambio radical. Habría 
l legado, p o r tan to , el m o m e n t o de def in i r un 
nuevo c o n t r a t o in tergeneracional , más acorde 
con las nuevas circunstancias. La esencia de la 
propuesta consiste en repar t i r de m o d o equ i 
l ibrado los avances logrados en la esperanza 
de vida en la fecha de r e t i r o , d is t r ibuyéndolas 
p ropo rc i ona lmen te en t re pe r íodo laboral y de 
r e t i r o (y no dedicándolos ún icamente a alargar 
el pe r íodo de re t i r o , c o m o se ha hecho hasta 
la actual idad). El resul tado sería un desplaza
m i e n t o de la edad de r e t i r o hasta los 67-68 
años, logrando una mejor ía en la s i tuación eco
nómica del sistema de pensiones. Por lo que 
supone de rup tu ra con el c o n t r a t o v igente, es
ta propuesta se t ra ta de m o d o más ex tenso. 

Las re formas propuestas presentan la dob le 
ventaja de no a l terar la naturaleza con t r ibu t i va 
y p ropo rc iona l del sistema de pensiones, y de 
impl icar un esfuerzo con t r i bu t i vo más equi ta
t i vo en t re generaciones (y en t re los d is t in tos 
regímenes) para hacer f ren te al ajuste f u t u r o . 

4 .1 . L a s o p c i o n e s d e l a « n o r e f o r m a » 
o e l a b a n d o n o d e l s i s t e m a 

A n t e las previsibles dif icultades que tend rán 
que a f ron tar en el f u t u r o los sistemas públ icos 
de pensiones basados en el r epa r to , se han 
f o rmu lado una serie de estrategias de re fo rma 
que en tendemos que, de hecho, suponen o p 
ciones de «no re fo rma» , en el sent ido de que 
suponen renunciar al carácter c o n t r i b u t i v o y 
p ropo rc iona l del sistema de pensiones públ i 
cas, cuyo ob je t i vo es trasvasar rentas laborales 
en t re los d ist intos per íodos del c ic lo vital del 
ind iv iduo. A cont inuac ión examinaremos b re 
vemen te las opc iones de «no r e f o r m a » más 
conoc idas, e x p o n i e n d o los m o t i v o s p o r los 
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que no las hemos cons iderado en nuestra p r o 
puesta. 

Una de las alternativas que se ha barajado 
con insistencia para la f inanciación de la Segu
r idad Social es la sust i tuc ión, c o m o med io de 
f inanciación, de par te de las cot izaciones so
ciales p o r el IVA. Las ventajas que se argumen
tan para este cambio serían la posible me jo ra 
en los niveles de empleo (al reduci rse el coste 
del fac to r t raba jo) y la me jo ra en las expo r ta 
ciones (deb ido a que los impuestos ind i rectos 
se deducen en f r on te ra para las expor tac iones, 
según las normas del G A T T ) . La p r imera de 
estas ventajas no es clara, po rque depende de 
los supuestos acerca de la posible traslación e 
inc idencia f inal de las cot izac iones sociales. 
Respecto a la segunda, aparte de lo discutible 
que se cons idere efectuar una subvención de 
los consumidores a los expo r tado res , su efi
cacia, en el caso español, queda muy mermada, 
desde el m o m e n t o en que d e n t r o de la Un ión 
Europea se dec id ió el paso del pr inc ip io de 
dest ino al de or igen en la aplicación del IVA. 
A l efectuarse la mayo r par te de nues t ro co
merc io e x t e r i o r con o t r o s socios de la Un ión 
Europea, no sería posible la deducc ión del IVA 
en esas t ransacciones, con lo cual los posibles 
efectos sobre las expor tac iones desaparecen. 
Pero más allá de las consideraciones sobre el 
c o m e r c i o e x t e r i o r , debe tenerse en cuenta 
que una propues ta de este t i po , si se aplica en 
p ro fund idad , supone de hecho un cambio en 
la naturaleza del sistema de pensiones de tal 
magni tud que pe rm i te dudar sobre el sent ido 
de su man ten im ien to po r el lado del gasto. Si 
una par te reducida de los ingresos pasase a 
ser la que p roced ie ra de las cot izaciones, cae
ría po r su base también el manten im ien to del 
sistema c o m o mecanismo de t ransferencia de 
rentas laborales en t re los d ist intos per íodos 
del c ic lo vital del ind iv iduo. Además, el man
ten im ien to de unos comprom isos rígidos res
pec to al gasto (las pensiones seguirían f i jándose 
respecto a los salarios en act ivo) no tendr ía 
demasiado sent ido, desde el m o m e n t o en que 

los ingresos no proced ieran de la misma fuen
te . Por lo tan to , la consecuencia lógica de esta 
re fo rma de la f inanciación parece ir en la d i 
recc ión de sust i tu i r el sistema de pensiones 
con t r i bu t i vo y p roporc iona l po r un p rog rama 
de gasto red is t r ibu t ivo de garantía de mín imos 

A m e n u d o los p rob lemas del s istema de 
pensiones públicas se han conec tado con las 
característ icas del sistema de repa r t o y la sen
sibil idad de éste f ren te a los efectos del enve
jec im ien to demográf ico. Aunque la sust i tuc ión 
del r epa r to p o r la capital ización es una tarea 
que se enf renta a los eno rmes prob lemas de 
equidad der ivados de la t rans ic ión (po rque hay 
que a r ro ja r el peso del ajuste sobre una gene
rac ión, que acabaría sopo r tando una dob le car
ga), se ha f o rmu lado rec ien temente una p r o 
puesta del Banco Mundial18 que avanza en esta 
d i recc ión . 

El ob je t ivo sería r e f o r m a r los actuales sis
temas públ icos para establecer un sistema de 
pensiones con t res pilares. El p r i m e r o de ellos, 
a cargo del Sector Público, se ocuparía del al i
v io de la pobreza, y p roporc ionar ía una pen
sión mínima, siendo f inanciado p o r impuestos 
generales. El segundo pilar, que sería ob l igato
r io , estaría t o ta lmen te a cargo del sec to r p r i 
vado, se nut r i r ía de apor tac iones detraídas de 
la renta salarial y se organizaría bajo el rég imen 
de capital ización (modal idad de apor tac ión de
f inida). Sería, p o r tan to , el sust i tu to de las ac
tuales pensiones públicas cont r ibu t ivas y p r o 
porc ionales. 

Quedar ía un t e r ce r y ú l t imo pilar, vo lun ta
r io , de planes de pensiones de emp leo o per
sonales, que gozaría de ventajas fiscales y fun 
cionaría también bajo el régimen f inanc iero de 
capital ización, equivalente en su concepc ión a 
los fondos de pensiones pr ivados que existen 
actualmente. 

18 Banco Mundial (1994). Véanse sobre todos los capí
tulos 7 y 8 para la explicación de la propuesta. 
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Si se analiza la esencia de esta propuesta, 
se observa que está encaminada a a l terar dos 
de las t res característ icas def in i tor ias del nú
cleo pr incipal de pensiones públicas, que son 
las del p rograma con t r i bu t i vo y p ropo rc iona l . 

Tal c o m o está establecido este programa, 
es ob l iga to r io , de gest ión públ ica y funciona 
bajo el rég imen de repa r to . La característ ica 
de coact iv idad se basa en el a rgumento de la 
«miopía del a h o r r a d o r » , j u n t o con los fallos 
del me rcado f inanc iero para o f recer activos 
rentables en t é rm inos reales. El carácter pú
bl ico del p rograma pe rm i te i n t roduc i r en él 
e lementos red is t r ibu t ivos, apar te del a rgumen
t o m e n o r de reduc i r los costes de adminis t ra
c ión . La e lección del r epa r to pe rm i te pagar be
neficios de f o r m a inmediata, además de o t o r 
gar una t ransferencia intergeneracional a las 
pr imeras generaciones que se jubilan bajo el 
sistema. 

Es obv io que un examen cr í t i co del sistema, 
desde una perspect iva individualista y l iberal, 
llevaría a supr im i r las t res característ icas antes 
citadas y dejar ab ie r to el campo de elección 
de los indiv iduos para que cada uno de ellos 
organice su jubi lación con cargo a su renta en 
act ivo. En vez de el lo y de f o rma un tan to 
paradój ica , se mant iene la caracter íst ica de 
coact iv idad, mient ras se supr ime el carácter 
públ ico y el rég imen de repar to . De esta ma
nera, desaparecería el c o m p o n e n t e red is t r ibu-
t i vo del p rog rama y además, los pagos del se
gundo pi lar se di fer i r ían al f u t u r o (es prec iso 
que los benef ic iar ios hayan acumulado antes 
recursos equivalentes a las prestaciones), pe ro 
se mantendr ían las det racc iones obl igator ias de 
los salarios, que irían a parar a compañías de 
inversiones privadas. El papel del Sector Públi
co en esta p ropues ta se conecta sobre t o d o 
con la gest ión del p r i m e r nivel de lucha con t ra 
la pobreza, garant izando pensiones mínimas, 
pe ro además debe subrayarse que se le enco
mienda también la mis ión «de coasegurar con 
t ra per íodos largos de baja rentabi l idad de las 

inversiones, con t ra la recesión y c o n t r a las de
ficiencias del mercado pr ivado» (Banco M u n 
dial, 1944, pág. 275). Además, tendr ía también 
a su cargo la regulación del segundo pi lar ob l i 
ga to r io . 

Si se acepta la crí t ica que se desarro l la en 
el t raba jo c i tado a los planes de pensiones pú 
bl icos, causa extrañeza que ante la p re tend ida 
«quiebra» de las pensiones públicas, en vez de 
p r o p o n e r el «c ie r re» del ru inoso negocio, se 
t ra te de lograr su «traspaso» al sec to r pr ivado. 
C la ro que p o r el camino se i n t roducen dos 
diferencias notables respecto a la s i tuación ac
tual La p r imera de ellas y fundamenta l es que 
el segundo pi lar de a h o r r o ob l iga to r io se hace 
de apor tac ión definida, o lo que es igual supo
ne def in i r un c o n t r a t o t i po tasa fija de cot iza
c ión , con lo cual, obv iamente , s iempre va a 
pode r pagarse sin prob lemas las pensiones fu 
turas. O t r a cosa, c laro, es el va lor real de d i 
chas prestaciones, o su capacidad de sust i tu
c ión de los ingresos en act ivo. Debe insistirse 
en que con tal cambio el segundo pi lar s iempre 
sería solvente y no precisaría de aumentos en 
el t i po de cot ización o apor tes ex te rnos , pe ro 
el lo sería igualmente c ie r to aunque cont inuase 
en su modal idad actual, s iendo públ ico y de 
repa r to . 

En segundo lugar, aparece una especie de 
« fondo de garantía de pensiones», a cargo del 
Sector Público, para el caso en que se reduzca 
el va lor de las prestaciones del segundo nivel. 
U n defec to de esta soluc ión es que las c o m 
pañías privadas de inversiones, que comp i ten 
p o r hacerse con las apor tac iones obl igator ias 
del segundo nivel, lo harán n o r m a l m e n t e a ba
se de o f recer las mayores tasas de rentabi l idad, 
con lo cual pueden verse tentadas a pract icar 
una polí t ica de inversiones cada vez más arr ies
gada, dado que existe un f o n d o de garantía a 
cargo del Sector Público que reduce el r iesgo 
der ivado de la quiebra. Para ev i tar lo , se confía 
en las bondades de la regulación, p e r o sin que 
comprendamos bien p o r qué el Sector Públ ico, 
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que ha sido antes incapaz de regular adecua
damente el segundo nivel, cuando era públ ico 
y lo gestionaba d i rec tamente , va a pode r re
gular lo de manera satisfactoria cuando éste sea 
de gest ión privada y se p ierda la in fo rmac ión 
derivada de la exper ienc ia de gest ión. 

C o m o conclus ión y dado que a lo que apun
tan las dos opc iones an ter io res es a cambiar 
la naturaleza de la in te rvenc ión pública en las 
pensiones, pasando de un sistema con t r i bu t i vo 
y p ropo rc iona l a o t r o de pensiones asistencia-
Ies, se expondrán en los apartados siguientes 
del t raba jo una ser ie de medidas de re fo rma 
que están destinadas a garant izar la solvencia 
fu tu ra de los sistema públ icos de pensiones, 
p e r o manten iendo sus rasgos básicos de fun
c ionamiento l9. 

je t ivo debe ser el de garant izar el manten i 
m ien to del va lor real de la pensión. Dada la 
escasa o nula capacidad de respuesta econó 
mica que t ienen los indiv iduos durante el re 
t i r o , sería muy negativo crear i nce r t i dumbre 
acerca de su si tuación económica real en los 
años pos te r io res a la jubi lac ión. 

Resulta pre fer ib le una tasa de sust i tuc ión 
inicial más baja con garantía de manten im ien to 
de la pensión, en té rm inos reales, que una ele
vada tasa de sust i tuc ión con pensiones expues
tas a la inf lación. En la práct ica de muchos paí
ses, las desviaciones consent idas en t re inf lación 
real y prevista, con la consiguiente pérd ida de 
valor de las pensiones, han sido uno de los 
medios ut i l izados para reduc i r de f o r m a «si
lenciosa» el gasto en pensiones. 

4.2 . L a s p r o p u e s t a s d e r e f o r m a e n e l 
m a r c o d e l c o n t r a t o a c t u a l 

4 .2 .1 . Un cambio en la proporcionalidad. Los 
parámetros de cálculo de la pensión 
inicial 

H e m o s v is to c ó m o el gasto f u t u r o en pen
siones aumentará p o r e fecto del envejec imien
t o demográf ico , lo cual impl ica dif icultades de 
f inanciación. Para hacer f ren te a este hecho, 
ev i tando que t o d o s los riesgos del ajuste re 
caigan sobre los cot izantes fu tu ros , que a par
t i r del año 2021 verán aumentar f ue r temen te 
la carga p o r cot izaciones, deben adoptarse me
didas sobre las pensiones. El f lu jo de gasto en 
pensiones que genera cada pensionista depen
de de las reglas que de te rminan la cuantía de 
la pensión inicial y las revalor izaciones de los 
per íodos sucesivos. D e estos dos parámet ros , 
el que no debería ser ob je to de manipulación 
sería la polí t ica de revalor izaciones, cuyo o b -

19 En la terminología de Oller (1995), se trata de intro
ducir un programa de reformas moderadas, cambiando 
algunas de las reglas operativas y no de propugnar un 

Frente a el lo, y en vista de los cambios i m 
por tan tes que se avecinan en el e n t o r n o de
mográ f i co , parece que la vía de ajuste más 
equitat iva es la de re fo rmu la r el c o n t r a t o de 
tasa fija de sust i tuc ión que subyace en el sis
tema de pensiones español. Se t ra ta de diseñar 
un nuevo c o n t r a t o , con una tasa de sust i tuc ión 
más baja, en el que se t ienda a una mayo r 
p roporc iona l idad en t re el esfuerzo c o n t r i b u t i 
vo y las prestaciones recibidas. De este m o d o , 
además de con t r i bu i r a reduc i r el gasto f u t u r o 
en pensiones, se me jo ra también la equidad 
int rageneracional , puesto que la incidencia se 
concen t ra en los t rabajadores de carreras más 
cor tas , que suelen estar en los grupos que 
adoptan estrategias max imizadoras f ren te al 
sistema de pensiones. 

El cambio p ropues to en la pensión inicial 
resulta de un dob le mecanismo. En p r i m e r lu
gar, de ajustar más es t rechamente la base re 
guladora a un pe r íodo ampl io de cot izaciones 
que sea más representa t ivo de la renta del in 
programa de reformas radicales, que afecte a los princi
pios constitucionales del sistema (en el sentido que el 
autor citado emplea esta última denominación). 
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div iduo a lo largo de su vida. En segundo lugar, 
de un cambio en la escala de porcenta jes que, 
aplicada sobre la base reguladora, de te rmina 
la pensión inicial. Aquí , de nuevo, se t ra ta de 
t o m a r en cons iderac ión la vida laboral c o m 
pleta del ind iv iduo. 

4 .2 .1 .1 . Amp l iac ión del pe r íodo de cálculo 
de la base reguladora 

En el capítulo segundo, y d e n t r o de las cir
cunstancias que suponen una rup tu ra de la 
p roporc iona l idad en el sistema de pensiones 
español, hemos destacado el cálculo de la pen
sión inicial ut i l izando el p r o m e d i o de las bases 
de cot izac ión de los ú l t imos ocho años, pres
c ind iendo p o r t an to del res to de histor ial de 
cot izaciones. C o m o consecuencia, los indiv i
duos pueden op t im izar sus rentas reduc iendo 
al m á x i m o el i m p o r t e de las bases de cot iza
c ión fuera del pe r íodo cons iderado para ob te 
ner la base reguladora, y ocu l tando per íodos 
de act ividad que exceden de 35 años, logrando 
así rec ib i r una pensión de cuantía similar pe ro 
con menores cot izaciones pagadas. Este c o m 
p o r t a m i e n t o es además f recuente en aquellos 
regímenes especiales que pe rm i ten regular sus 
cot izaciones c o m o es el caso de los A u t ó n o 
mos, fundamenta lmente . 

Una ventaja adicional relacionada con la an
t e r i o r es la der ivada de las pensiones mínimas 
que, al garant izar una cuantía al cumpl i r los 
mín imos requer idos , pe rm i te maximizar la ren 
tabi l idad con cot izaciones ceñidas a las bases 
mínimas. 

D e ahí pues que cualquier medida encami
nada a establecer una mayor relación en t re las 
cot izaciones sopor tadas p o r el t raba jador y las 
prestaciones que obt iene c o m o pensionista re
presente un avance en la p roporc iona l idad del 
sistema y p o r t an to un logro en la equidad. 
Tal es el caso de la medida propuesta en este 
pun to : un i nc remen to en el n ú m e r o de años 

considerados para el cálculo de la base regu
ladora. 

Además de la prop ia just i f icación de la me
dida con objet ivos de lograr la equidad del sis
tema, esta modi f icac ión de las condic iones de 
cálculo de la pensión inicial pe rm i te una dis
minuc ión del gasto en pensiones dado que su
pone reduc i r la tasa de reemplazo20 de los 
ingresos en act ivo respecto a los de pasivo, 
especialmente para aquellos afiliados al sistema 
que apl iquen estrategias maximizadoras. 

T o m a r c o m o p r o m e d i o las bases de cot iza
c ión de t o d o el pe r íodo cot izado sería la so
lución más deseable. N o obstante, en el caso 
español, alargar el pe r íodo cons iderado más 
allá de mediados de los años setenta supone 
pasar a considerar bases de cot ización tar i fa-
das, alejadas de los salarios reales, que podr ían 
desfigurar las tasas de sust i tución deseables. 
De ahí que nuestra propuesta suponga un in 
c r e m e n t o hasta ve in te años del pe r íodo , si 
bien una extens ión pos te r i o r en func ión de las 
mayores posibi l idades estadísticas de la gest ión 
de la Seguridad Social y del mayor n ú m e r o de 
años cot izados sobre salarios reales sería de
seable. 

D e acuerdo con estos p lanteamientos ana
l izaremos en p r i m e r lugar los efectos de una 
modi f icac ión del n ú m e r o de años cons iderado 
para el cálculo de la base reguladora hasta 
veinte años, general izando pos te r i o rmen te es
ta evaluación. 

Consideraremos en este sentido tres trayec
torias de las bases de cotización que permiten 
representar el abanico de posibilidades que per
mite el régimen de pensiones español: una senda 
de evolución similar a la de la base mínima de 
cotización y o t ra pareja a la base máxima, que 
fijarán el abanico más amplio posible de variabi-

20 Utilizaremos indistintamente las denominaciones de 
tasa de sustitución y de reemplazo. 
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lidad, y por o t ra parte un compor tamiento c o m o 
el exper imentado po r la base media de cotización 
del Régimen General, que puede considerarse co
m o representativo del compor tamiento medio 
del sistema. Si bajo dichas hipótesis se construye 
la base reguladora de un pensionista modelo que 
comienza a percibir las prestaciones en enero de 
1995 se obtienen los resultados recogidos en el 
cuadro 4 .1 . 

C u a d r o 4.1 
V A R I A C I O N D E L A S B A S E S 

R E G U L A D O R A S A N T E C A M B I O S E N 
E L P E R I O D O C O N S I D E R A D O P A R A 

S U C A L C U L O 

Base mínima 
Base máxima 
Base media 

Bases reguladoras 
para los años 
considerados 

57.860 
291.281 
121.166 

55.797 
266.535 
107.884 

Variación 

-3,56% 
-8,50% 

-10,96% 

Noto; Se ha considerado en todos los casos que el sujeto co
mienza a recibir las prestaciones en enero de 1995. La base 
media corresponde al Régimen General. Las bases de cotización 
se actualizan, tal como se realiza actualmente, hasta el penúltimo 
año. 
Fuente: Elaborado a partir del Informe Económico-Financiero de 
los Presupuestos de la Seguridad Social para 1995. 

D a d o que el cuadro recoge modi f icaciones 
en la base reguladora, los cambios en la pen
sión inicial serían po rcen tua lmen te similares, si 
bien ten iendo en cuenta las l imi tac iones de 
pensiones mínimas y máximas. 

Esta d isminuc ión de las pensiones iniciales 
se t raduc i rá además necesar iamente en una re 
ducc ión de la tasa de sust i tuc ión de los sala
r ios. Así, al cabo de un c i e r t o pe r íodo de años, 
cuando fallezcan los pensionistas que han ac
ced ido a las prestaciones antes de esta m o d i 
f icación considerada en el cálculo de la base 

reguladora, se puede cons iderar que se ha ge
neral izado una nueva tasa fija de sust i tuc ión. 
Bajo la hipótesis de que en el año 2021 se 
haya f inalizado d icho proceso21, se puede es
t imar el e fec to de esta medida sobre los t ipos 
de cot izac ión, en base al cuadro 3.22 y cons i 
derando a par t i r del c i tado año una nueva tasa 
de sust i tuc ión reducida en un 10,96%, que co 
r responde a la d isminuc ión exper imentada p o r 
la tasa de reemplazo bajo la hipótesis de base 
media de cot izac ión. Las cifras obtenidas se 
recogen en el cuadro 4.2. 

C u a d r o 4 .2 
T A S A S D E C O T I Z A C I O N 

E S T I M A D A S A N T E U N C A M B I O A 
V E I N T E A Ñ O S E N E L P E R I O D O 

C O N S I D E R A D O P A R A E L C A L C U L O 
D E L A P E N S I O N I N I C I A L 
H I P O T E S I S D E T A S A S D E 

O C U P A C I O N 

Años 

1994 
2021 
2031 
2041 
2051 

Ocupación 
actual 

t 
l,25t 
l,55t 
l,97t 
2,07t 

Media 
europea 

1993 

0,99t 
l,22t 
l,56t 
l,63t 

Media 
europea 

1965 

0,88t 
l,09t 
l,38t 
l,45t 

Fuente: Elaboración en base a la hipótesis demográfica media. 

La observac ión del cuadro an te r i o r pe rm i te 
poner de mani f iesto que la modi f icac ión en el 
pe r íodo de cálculo de la base reguladora, si 
bien no supone en sí misma una medida capaz 
de compensar el e fecto de la evo luc ión d e m o 
gráfica, combinada con una evo luc ión favorable 
del me rcado de t raba jo permi t i r ía compensar 
una par te impo r tan te del c rec im ien to necesa
r io en las tasas de cot ización 22. 

21 Lo cual permitía un amplio período de aplicación gra
dual de la medida, hasta la plena entrada en vigor en el 
año 2005. 

22 A partir de la tasa de cotización actual, implícitamente 
se está considerando que la aportación externa al pre
supuesto de la Seguridad Social sigue cubriendo el mismo 
porcentaje de gasto. 
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El efecto de la ampl iación del per íodo ut i l i 
zado para el cálculo de la base reguladora se 
puede analizar asimismo desde la perspect iva 
de los cambios en las tasas de sust i tuc ión, para 
d i ferentes per íodos cot izados. Los cuadros 4.3 
y 4.4 recogen sus efectos sobre las tasas brutas 
y netas de sust i tuc ión. 

Las tasas b ru tas de reemp lazo se han o b 
t e n i d o p o r c o c i e n t e e n t r e la r e n t a b r u t a 
t e ó r i c a del t r a b a j a d o r du ran te el ú l t i m o año 
en ac t i vo (1994) y la ren ta b ru ta t e ó r i c a del 
m i s m o ind i v iduo d u r a n t e el p r i m e r año de 
pens ion is ta (1995) , u t i l i zando una m e t o d o 
logía s imi lar a la ut i l izada en Barrada (1992) . 
La ren ta b ru ta en ac t i vo se ha o b t e n i d o m u l 
t i p l i cando p o r d o c e la base de co t i zac ión co 
r r e s p o n d i e n t e a cada h ipó tes is : base mín ima, 
máx ima y med ia . La ren ta b ru ta c o m o pen
s ionis ta se ha d e d u c i d o mu l t i p l i cando la pen
s ión mensual p o r c a t o r c e . 

Las tasas netas de reemp lazo se han ge
n e r a d o p o r coc ien te e n t r e rentas netas en 
ac t i vo y rentas netas c o m o jub i lado . La ren ta 
neta se ha o b t e n i d o deduc iendo de la ren ta 
b ru ta las co t i zac iones sociales a cargo del 
t r a b a j a d o r y la c u o t a c o r r e s p o n d i e n t e del 
i m p u e s t o sob re la ren ta de las personas fí
sicas. Para el cá lcu lo de la base impon ib l e 
de este i m p u e s t o tan so lo se ha t e n i d o en 
cuenta que se perc ib ían rentas del t r aba jo 
- s a l a r i o o pens ión , según c o r r e s p o n d a - y 
c o m o gastos deduc ib les só lo se han cons i 
d e r a d o las co t i zac iones sociales - e n el caso 
de los a c t i v o s - y el 5% en c o n c e p t o de 
o t r o s gastos. Una vez calculada la cuo ta ín
tegra ap l icando la escala de g ravamen ind i 
v idual o con jun ta , según se t r a t e de un su
j e t o s o l t e r o o casado son cónyuge a cargo , 
se han r e c o g i d o dos deducc iones : p o r pe r 
cepc ión de r e n d i m i e n t o s del t r aba jo depen 
d ien te y p o r su je tos pasivos de edad igual 
o s u p e r i o r a 65 años - e s t a ú l t ima só lo en 
la s i tuac ión de pens ion is ta . 

El análisis de los resul tados obten idos en 
los cuadros ci tados pone de manif iesto var ios 
fenómenos: 

- Las tasas cor respondientes a la base mí
nima no se ven afectadas p o r la modi f icac ión 
deb ido a la polí t ica de pensiones mínimas que 
garantiza su tasa de sust i tuc ión, aun cuando se 
reduzcan las cot izaciones. 

- Las cuantías relativas a la base máxima ex
per imentan reducciones en t re un 5 y un 7%, 
cifras menores que las recogidas para la base 
media, cuya osci lación varía en t re un 7 y un 
I 1%. 

- Las tasas netas son super iores a las brutas. 
Este resul tado t iene dos causas fundamentales: 
en p r i m e r lugar, los act ivos han de sopo r ta r 
las cot izaciones sociales, cargas no sopor tadas 
po r los pasivos; en segundo lugar, se ha c o n 
siderado que los jubi lados alcanzan el r e t i r o 
con 65 años y, p o r tan to , t ienen de recho en 
el IRPF a la deducc ión p o r sujeto pasivo de 
edad igual o super io r a la citada. C o m o c o n 
secuencia, se p roduce un doble efecto, una re 
ducc ión de las rentas en act ivo y un inc remen
t o de las de pasivo. 

- Las cuantías obtenidas indican porcenta jes 
de reemplazo del salario muy elevadas: en t o r 
no al cien p o r cien para t re in ta y c inco años 
cot izados, e incluso super io r en el caso de las 
tasas netas. Garant izar un porcenta je tan a l to 
de las rentas en act ivo no parece lógico para 
el sistema de pensiones, de ahí que la reduc
c ión de estas tasas p r o p o r c i o n e un margen de 
actuación de cara a posibles re formas. 

- Las cifras relativas a so l teros y a casados 
con cónyuge a cargo son similares, excep to en 
el caso de la base mínima c o m o consecuencia 
del c o m p l e m e n t o de pensión p o r cónyuge a 
cargo. 
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Por o t r a par te , la ampl iación del pe r íodo de 
cálculo de la base reguladora, al ser aplicada a 
los Regímenes Especiales supone, además de 
una reducc ión de la pensión fu tu ra y del gasto 
- e n estos aspectos coinc ide con los efectos 
sobre el Régimen G e n e r a l - un efecto adicional. 
En aquellos Regímenes Especiales p o r cuenta 
prop ia que ahora t ienen un pe r íodo med io de 
co t izac ión i n fe r i o r a ve in te años, necesaria
mente tend rán que alargar el pe r íodo cot izado. 

C u a d r o 4.3 
T A S A S B R U T A S D E S U S T I T U C I O N 

C O N E S C A L A D E P O R C E N T A J E S 
A C T U A L B A S E M I N I M A S O L T E R O S 

C O N Y U G E A C A R G O 

Base Mínima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

84% 
84% 
84% 

25 

84% 
84% 
84% 

35 

96% 
95% 
92% 

40 

96% 
95% 
92% 

C O N Y U G E A C A R G O 

99% 
99% 
99% 

25 

99% 
99% 
99% 

35 40 

99% 
99% 
99% 

99% 
99% 
99% 

Base Máx ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

15 

58% 
59% 
53% 

25 35 

78% 
79% 
71% 

88% 
88% 
88% 

40 

88% 
88% 
88% 

C O N Y U G E A C A R G O 

58% 
59% 
53% 

25 

78% 
79% 
71% 

35 40 

88% 
88% 
88% 

88% 
88% 
88% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

15 

54% 
51% 
48% 

25 

72% 
68% 
64% 

35 40 

90% 
85% 
80% 

90% 
85% 
80% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 25 35 40 

54% 
51% 
48% 

72% 
68% 
64% 

90% 
85% 
80% 

90% 
85% 
80% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas- Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 15 años establecidos 
actualmente como mínimos, y los 40 años - p o r columnas. 
Fuente: Elaboración propia. 

C u a d r o 4.4 
T A S A S N E T A S D E S U S T I T U C I O N 
C O N E S C A L A D E P O R C E N T A J E S 

A C T U A L 

Base Mín ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

15 

91% 
91% 
91% 

25 

91% 
91% 
91% 

35 

103% 
102% 
99% 

40 

103% 
102% 
99% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 

106% 
106% 
106% 

25 35 

106% 
106% 
106% 

106% 
106% 
106% 

40 

106% 
106% 
106% 

Base Máx ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

15 

66% 
67% 
61% 

25 

85% 
86% 
79% 

35 

96% 
96% 
96% 

40 

96% 
96% 
96% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 

67% 
68% 
62% 

25 35 

86% 
87% 
79% 

96% 
96% 
96% 

40 

96% 
96% 
96% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

65% 
62% 
59% 

25 

82% 
78% 
74% 

35 

98% 
94% 
89% 

40 

98% 
94% 
89% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 

63% 
60% 
56% 

25 

82% 
79% 
75% 

35 

98% 
94% 
89% 

40 

98% 
94% 
89% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas- Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 15 años establecidos 
actualmente como mínimos, y los 40 años - p o r columnas. 
Fuente: Elaboración propia. 

D a d o que la base regu ladora se o b t i e n e 
ac tua l izando las bases de co t i zac i ón según el 
Indice de Prec ios al C o n s u m o , si éste c o i n 
c id iese c o n el índice de c r e c i m i e n t o de los 
salar ios nomina les - e n r i go r , las bases m e 
dias de c o t i z a c i ó n - , un i n c r e m e n t o del n ú 
m e r o de años cons ide rados en el cá lcu lo de 
la base regu ladora no t e n d r í a n ingún e fec to 
sob re la p res tac ión resu l tan te . A h o r a b ien , 
ambos índices d i f ie ren n o r m a l m e n t e y e l lo 
s u p o n d r á que, de hecho , un i n c r e m e n t o en 
el n ú m e r o de años cons ide rados supongan 
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una r e d u c c i ó n de la pens ión inic ial . D e fo r 
ma genér ica , d icha r e d u c c i ó n puede ser eva

luada en base a la s iguientes cons ide rac io 
nes: 

Año Salario Base Reguladora Reducción (I) Reducción (I!) 

n 
n-l 
n-2 
n-3 

S 
s/(i+g) 
s/(i+g)2 
s/(i+g)3 

s/( i+gr 

S(l+n)/(l+g) 
s(i+*)2/(i+g)2 
S(l+n)3/(l+g)3 

S(l+ji)n 7(l+g)n 

o 
S - S { \ + K ) l { \ + g ) 

S-S(l+7r)2/(l+g)2 

S-S(l+n)n-7(l+g)n 

o 
S-S/(l+g) 

S-S(l+n)/(l+g)2 
s -s { \+K)2 i { \+gy 

S-S(l+7i)n-2/(l+g)n 

donde : 

Salario = Salario del t raba jador en el n-ésimo 
año en t é r m i n o s nominales; 

Base Reguladora = Mon tan te que supone el 
salario co r respond ien te al ser actual izado con 
el IPC. Se actualizan t o d o s los salarios excep to 
el co r respond ien te al ú l t imo año. 

Reducción (I) = Reducción exper imentada en 
la base reguladora c o m o consecuencia de la 
actual ización de ese salario con el IPC, bajo la 
hipótesis de no actual ización de los salarios del 
ú l t imo año. 

Reducción (II) = Idem bajo la hipótesis de no 
actual ización de los salarios de los dos ú l t imos 
años. 

g = tasa media de c rec im ien to anual de los 
salarios. 

t c = tasa media anual de inf lación. 

En el caso (I) la reducc ión exper imentada 
se puede o b t e n e r c o m o : 

S ( n - l ) - S [ ( l+ i ) "1 + ( l+ i ) -2 + ( l+i)"3 + ... + 
( | + i ) - ( n - i ) ] 

siendo i la tasa media de c rec im ien to real de 
los salarios, es decir , 

( I + i) ( I + 7 C ) = I + g 

Sumando la serie geomét r i ca recogida en t re 
corchetes se t iene 

S (n - I ) - S a ^ 

con lo cual el porcentaje de reducción en la base 
reguladora c o m o consecuencia de la considera
ción de un número 'n ' de años para el cálculo de 
la base reguladora se puede obtener c o m o : 

[ ( n - l ) - a ^ ] ( l / n ) - 100 

D e f o r m a similar, en el caso (II), donde se 
considera la no actual ización de los dos ú l t i 
mos años con el IPC, d icho porcenta je se o b 
t iene c o m o : 

[ ( n - l ) - a ^ / ( l +7C) ] • ( l /n ) • 100 

C u a d r o 4.5 
R E D U C C I O N P O R C E N T U A L D E L A 

B A S E R E G U L A D O R A C O M O 
C O N S E C U E N C I A D E L N U M E R O D E 

A Ñ O S C O N S I D E R A D O S P A R A S U 
C A L C U L O 

Años 

8 
10 
15 
20 
25 
35 

i = 1% 

(I) 

3,40 
4.34 
6,64 
8,87 

11,03 
15,14 

(II) 

6,63 
7,63 
9,98 

12,18 
14,29 
18,29 

i = 2% 

(I) 

6,60 
8,38 

12,63 
16,61 
20,34 
27,15 

(II) 

9,71 
I 1,52 
15,73 
19,62 
23,25 
29,84 

i = Tasa media de crecimiento real de los salarios. 
(I) No actualización del último año. 
(II) No actualización de los dos últimos años. 
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En el cuadro 4.5 se obtienen las reducciones 
de la base reguladora que suponen distintos pe
ríodos de cotización considerados. Las cifras de 
dicho cuadro indican directamente en cuánto se 
reduciría la pensión inicial, respecto a una situa
ción en que los nuevos pensionistas obtuviesen 
la pensión aplicando el porcentaje de la escala al 
ú l t imo salario percibido en activo. 

4.2.1.2. Cambios en la p roporc iona l idad de 
la escala 

Los porcenta jes asociados a los d ist intos pe
r íodos de cot izac ión representan o t r o pun to 
de qu iebra de la p roporc iona l idad en el siste
ma. A l ob tenerse el i m p o r t e c o m p l e t o de la 
base reguladora co t izando duran te 35 años, t o 
da pro longac ión de la car re ra de cot izaciones 
se ve penalizada. Por o t r a par te , c o m o cada 
uno de los quince p r ime ros años pe rm i te o b 
tene r un 4 % de la base reguladora, mientras 
que los restantes ve in te tan sólo p ropo rc i onan 
un 2% adicional cada uno de el los, se generan 
ventajas adicionales para aquellos t rabajadores 
con histor iales de cot izac ión más co r t os . 

Por tanto, desde el punto de vista del logro 
de una mayor equidad, el establecimiento de una 
mayor proporcional idad en la escala, resulta de
seable en sí mismo. Por o t ra parte, y al igual que 
la medida comentada en el epígrafe anterior, su
pone una reducción de las prestaciones y conse
cuentemente resulta adecuada para cont ro lar el 
crecimiento del gasto fu turo en pensiones. 

C o n el ob je to de cuant i f icar los efectos de 
esta medida, en el cuadro 4.6 se recogen los 
efectos sobre la pensión inicial de d i ferentes 
hipótesis de var iación en la escala de po rcen 
tajes, cons iderando un t raba jador que cot iza 
p o r la base media del Régimen Genera l du ran
te el pe r íodo med io de cot izac ión de d icho 
rég imen. En d icho cuadro se puede observar 
la impor tanc ia de los efectos inducidos p o r un 
re t raso hasta los 40 años del de recho a per
c ib i r el cien p o r cien de la base reguladora. En 

C u a d r o 4.6 
P E N S I O N I N I C I A L S E G U N 

D I F E R E N T E S H I P O T E S I S D E 
M O D I F I C A C I O N D E L A 

P R O P O R C I O N A L I D A D E N L A 
E S C A L A 

Hipótesis 

Situación actual 
Actual proporcional 
100% a los 40 años, 
50% a los 20 años 

100% a los 40 años, 
60% a los 20 años 

Pensión 
inicial 

I 13.896 
I 10.870 

86.307 

90.623 

Variación 

-2,81% 

-31,97% 

-25,68% 

Nota: Las cifras se refieren a un trabajador que haya cotizado 
por la base media del Régimen General durante el período me
dio del mismo (32,41 años). 
-Situación actual = Período de 8 últimos años para el cálculo 
de la base reguladora y escala de porcentajes actual. 
- Actual proporcional = Período de 8 últimos años para el cálcu
lo de la base reguladora y escala de porcentajes proporcional 
al número de años, con un máximo de 35. 
- 100% a los 40 años, 50% a los 20 años = Período de 20 
últimos años para el cálculo de la base reguladora y escala de 
porcentajes proporcional al número de años, con un máximo 
de 40, lo cual supone un 50% para un período de 20 años. 
- 100% a los 40 años, 60% a los 20 años = Período de 20 
últimos años para el cálculo de la base reguladora y escala de 
porcentajes con un máximo de 40. Los primeros 20 años pro
porcionan el derecho al 60% de la base reguladora, y cada año 
adicional un 2%. 
Fuente; Elaboración a partir del cuadro 4.1. 

el cuadro 4.7 se recogen los países que actual
men te ya exigen al menos 40 años para tene r 
de recho a la pensión comple ta . 

Esta reducción de las pensiones iniciales su
pondrá necesariamente una reducción de la tasa 
de sustitución de los salarios. Siguiendo un razo
namiento similar al expuesto en el epígrafe ante
r ior, tras un c ier to período de t iempo, cuando 
fallezcan todos los pensionistas que han accedido 
a las prestaciones antes de esta modificación en 
la escala, se puede considerar que se ha conso
lidado una nueva tasa fija de sustitución. Bajo la 
hipótesis de que en el año 2021 se haya finalizado 
dicho proceso, se puede estimar el efecto de esta 
medida sobre los t ipos de cotización, en base al 
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C u a d r o 4.7 
P A I S E S Q U E E X I G E N A L M E N O S 40 

A Ñ O S P A R A O B T E N E R 
L A P E N S I O N C O M P L E T A 

Alemania 
Austria 
Bélgica 
Canadá 
Dinamarca 
Finlandia 
Francia 
Italia 
Japón 
Luxemburgo 
Noruega 
Países Bajos 
Portugal 
Reino Unido 
Suiza 

Años 

40 
45 

45/40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 

44/41 

Fuente: Comisión de las Comunidades Europeas (1995), Banco 
Mundial (1994) y O C D E (1988b). Se incluyen las reformas ini
ciadas y, en el caso de periodos diferentes según sexo, se pro
porciona en primer lugar el masculino. 

C u a d r o 4.8 
T A S A S D E C O T I Z A C I O N 
E S T I M A D A S A N T E U N A 

A M P L I A C I O N A 40 A Ñ O S D E L 
M A X I M O D E L A E S C A L A , C O N 

P R O P O R C I O N A L I D A D C O M P L E T A 

Año 

1994 
2021 
2031 
2041 
2051 

Hipótesis de tasas de ocupación 

Ocupación 
actual 

t 
0,95t 
I,l8t 
l,50t 
l,59t 

Media 
europea 

1993 

0,76t 
0,93t 
1,191 
l,24t 

Media 
europea 

1965 

0,67t 
0,83t 
l,05t 
1,1 It 

Nota: Se considera que la base reguladora se obtiene actuali
zando las bases de cotización de los últimos 20 años, y que la 
escala proporciona un 2,5% por cada año cotizado. Corresponde 
a la hipótesis «100% para 40 años, 50% para 20 años», del 
cuadro 4.6. 
Fuente: Elaboración en base a la hipótesis demográfica media. 

cuadro 3.22 y considerando a part ir del citado 
año una nueva tasa de sustitución reducida en el 
porcentaje correspondiente del cuadro 4.6 para 
cada hipótesis de reforma. Las cifras relativas a 
las dos últimas hipótesis, que combinan modif i 
caciones en el período de cálculo de la base re
guladora con cambios en la proporcional idad de 
la escala, se recogen en los cuadros 4.8 y 4.9. 

Los resul tados de ambos cuadros ponen de 
mani f iesto el impo r tan te efecto comb inado ge
nerado p o r un cambio de p roporc iona l idad ba
sado tan to en un aumen to del n ú m e r o de años 
t omados en cuenta para la de te rminac ión de 
la base reguladora c o m o de la escala de po r 
centajes aplicable. Su combinac ión con una fa
vorab le evo luc ión del mercado de t rabajo per
mi t i r ía compensar prác t icamente el efecto de 
la evo luc ión demográf ica sobre el c rec im ien to 
de las tasas de cot izac ión. 

Los cuadros 4.10 al 4.15 p ropo rc ionan una 
visión adicional sobre los efectos de un cambio 

C u a d r o 4.9 
T A S A S D E C O T I Z A C I O N 
E S T I M A D A S A N T E U N A 

A M P L I A C I O N A 40 A Ñ O S D E L 
M A X I M O D E L A E S C A L A , C O N 6 0 % 

P A R A L O S P R I M E R O S 20 A Ñ O S 

Año 

1994 
202! 
2031 
2041 
2051 

Hipótesis de tasas de ocupación 

Ocupación 
actual 

t 
,04t 
,29t 
,64t 
,73t 

Media 
europea 

1993 

0,82t 
l,02t 
l,30t 
l(36t 

Media 
europea 

1965 

0,74t 
0,9 It 
I,l5t 
l ,2lt 

Nota: Se considera que la base reguladora se obtiene actua
lizando las bases de cotización de los últimos 20 años, y que 
la escala proporciona un 60% para los primeros 20 años y 
un 2% por cada año cotizado adicional. Corresponde a la 
hipótesis «100% para 40 años, 60% para 20 años», del cua
dro 4.6. 
Fuente: Elaboración en base a la hipótesis demográfica media. 
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de escala, a t ravés de las tasas de sust i tuc ión. 
El análisis de los resul tados obten idos en los 
cuadros c i tados pone de manif iesto var ios fe
nómenos , comunes en algunos casos con los 
enunciados en el epígrafe an te r io r : 

- Las tasas cor respond ientes a la base míni 
ma se ven escasamente afectadas po r la m o 
dif icación deb ido a la polí t ica de pensiones mí
nimas que garantiza su tasa de sust i tuc ión, aun 
cuando se reduzcan las cot izaciones o se m o 
dif ique la escala. 

- Las cuantías relativas a la base máxima ex
per imentan reducciones sensiblemente meno
res que las recogidas para la base media, cuya 
osci lación llega hasta un 2 1 % . 

- Las tasas netas son super iores a las brutas. 

- Las cifras relativas a so l teros y a casados 
con cónyuge a cargo son similares, excep to en 
el caso de la base mínima c o m o consecuencia 
del c o m p l e m e n t o de pensión p o r cónyuge a 
cargo. 

- En general , la mayor p roporc iona l idad en 
la escala da lugar a una fuer te caída de las tasas 
de sust i tuc ión. 

4.2.2. Un nuevo contrato paro nuevas 
circunstancias. La fijación de la edad de 
jubilación 

Entre las soluciones propuestas para l imi tar 
el c rec im ien to del gasto en pensiones de jub i 
lación y favorecer su f inanciación, la opc ión de 
elevar la edad de par t ida para las prestaciones 
de r e t i r o es una de las evocadas con mayor 
f recuencia. Inc rementar la edad de jubi lación 
cont r ibu i r ía dob lemen te a con t ro la r el c rec i 
m ien to f u t u r o de las tasas de cot ización nece
sarias para f inanciar el sistema. Por una par te, 
el re t raso daría lugar a una reducc ión en el 
n ú m e r o de años de disf rute de las prestac io
nes, y p o r t an to cont r ibu i r ía a reduc i r el nú-

C u a d r o 4 .10 
T A S A S B R U T A S D E S U S T I T U C I O N 

C O N E S C A L A D E P O R C E N T A J E S 
P R O P O R C I O N A L Y 

M A X I M O D E L 100% A L O S 35 A Ñ O S 

Base Mínima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

84% 
84% 
84% 

25 35 

84% 
84% 
84% 

96% 
95% 
92% 

40 

96% 
95% 
92% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 25 35 40 

99% 
99% 
99% 

99% 
99% 
99% 

99% 
99% 
99% 

99% 
99% 
99% 

Base Máxima 

8 
!5 
20 

S O L T E R O S 

15 25 35 40 

42% 
42% 
38% 

69% 
70% 
63% 

88% 
88% 
88% 

88% 
88% 
88% 

C O N Y U G E A C A R G O 

42% 
42% 
38% 

25 35 

69% 
70% 
63% 

88% 
88% 
88% 

40 

88% 
88% 
88% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

39% 
36% 
34% 

25 

64% 
61% 
57% 

35 

90% 
85% 
80% 

40 

90% 
85% 
80% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 

39% 
36% 
34% 

25 

64% 
61% 
57% 

35 

90% 
85% 
80% 

40 

90% 
85% 
80% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas-. Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 15 años establecidos 
actualmente como mínimos, y los 40 años - p o r columnas. 
Fuente: Elaboración propia. 

m e r o de beneficiarios y el gasto f u t u r o en pen
siones. Por o t r a par te , con el re t raso en la 
edad de jubi lación los t rabajadores deberían 
permanecer en el mercado de t rabajo, con lo 
cual se generaría un c rec im ien to de las tasas 
de act ividad de las personas en edad avanzada, 
y consecuentemente un aumento de las c o t i 
zaciones. Así pues, en pr inc ip io el e fecto sería 
p o r t an to doble : desde el pun to de vista de 
los ingresos y de los gastos. 
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C u a d r o 4.1 I 
T A S A S N E T A S D E S U S T I T U C I O N 
C O N E S C A L A D E P O R C E N T A J E S 

P R O P O R C I O N A L Y 
M A X I M O D E L 100% A L O S 35 A Ñ O S 

C u a d r o 4 .12 
T A S A S B R U T A S D E S U S T I T U C I O N 

C O N E S C A L A D E P O R C E N T A J E S 
P R O P O R C I O N A L Y 

M A X I M O D E L 100% A L O S 4 0 A Ñ O S 

Base Mín ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

15 

91% 
91% 
91% 

25 35 

91% 
91% 
91% 

103% 
102% 
99% 

40 

103% 
102% 
99% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 

106% 
106% 
106% 

25 

106% 
106% 
106% 

35 

106% 
106% 
106% 

40 

106% 
106% 
106% 

Base Mín ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

84% 
84% 
84% 

35 

84% 
84% 
84% 

40 

96% 
95% 
92% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

99% 
99% 
99% 

35 

99% 
99% 
99% 

40 

99% 
99% 
99% 

Base Máx ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

15 

49% 
50% 
45% 

25 

77% 
78% 
71% 

35 

96% 
96% 
96% 

40 

96% 
96% 
96% 

C O N Y U G E A C A R G O 

50% 
51% 
47% 

25 

78% 
79% 
72% 

35 

96% 
96% 
96% 

40 

96% 
96% 
96% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

48% 
45% 
43% 

25 

75% 
71% 
68% 

35 

98% 
94% 
89% 

40 

98% 
94% 
89% 

C O N Y U G E A C A R G O 

15 

45% 
43% 
40% 

25 

75% 
71% 
67% 

35 40 

98% 
94% 
89% 

98% 
94% 
89% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas- Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 15 años establecidos 
actualmente como mínimos, y los 40 años - p o r columnas. 
Fuente: Elaboración propia. 

En cualquier caso, la implantación de esta 
medida debería realizarse de m o d o gradual, de 
tal manera que si el ob je t i vo fuese si tuar la 
edad de jubi lación en 67 años, sería prec iso 
comenzar p o r e jemplo en el año 2010 y re 
t rasar cada año en dos meses la edad de j u 
bi lación con el fin de lograr el ob je t ivo al co
mienzo del pe r íodo cr í t i co , en el año 2 0 2 1 . 

N o obstante , es prec iso mat izar el concep to 
de edad de jubi lación prev iamente a su análisis 

Base Máx ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

61% 
62% 
56% 

35 

85% 
86% 
78% 

40 

88% 
88% 
88% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

61% 
62% 
56% 

35 

85% 
86% 
78% 

40 

88% 
88% 
88% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

56% 
53% 
50% 

35 

79% 
74% 
70% 

40 

90% 
85% 
80% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

56% 
53% 
50% 

35 

79% 
74% 
70% 

40 

90% 
85% 
80% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas- Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 25 y los 40 años - p o r 
columnas- Los porcentajes aplicados son proporcionales, co
rrespondiendo por tanto un 2,5% por cada año cotizado. 
Fuente: Elaboración propia. 

( O C D E , 1988b). En t é rm inos pu ramente eco
nómicos , se puede def in i r c o m o aquella edad 
en que se abandona def in i t ivamente el mercado 
laboral , con la in tenc ión pues de no vo l ve r a 
t rabajar en el f u tu ro . Esta edad «económica» de 
jubi lación se debe di ferenciar de la edad «públ i 
ca» de jubi lac ión, que co r responde rá con aque
lla en la cual se accede a una pensión de carác
t e r públ ico. Ambas están relacionadas, pe ro 
pueden d i fer i r sustancialmente. En España, la 
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C u a d r o 4 .13 
T A S A S N E T A S D E S U S T I T U C I O N 
C O N E S C A L A D E P O R C E N T A J E S 

P R O P O R C I O N A L Y 
M A X I M O D E L 100% A L O S 40 A Ñ O S 

Base Mínima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

91% 
91% 
91% 

35 

91% 
91% 
91% 

40 

103% 
102% 
99% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

106% 
106% 
106% 

35 

106% 
106% 
106% 

40 

106% 
106% 
106% 

Base Máx ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

69% 
70% 
63% 

35 

92% 
94% 
85% 

40 

96% 
96% 
96% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

69% 
70% 
64% 

35 

93% 
94% 
86% 

40 

96% 
96% 
96% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

67% 
64% 
61% 

35 

88% 
84% 
80% 

40 

98% 
94% 
89% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

66% 
62% 
58% 

35 

88% 
84% 
81% 

40 

98% 
94% 
89% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas- Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 25 y los 40 años - p o r 
columnas- Los porcentajes aplicados son proporcionales, co
rrespondiendo por tanto un 2,5% por cada año cotizado. 
Fuente; Elaboración propia. 

imposibi l idad genér ica de t rabajar t ras la jubi la
c ión - e x c e p c i ó n hecha de la jubi lación pa rc ia l -
y la ausencia de un sistema pr ivado de pensio
nes desarro l lado hacen que estén muy est re
chamente relacionadas. 

As im ismo, es prec iso t ene r en cuenta que 
la edad «media» públ ica de jubi lación no co in 
cide con la «estándar» o «legal» que co r res -

C u a d r o 4 .14 
T A S A S B R U T A S D E S U S T I T U C I O N 
C O N M A X I M O D E L 100% A L O S 40 

A Ñ O S Y 6 0 % A L O S 20 A Ñ O S 

Base Mín ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

84% 
84% 
84% 

35 

86% 
86% 
84% 

40 

96% 
95% 
92% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

99% 
99% 
99% 

35 

99% 
99% 
99% 

40 

99% 
99% 
99% 

Base Máx ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

68% 
69% 
62% 

35 

87% 
89% 
80% 

40 

88% 
88% 
88% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

68% 
69% 
62% 

35 

87% 
89% 
80% 

40 

88% 
88% 
88% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

63% 
59% 
56% 

35 

81% 
76% 
72% 

40 

90% 
85% 
80% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

63% 
59% 
56% 

35 

81% 
76% 
72% 

40 

90% 
85% 
80% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas- Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 25 y los 40 años - p o r 
columnas. 
La escala de porcentajes aplicada no es proporcional: a los pri
meros 20 años generados les corresponde un 60%, y a cada 
año adicional hasta los 40 años le corresponde un 2%. 
Fuente: Elaboración propia. 

ponder ía con aquella en que las prestaciones 
completas pueden ser obtenidas con la acre
d i tac ión de un mín imo de condic iones reque
ridas. Mientras la edad legal de jubi lación en 
nues t ro país es de 65 años, la edad a la cual 
p o r t é r m i n o med io se re t i ran los españoles es 
in fe r io r (62,4 años en el Régimen Genera l de 
la Seguridad Social). 
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C u a d r o 4 .15 
T A S A S N E T A S D E S U S T I T U C I O N 

C O N M A X I M O D E L 100% A L O S 40 
A Ñ O S Y 6 0 % A L O S 20 A Ñ O S 

Base Mínima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

2 5 

92% 
92% 
91% 

35 

91% 
91% 
91% 

40 

103% 
102% 
99% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

106% 
106% 
106% 

35 

106% 
106% 
106% 

40 

106% 
106% 
106% 

Base Máx ima 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

76% 
77% 
70% 

35 

95% 
96% 
88% 

40 

96% 
96% 
96% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

76% 
77% 
71% 

35 

95% 
96% 
88% 

40 

96% 
96% 
96% 

Base Media Régimen Genera l 

8 
15 
20 

S O L T E R O S 

25 

73% 
70% 
67% 

35 

90% 
86% 
82% 

40 

98% 
94% 
89% 

C O N Y U G E A C A R G O 

25 

74% 
70% 
65% 

35 

90% 
86% 
82% 

40 

98% 
94% 
89% 

Nota: Se consideran variaciones del número de años conside
rados para el cálculo de la base reguladora desde los 8 actuales 
hasta 20 -recogidos por filas- Respecto al número de años 
cotizados, se analizan las tasas entre los 25 y los 40 años - p o r 
columnas. 
La escala de porcentajes aplicada no es proporcional; a los pri
meros 20 años generados les corresponde un 60%, y a cada 
año adicional hasta los 40 años le corresponde un 2%. 
Fuente: Elaboración propia. 

4.2.2.1 . Evolución rec iente y aspectos 
demográf icos 

A lo largo de las dos últ imas décadas, el 
acceso a la jubi lac ión anticipada ha sido un 
p roceso de especial relevancia en nues t ro país. 
C o m o consecuencia se ha p roduc ido un con 
t inuado descenso en la edad media de jubi la

c ión, f enómeno también exper imen tado en el 
c o n t e x t o internacional . Las cifras presentadas 
en el cuadro 4.16 ponen de manif iesto la i m 
po r tan te caída en el n ú m e r o de activos en 
edad avanzada c o m o resul tado de este p r o 
ceso. 

C u a d r o 4.16 
T A S A S D E A C T I V I D A D D E L A S 

P E R S O N A S E N E D A D A V A N Z A D A 

55-59 
60-64 
65-69 
70+ 

1965 

H 

91,39 
84,33 
52,19 
22,13 

M 

21,90 
16,28 
I 1,76 
7,41 

1975 

H 

86,73 
77,41 
39,84 
13,65 

M 

25,22 
21,40 
13,89 
5,02 

1985 

H 

78,45 
53,82 
12,06 
2,49 

M 

22,73 
15,63 
4,44 
1,16 

1995 

H 

71,74 
40,85 

5,29 
1,20 

M 

24,77 
15,21 
3.17 
0,55 

Nota: Las cifras de 1995 corresponden al primer trimestre. H 
= Hombres. M = Mujeres. 
Fuente: Grupo de Trabajo sobre Empleo del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (1979) para las cifras de 1965 y 1975. En
cuesta de Población Activa para 1985 y 1995. 

Se puede observar que no sólo se ha redu 
c ido la act ividad con pos te r io r idad a los se
senta y c inco años, sino que también el g rupo 
de edad de 60 a 64 años ha exper imen tado 
un gran re t roceso , y en m e n o r medida el g r u 
po de edad de 55 a 59 años, especialmente en 
el caso de los varones. 

C o m o puede o b s e r v a r s e en el c u a d r o 
4.17, ac tua lmen te casi el 7 0 % de los t r aba 
jadores so l ic i tan la pens ión antes de los se
senta y c inco años. Se cons ta ta as im ismo la 
i m p o r t a n t e caída en la edad med ia de j u b i 
lac ión, espec ia lmente en la p r i m e r a m i tad de 
la década de los ochen ta . Sin emba rgo , d icha 
r e d u c c i ó n se ha f r e n a d o y la edad med ia ha 
p e r m a n e c i d o bas tan te estab le a p a r t i r de 
1987. N o o b s t a n t e , es p r e c i s o rea l i za r la 
c o m p a r a c i ó n con c ier tas l im i tac iones dado 
que las ci f ras a n t e r i o r e s a 1987 inc luyen c o 
m o nuevas jub i lac iones algunas que son so 
lamente cambios en el d o m i c i l i o del pens io 
nista ( D u r á n , 1989a). 
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C u a d r o 4 .17 
A L T A S D E J U B I L A C I O N P O R 

E D A D E S . D I S T R I B U C I O N 
P O R C E N T U A L E N E L R E G I M E N 

G E N E R A L 

60 o menos años 
61 años 
62 años 
63 años 
64 años 
65 años 
66 años 
67 años 
68 años 
69 años 
70 o más años . . . 
Menos de 65 años 
Edad media (**) . . . 

1975 

8,21 
2,64 
2,54 
2,47 
2,83 

53,55 
7,95 
4,67 
3,30 
2,60 
9,24 

18,69 
65,2 

1980 

I 1,18 
6,53 
5,96 
5,44 
4,67 

36,97 
8,06 
4,15 
2,89 
2,30 

I 1,85 
33,78 
64,8 

1987 

34,39 
8,45 
6,83 
6,02 
6,20 

33,57 
1,81 
0,76 
0,44 
0,40 
1,12 

61,90 
62,7 

1993 

41,21 
6,42 
6,85 
5,71 
6,98 

28,49 
1,46 
0,85 
0,60 
0,42 
1,02 

67,16 
62,4 

(*) 1994 

40,75 
7,23 
7,40 
6,45 
7,38 

26,95 
1,24 
0,74 
0,53 
0,40 
0,92 

69,21 
62,3 

(*) Datos referidos a los seis primeros meses del año. 
(**) Se ha obtenido considerando el grupo de 60 o menos 
años con una edad media de 60 años y el grupo de 70 o más 
años con una edad media de 70. 
fuente; Para las cifras de 1975 y 1980, Vicente, A . (1982), In
forme Económico-Financiero para el Proyecto de Presupuestos 
de la Seguridad Social para 1990, para los datos referidos a 
1987; el mismo informe para 1995, para los datos referidos a 
1993 y 1994. 

En cualquier caso, es prec iso t ene r en cuen
ta que las cifras del cuadro 4.17 se ref ieren 
exclus ivamente al Régimen Genera l . Este re 
p resen tó en 1994 el 6 2 % del n ú m e r o de nue
vas pensiones y el 73% del i m p o r t e global en 
pesetas, y p o r t an to es en gran medida rep re 
sentat ivo del sistema. Sin embargo , el 38% res
tante podr ía modi f icar la media dado que in
cluye tan to regímenes que no pe rm i ten la an
t ic ipación - A u t ó n o m o s , H o g a r - c o m o o t r o s 
en los que prevalece la jubi lación an te r i o r a la 
edad legal - C a r b ó n - Por o t r a par te, si se c o n 
sideran las pensiones de los func ionar ios, lo 
más f recuente es la jubi lación a los sesenta y 
c inco años, pe ro c ie r tos co lect ivos c o m o fuer
zas de seguridad o mi l i tares ant icipan con re 
gular idad su r e t i r o . 

Resulta in teresante destacar que las jubi la
ciones se concen t ran básicamente en dos eda
des muy significativas: los sesenta y los sesenta 

y c inco años. El g rupo de re t i rados a los se
senta, la edad más baja admit ida en la mayoría 
de los casos, ha sido el que ha exper imen tado 
un mayo r c rec im ien to pasando a absorber el 
mayor porcenta je de nuevas altas. Respecto a 
las jubi laciones a los sesenta y c inco años, man
t ienen un peso elevado, c o m o consecuencia de 
la imposibi l idad de adelantar la jubi lación salvo 
ciertas circunstancias. Las jubi laciones poste
r io res a la edad legal son en t o d o caso poco 
significativas. 

Las consecuencias f inancieras del gran c re 
c im ien to cuant i ta t ivo de la jubi lación anticipada 
están s iendo perc ib idos in ternac iona lmente co 
m o una fue r te carga para los sistemas de pen
siones y c o m o una tendencia que ent ra en gra
ve conf l i c to con dos líneas de evo luc ión de
mográf ica: 

1. El sustancial i nc remen to de la esperanza 
de vida en el m o m e n t o del r e t i r o , cuya evo
luc ión puede observarse en el cuadro 4.19. 
Desde comienzos de siglo, su c rec im ien to in 
exorab le casi ha l legado a dupl icar la esperanza 
de vida a la edad de los sesenta y c inco años. 
Esta evo luc ión se ha t raduc ido de f o r m a d i rec
ta en el co r respond ien te c rec im ien to en el gas
t o en pensiones c o m o consecuencia de la per
cepción de las prestaciones p o r par te de los 
benef ic iar ios duran te un mayor n ú m e r o de pe
r íodos. 

2. El i nc remen to de la probabi l idad de al
canzar la edad de jub i lac ión, derivada de la 
evo luc ión de la esperanza de vida al nacer, cu 
yo desar ro l lo puede analizarse en el cuadro 
4.18. El inmedia to efecto sobre el sistema de 
pensiones ha sido el aumen to del n ú m e r o de 
sujetos que acceden a la prestación con su 
consiguiente influencia sobre el gasto. 

En el cuadro 4.20 se recogen las edades de 
jubi lación equivalentes según di ferentes tablas 
de mor ta l idad . Dichas cifras ponen de mani 
f iesto las mejoras en las expectat ivas para los 
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pensionistas e i lustran la mayor carga sopor
tada p o r el sistema de p ro tecc ión social. 

C u a d r o 4 .18 
E V O L U C I O N D E L A E S P E R A N Z A 
D E V I D A A L N A C E R E N E S P A Ñ A 

Años 

1900 
1910 
1920 
1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 
1990 

Esperanza 
de 

vida al nacer 

34,76 
41,73 
41,15 
49,97 
50,10 
62,10 
69,85 
72,36 
75,62 
76,94 

Incremento 
del período 

6,97 
-0,58 
8,82 
0,13 

12,00 
7,75 
2,51 
3,26 
1,74 

Incremento 
respecto 
a 1900 

6,97 
6,39 

15,21 
15,34 
27,34 
35,09 
37,60 
40,86 
42,18 

Incremento 
respecto 

a 1900 (%) 

20,05 
18,38 
43,76 
44,13 
78,65 

100,95 
108,17 
117,55 
121,34 

C u a d r o 4 .20 
E D A D E S D E J U B I L A C I O N 
E Q U I V A L E N T E S S E G U N 

D I F E R E N T E S T A B L A S D E 
M O R T A L I D A D 

Año 

1960 
1970 
1980 
1990 

Hipótesis A 

65;00 
65;06 
68;00 
69;03 

Hipótesis B 

65;00 
65;04 
67;0I 
68;00 

Fuente: Elaborado a partir de las tablas de mortalidad del INE. 

Nota: La hipótesis A considera equivalente aquella edad que 
mantiene constante la esperanza de vida a los 65 años de 1960, 
y que por tanto considera que las ganancias de mortalidad deben 
ser utilizadas para ampliar el período de actividad. La hipótesis 
B considera equivalente la edad de retiro que mantiene cons
tante el cociente entre la esperanza de vida en el momento de 
la jubilación y el número de años de actividad teóricos, repar
tiendo por tanto las ganancias entre ocio y trabajo. Para los 
períodos no enteros se ha interpolado geométricamente. 
Fuente; Elaborado a partir de las tablas de mortalidad del INE 
para la población total. 

Las cifras expuestas ponen de manif iesto 
que el d iseño del sistema de pensiones español 
se hizo duran te los años sesenta t o m a n d o co
m o referencia un e n t o r n o demográf ico que ha 
var iado cons iderab lemente, pese a lo cual las 
re fo rmas en mater ia de pensiones han sido es
casas. 

C u a d r o 4 .19 
E V O L U C I O N D E L A E S P E R A N Z A 

D E V I D A A L O S S E S E N T A Y C I N C O 
A Ñ O S E N E S P A Ñ A 

Años 

1900 
1910 
1920 
1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 
1990 

Esperanza de 
vida a los 
65 años 

9,12 
9,96 

10,18 
10,95 
10,96 
12,75 
14,36 
14,70 
16,52 
17,52 

Incremento 
del período 

0,84 
0,22 
0,77 
0,0! 
1,79 
1,6! 
0,34 
1,82 
6,05 

Incremento 
respecto 
a 1900 

0,84 
1,06 
1,83 
1,84 
3,63 
5,24 
5,58 
7,40 
8,40 

Incremento 
respecto 

a 1900 {%) 

9,2! 
I 1,62 
20,06 
20,17 
39,80 
57,46 
61,18 
81,14 
92,11 

Fuente: Elaborado a partir de las tablas de mortalidad del INE. 

En los cuadros 4 . 2 1 , 4.22 y 4.23 se realiza 
una est imación de los inc rementos de costes 
en pensiones generados p o r esta evoluc ión de
mográf ica. En el p r i m e r o de ellos se evalúa el 
coste generado p o r la me jo ra en la esperanza 
de vida en edades en t o r n o a la jubi lac ión. La 
comparac ión se realiza en t re los valores ac-
tuariales a la edad considerada de las rentas 
de jubi lación, en base a dos t ipos de interés 
reales d i ferentes cuya just i f icación se puede 
analizar en Outs lay, E., y W h e e l e r , J.E. (1982) . 
Los costes exper imentan aumentos crecientes 
con la edad, y s iempre mayores en el caso de 
las mujeres, dadas sus mayores ganancias en 
esperanza de vida. Resulta fundamental señalar 
las enormes variaciones en los costes que se 
han p roduc ido desde 1960, fecha cercana a los 
inicios del sistema de Seguridad Social en nues
t r o país, lo cual pone de manif iesto nuevamen
te los impor tan tes cambios en el e n t o r n o que 
si rv ió c o m o referencia en el m o m e n t o de la 
creación del sistema. 

La considerac ión de las diferencias de sexo 
supone también impor tan tes diferencias en el 
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C u a d r o 4.21 
A U M E N T O D E L C O S T E D E L A S 

P E N S I O N E S C O M O 
C O N S E C U E N C I A D E A U M E N T O S 
E N L A E S P E R A N Z A D E V I D A 

Edad 

60 

65 

70 

Período 

1980-90 
1960-90 
1980-90 
1960-90 
1980-90 
1960-90 

Interés real = I % 

Pob. 
total 

4,76 
17,67 
5,66 

20,46 
6,57 

23.34 

Varones 

4,20 
14.83 
5.03 

16,94 
5,87 

19,15 

Mujeres 

5.59 
20,29 

6,44 
23,35 

7,17 
26.21 

Interés real = 3% 

Pob. 
total 

3,95 
14.60 
4.90 

17,53 
5.91 

20,67 

Varones 

3,52 
12.39 
4.40 

14.62 
5.34 

17,02 

Mujeres 

4,64 
16.72 
5,57 

19,99 
6.42 

23.19 

Nota: El aumento de coste se ha estimado considerando las 
rentas vitalicias mensuales y postpagables correspondientes a la 
edad considerada, y las semestrales que valoran las pagas ex
traordinarias. Por cociente entre los valores actuales de las ren
tas vitalicias en base a la tabla de mortalidad del año corres
pondiente, se obtiene el incremento de coste. 
Fuente; Elaboración en base a las tablas de mortalidad del INE. 

coste de las pensiones, dados los diferenciales 
de mor ta l i dad en t re hombres y mujeres. A 
edades super iores , este f enómeno t iene ade
más efectos mayores sobre los costes dada la 
mayor longevidad de las mujeres. 

C u a d r o 4 .22 
A U M E N T O D E L C O S T E D E L A S 

P E N S I O N E S C O M O 
C O N S E C U E N C I A D E L A 

D I F E R E N C I A D E S E X O 

Edad 

60 
65 
70 

Interés real = 1% 

20,54 
21.90 
22,25 

Interés real = 3% 

17,33 
19.07 
19,91 

Nota: El aumento de coste se ha estimado considerando las 
rentas vitalicias mensuales y postpagables correspondientes a la 
edad considerada, y las semestrales que valoran las pagas ex
traordinarias. Por cociente entre los valores actuales de las ren
tas vitalicias para cada sexo, se obtiene el incremento de coste. 
Fuente: Elaboración en base a la tabla de mortalidad del INE 
1990-91. 

Por ú l t i m o , resul ta impo r t an te señalar el 
e fecto sobre el coste de la existencia de un 

cónyuge a cargo del pensionista. C o n el o b j e t o 
de evaluar su influencia, se ha planteado la h i 
pótesis de un pensionista va rón , con cónyuge 
a cargo con la misma edad, que perc ib i rá una 
pensión de v iudedad al fal lecer el t i t u la r p o r 
un i m p o r t e del 4 5 % de la prestac ión de jub i 
lación. En este caso, se observa un m a y o r efec
t o a medida que aumenta la edad del pensio
nista. Obsérvese asimismo la impor tanc ia que 
este t i po de dependencia supone para el sis
tema de pensiones. 

C u a d r o 4 .23 
A U M E N T O D E L C O S T E D E L A S 

P E N S I O N E S C O M O 
C O N S E C U E N C I A D E L A 

D E P E N D E N C I A O N O D E L 
C O N Y U G E 

Edad 

60 
65 
70 

Interés real = 1% 

16,12 
17,92 
19.64 

Interés real = 3% 

13,56 
15,57 
17,57 

Nota: El aumento de coste se ha estimado considerando las 
rentas vitalicias mensuales y postpagables correspondientes a la 
edad considerada, y las semestrales que valoran las pagas ex
traordinarias. Por cociente entre los valores actuales de las ren
tas vitalicias en el caso de una cabeza y en el supuesto de 
supervivencia conjunta, se obtiene el incremento de coste. 
Fuente: Elaboración propia en base a la tabla de mortalidad del 
INE 1990-91. 

4.2.2.2. Redef inic ión del p roceso de 
abandono de la act ividad 

En los países indus t r ia l i zados , el a b a n d o n o 
de la ac t iv idad ha e x p e r i m e n t a d o r e c i e n t e 
m e n t e i m p o r t a n t e s m o d i f i c a c i o n e s q u e ha 
r o t o en gran med ida con el esquema clásico 
de cese en el t r a b a j o a t i e m p o c o m p l e t o pa
ra acceder a la jub i lac ión . El análisis deta l la 
d o de la evo luc ión en seis países i ndus t r i a 
l izados - E s t a d o s U n i d o s , Ho landa , Francia, 
A l e m a n i a , Suecia y G r a n B re taña , ( G u i l l e -
m a r d , 1 9 9 1 ) - ha p e r m i t i d o deduc i r dos i m -
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p o r t a n t e s tendenc ias de convergenc ia p r e 
sentes de f o r m a general izada. 

Por una par te, las pensiones de vejez han 
dejado de ser el pr incipal i ns t rumen to para re
gular el cese en el emp leo y el acceso a la 
jubi lac ión. D e hecho, só lo una pequeña m ino 
ría de personas accede a las pensiones de re 
t i r o de f o r m a inmediata después de haber de
jado de trabajar. En los países analizados, con 
la excepc ión de Suecia, tan sólo a l rededor del 
20% de los hombres se ajusta a d icho m o d e l o 
clásico de abandono de la act iv idad. Los indi
v iduos deja el mercado laboral mucho antes 
de comenzar a perc ib i r las pensiones y conse
cuen temente , en la mayoría de los casos, la 
salida del mercado de t raba jo no se co r res 
ponde con una ent rada d i rec ta en el sistema 
de pensiones de vejez. 

Por o t r a par te , deb ido a la pérdida de im 
po r tanc ia re lat iva del s istema de jub i lac ión, 
o t r o s sistema de p ro tecc ión social han ido t o 
mando p ro tagon ismo crec iente en la redef in i 
c ión de los límites en t re el pe r íodo de vida 
laboral y de r e t i r o . Los principales han sido el 
sistema de prestaciones de desempleo y el se
gu ro de invalidez o incapacidad. Este ú l t imo se 
ha conve r t i do en el pr incipal i ns t rumen to de 
abandono ant ic ipado del emp leo en aquellos 
países c o m o Suecia donde los c r i te r ios de ac
ceso a dicha prestac ión han inclu ido, j u n t o a 
los pu ramente médicos, o t r o s de carácter eco
n ó m i c o c o m o las «posibi l idades de emp leo» 
de las personas en edad avanzada en base a la 
s i tuación del mercado laboral . Esta evoluc ión 
supone una impo r t an te redef in ic ión de los c r i 
t e r ios de cese en la act iv idad: se abandona el 
c r i t e r i o de la edad para dar paso al de falta 
de apt i tud para t rabajar. As im ismo , las presta
ciones de desempleo también han ob ten ido un 
papel c rec ien te c o m o i ns t rumen to de ant ic ipa
c ión l legando a cifras muy impor tan tes en paí
ses c o m o Francia donde en 198! el 60% de 
las salidas definit ivas del mercado de t raba jo 
eran p o r la vía del desempleo. 

Siguiendo a la misma autora, la c rec iente 
impor tanc ia de estos nuevos subsistemas de 
p ro tecc ión c o m o medios para regular el aban
d o n o de la actividad t ienen relevantes impl ica
ciones en la ree laborac ión de d icho p roceso : 

- El nuevo l ímite en t re actividad económica 
e inactividad es func ión muy d i recta del me r 
cado de t rabajo y del concep to de grupos de 
edad der ivado del m ismo. Pierde impor tanc ia 
el c r i t e r i o de edad c rono lóg ica para f i jar d icho 
l ímite, mientras que se hace mayor énfasis en 
c r i te r ios funcionales basados en la capacidad 
individual del t rabajador . 

- Hasta finales de la década de los sesenta, 
se p r o d u j o una tendencia a largo plazo hacia 
la f i jación progresiva de la jubi lación en t o r n o 
a los sesenta y c inco años, edad que pe rm i te 
el acceso a la pensión íntegra en la mayoría 
de los países. En los grupos de edades supe
r io res a dicha edad, las tasas de act iv idad ve
nían d isminuyendo desde pr inc ip ios de siglo, 
dando lugar a una progresiva inst i tucional iza-
c ión del final del pe r íodo laboral en base a 
referencias de edad cronológ ica. D e esta f o r 
ma, la vejez surgió c o m o una nueva etapa cla
ramente diferenciada del c ic lo vi tal , no carac
ter izada p o r la invalidez o la incapacidad sino 
con un sent ido p rop i o de ret i rada de la vida 
activa y de pe r íodo de t i e m p o pos te r i o r al t r a 
bajo. En consecuencia, la jubi lación se fue i m 
pon iendo de f o r m a progresiva c o m o una fase 
más d e n t r o del sistema de gest ión de la t r a 
yec to r ia de las edades en los países indust r ia
lizados, que actualmente consta de una orga
nización en t res per íodos bien d i ferenciados: 
el p r i m e r o se dedica a la f o rmac ión , el segundo 
a la vida p roduc t iva y el ú l t imo a la jub i lac ión. 

Esta tendencia a largo plazo ha sido sust i
tu ida en el t ranscurso de los dos ú l t imos de
cenios p o r una t rans fo rmac ión radical que ha 
afectado sobre t o d o a los grupos de edad en
t r e 55 y 64 años, que han pasado a re t i ra rse 
masivamente de la vida activa. Las nuevas m o -
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dalidades de abandono de la act ividad suponen 
que el c r i t e r i o para cesar def in i t ivamente en 
la vida p roduc t i va no sea la edad que da de
recho a la jubi lación sino la inapt i tud para t r a 
bajar. Se el imina pues el c r i t e r i o c rono lóg i co 
dando lugar a la imposib i l idad de predec i r el 
final de la vida laboral . El e fec to lógico es una 
desinst i tucional ización de la organización te r 
naria del c ic lo vi tal , y c o m o consecuencia un 
fac to r más de crisis en el c o n t r a t o impl íc i to 
que subyace en el sistema de pensiones, dado 
que se t ras toca también el sistema de c o m 
promisos rec íprocos en t re generaciones que 
iba es t rechamente un ido a dicha organización. 

- La t rans ic ión hacia el ú l t imo estadio de la 
vida se hace más f lexible, pe ro esto no significa 
una mayor l iber tad de elección para los ind i 
v iduos. D e hecho, la mayo r par te de los re t i 
ros ant ic ipados no son vo lun tar ios y los suje
tos p ierden el c o n t r o l sobre el m o m e n t o de 
abandono de la act iv idad. El pe r íodo de vida 
activa finaliza de f o r m a cada vez menos p re -
decible para el ind iv iduo. En la actual idad, en 
el sec to r pr ivado ningún t raba jador sabe a qué 
edad ni c ó m o se p roduc i rá su pase a la inac
t iv idad. Existe pues mayo r f lexibi l idad e indiv i 
dual ización en el p roceso de cese en la act iv i 
dad, pe ro éste se halla c rec ien temente d i r ig ido 
p o r el mercado de t raba jo y las polít icas de 
emp leo en las empresas. En efecto, la cesación 
anticipada en la act iv idad es algo impues to y 
no vo lun ta r io en la mayoría de los casos. Esta 
t rans fo rmac ión se material iza en la represen
tac ión que los t rabajadores inactivos p r ó x i m o s 
a la jubi lac ión: só lo una minor ía de éstos con 
edades en t re 55 y 64 años se identi f ica actual
men te con los jubi lados. 

Respecto a la pre jub i lac ión, ha seguido la 
misma tendencia decrec ien te del sistema de j u 
bi lación. Si bien el ob je t i vo de esta opc ión de 
r e t i r o ha sido me jo ra r las condic iones del me r 
cado laboral mediante el abandono ant ic ipado 
del m ismo p o r par te de los t rabajadores, su 
ut i l ización c o m o i n s t r u m e n t o de in te rvenc ión 

ha sido abandonada o restr ingida en buen nú 
m e r o de países. D a d o que la edad es también 
un e lemen to esencial en las condic iones de ac
ceso a esta prestac ión, su decl ive es un signo 
más de la tendencia a la pérd ida de referencias 
cronológ icas en el curso de la vida. 

En def ini t iva, la jubi lación ha dejado de ser 
el med io básico de abandono permanente de 
la act iv idad. En consecuencia, las úl t imas fases 
de la vida se han hecho cada vez menos def i 
nidas y esto ha dado lugar a un p roceso de 
des ins t i tuc iona l izac ión del cu rso de la vida. 
C o n el lo se ha minado la posibi l idad individual 
de ant ic ipar el p r o p i o ciclo v i ta l , pe ro asimismo 
el sistema de rec ip roc idad en t re generaciones. 
El resul tado lógico es lá crisis del c o n t r a t o i m 
pl íc i to in tergenerac ional que subyace en t o d o 
sistema públ ico de pensiones dado que el c u m 
p l im ien to de las obl igaciones en t re generac io
nes parece menos realizable en una sociedad 
en la que se aceleran, f lexibi l izan y diversif ican 
los mode los de abandono de la act iv idad y 
donde no existe un estándar c rono lóg i co que 
permi ta p rever ant ic ipadamente el final de la 
vida activa. La sol idar idad a c o r t o plazo con 
rec ip roc idad inmediata en t re generaciones es 
ahora pre fer ida a la sol idar idad a largo plazo 
e n t r e generac iones y, consecuen temen te , la 
base cu l tura l que legit ima y subyace en los sis
temas de pensiones de vejez se resquebraja 
(Gu i l l emard , 1989). 

Siguiendo a esta au tora , si estas modi f ica
ciones en el p roceso de t rans ic ión a la inact i 
vidad v ienen propic iadas p o r nuevas tendencias 
hacia sociedades con mode los de emp leo f le
x ib le, e l lo supondr ía una necesaria y p ro funda 
re f lex ión con la f inalidad de reorganizar la p r o 
tecc ión social. Mient ras los sistemas actuales 
están pensados para func ionar con mode los de 
t raba jo a t i e m p o c o m p l e t o duran te la mayo r 
par te del pe r íodo de act iv idad, los nuevos sis
temas de p r o t e c c i ó n deber ían desar ro l la rse 
con capacidad para hacer f ren te al t raba jo f le
x ib le y a los nuevos mode los de c ic lo vital ba-
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sados en entradas y salidas del t rabajo d is t r i 
buidas a lo largo de toda la vida y en una 
fo rmac ión no sólo inicial sino cont inuada. El 
t raba jo no es ya una act iv idad exclusiva de los 
adul tos y la f o rmac ión ya no puede reservarse 
só lo a los jóvenes. La nueva p ro tecc ión social 
no deberá pues art icularse en base al t rayec to 
de las edades. 

En España, no existen estudios adecuados 
sobre las fo rmas de abandono de la actividad 
laboral . Reuniendo in formaciones dispersas al 
respecto , en D u r á n (1989) se ha establecido 
una est imación aprox imada de las dist intas vías 
alternat ivas de cese en la act iv idad. Por cada 
100 afiliados a la Seguridad Social que cumplen 
los 55 años c o m o cot izantes, en t o r n o a 10 
ya serán pensionistas de invalidez a esa edad. 
D e los 100 c i tados, unos 20 ob tendrán la pen
sión de invalidez en el decenio siguiente, 70 
se jubi larán y tan só lo unos 10 seguirán t ra 
bajando una vez cumpl idos los 65 años. A h o r a 
bien, de los 70 jubi lados, en t re 10 y 15 habrán 
s ido prev iamente desempleados de larga dura
c ión ; o t r o s cuya cuant i f icación no resulta fac
t ib le , habrán estado en si tuación de invalidez 
prov is iona l . 

Así pues, en nues t ro país, la jubi lación sigue 
s iendo el med io mayor i ta r iamente ut i l izado pa
ra abandonar la vida laboral , si bien los siste
mas de p ro tecc i ón p o r desempleo e invalidez 
suponen alternat ivas cuant i ta t ivamente impor 
tantes. La e laborac ión de medidas de re fo rma 
en el sistema de pensiones de vejez no deberá 
o lv idar la posible evo luc ión española con t en 
dencias convergentes con las comentadas an
t e r i o r m e n t e en o t r o s países europeos . 

Las condic iones relativas al establec imiento 
de las condic iones de paso del t raba jo al r e t i r o 
no deberán basarse so lamente en la exper ien 
cia previa sino que es prec iso que i nco rpo ren , 
en la medida de lo posible, las tendencias que 
se at isben. Será pues necesario un análisis más 
detal lado del m o d e l o de t rans ic ión actual y del 

previsible para el f u t u ro . Una mayor investiga
c ión deberá cuanti f icar la impor tanc ia de los 
factores de influencia sobre la cronología y el 
m o d e l o del p roceso de r e t i r o : salud, pensiones 
privadas, ingresos, sec tor industr ia l , etc. D i c h o 
conoc im ien to resulta t rascendental para c o n o 
cer los efectos esperados de cualquier medida 
adoptada. 

4.2.2.3. Posibil idades económicas y 
f inancieras de una modi f icac ión en 
la edad de jubi lación 

La eficacia f inanciera de la modi f icac ión en 
la edad de jubi lac ión viene condic ionada en 
gran medida p o r sus posibi l idades de implan
tac ión. Económica y socia lmente se plantean 
cuest iones de f u t u r o que pueden imposib i l i tar 
en mayo r o m e n o r medida el logro de los 
efectos deseados sobre el equi l ib r io f inanc iero 
del sistema de pensiones. Real izaremos al res
pec to algunas apreciaciones. 

I. El mercado de t rabajo f u t u ro puede que 
no sea muy d is t in to del actual y, en conse
cuencia, no favorezca e incluso impida el e m 
pleo de personas en edad avanzada. En tal ca
so, elevar la edad de acceso a la jubi lación 
supondrá la necesidad de o t r o s sistemas de 
p r o t e c c i ó n social , y la efect iv idad f inanciera 
global será similar a la lograda con la actual 
edad de r e t i r o (Ho lzmann , 1988). En efecto, 
en la práct ica actual han emerg ido ciertas eda
des l ímite a par t i r de las cuales el rec lu tamien
t o de t rabajadores se minimiza y en conse
cuencia se de te r io ran ráp idamente las o p o r t u 
nidades profesionales. Estos límites informales 
varían ampl iamente pe ro se hacen especial
men te manif iestos a par t i r de los c incuenta 
años. Y consecuentemente , cuando las e m p r e 
sas se plantean la necesidad de reduc i r su fuer 
za laboral , piensan c o m o p r imera al ternat iva 
en los t rabajadores en edad avanzada. 
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En Staehle (1989) se pone de mani f iesto la 
estrecha relación de las reducciones de plan
tillas de personal en edad avanzada con las si
guientes medidas: 

- Reducciones en el tamaño de la fuerza de 
t raba jo ligados a la racional ización de invers io
nes y a la caída en el nivel de act iv idad. 

- Rees t ruc tu rac iones en la fuerza laboral 
con el ob je t i vo de abordar innovacines t ecno 
lógicas. 

- Flexibi l ización de la fuerza de t rabajo con 
el f in de adaptar las horas de t raba jo requer i 
das y las pactadas s indicalmente. 

Las t res medidas están ligadas a una « in ten
sif icación del t raba jo» , lo cual supone que la 
act iv idad a n t e r i o r m e n t e realizada p o r los e m 
pleados en edad avanzada se añade a la de 
aquellos que permanecen (jóvenes) con t ra ta 
dos. 

Pero, ¿cuáles son las razones que justif ican 
rea lmente estos planteamientos? Este c o m p o r 
t a m i e n t o se expl ica básicamente p o r q u e se 
perc ibe que los t rabajadores de mayor edad 
generan mayores costes de personal (en fe rme
dad, absent ismo) y mayores costes inherentes 
( c o m o consecuencia del p r inc ip io de ant igüe
dad, mayor n ú m e r o de servicios en la empresa, 
e tcétera) . Ad ic iona lmen te , el despido de t ra 
bajadores de edad avanzada se considera c o m o 
una so luc ión menos «sangrienta», ya que una 
reducc ión vo luntar ia de personal que respeta 
las obl igaciones de la empresa con respecto a 
sus empleados es socia lmente aceptable y no 
daña la buena reputac ión de la misma en ma
ter ia social. 

N o obstante, ac tua lmente ya existen ind i 
cios de nuevas tendencias en la percepc ión del 
t raba jo real izado p o r las personas de edad 
avanzada d e n t r o de la empresa. Se t iende a 
revalor izar su labor e in terés para el emplea

d o r y bien podr ía suponer un p r i m e r paso en 
el cambio de act i tud del mercado de t raba jo 
respec to a este sec to r de t raba jadores . En 
efecto, han comenzado a ser evaluados pos i t i 
vamente en la men te de los gestores de per
sonal desde dos pun tos de vista (Jacobs y 
Schmáhl, 1989): 

- La i n t roducc ión de las nuevas tecnologías 
ha inc rementado de f o r m a impo r tan te el aban
d o n o ant ic ipado de los t rabajadores de edad 
avanzada, dado que no han sido capaces en 
muchos casos de ajustarse o reciclarse a las 
nuevas condic iones. Un ido a la apar ic ión de 
jóvenes empleados bien adiestrados técnica
mente y a fo rmas atractivas de cese en la ac
t iv idad, ha p rovocado una reducc ión drástica 
de t rabajadores de edades avanzadas. A h o r a 
bien, las nuevas est ructuras de cualif icación de 
los empleados de mayor edad pueden cambiar 
en el f u t u r o . Estos no so lamente estarán d o 
tados de mayo r ad is t ramiento y versat i l idad, 
sino que las mayores posibi l idades de reciclaje 
y educación se conver t i rán en e lementos acep
tados y básicos de sus vidas profes iona les. 
Consecuen temen te , supondrán una impo r tan te 
fuente de « k n o w - h o w » para la empresa, algo 
que en la actual idad sólo o c u r r e de f o r m a se
lectiva. El interés de las empresas en la mano 
de ob ra avanzada y cualificada se incrementará 
pues c o m o f o r m a de rentabi l izar en m a y o r me
dida la invers ión relizada en el ad ies t ramiento 
del personal . 

- Este sec to r de t rabajadores puede servir 
a su vez c o m o i ns t rumen to para f lexibi l izar la 
fuerza laboral pe rm i t i endo a las empresas el 
ajuste a las f luctuaciones en los niveles de ac
t iv idad. El i ns t rumen to sería la i n t roducc ión de 
mode los de r e t i r o f lexibles tales c o m o trabajos 
a t i e m p o parcial du ran te per íodos l imi tados de 
t i e m p o que permi t i r ían aumentar el pe r íodo 
de vida laboral y a su vez evi tar el c rec im ien to 
de los costes de con t ra tac ión de personal en 
las empresas. 
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En efecto, si bien t ím idamente , está desapa
rec iendo la unanimidad de las empresas con 
respecto a las medidas de jubi lación anticipada. 
Los re t i ros de t rabajadores a par t i r de los 55 
años ha c reado una serie de consecuencias ne
gativas que las empresas no habían prev is to , 
e n t r e las que se pueden c i ta r (Gu i l l emard , 
1991): 

- Los t rabajadores de 45 a 55 años, con 
perspectivas de car re ra laboral co r ta , han per
d ido toda esperanza de ascenso o fo rmac ión 
profesional conv i r t iéndose así en «semiviejos». 
La i nce r t i dumbre que se ha planteado sobre 
el t r a m o final de la act iv idad profesional ha 
dado lugar a una pérd ida de mot ivac ión y d i 
namismo en este g rupo de edad, y en general 
ha desorganizado las pi rámides de edad d e n t r o 
de la empresa y consecuentemente la p rog re 
sión no rma l de las carreras laborales. 

- La jubi lación anticipada y masiva de t raba
jadores de edad avanzada ha supuesto en al
gunas empresas una impor tan te pérd ida de ex
per iencia y conoc im ien tos práct icos, además 
de un grave per ju ic io para la cu l tura de la e m 
presa. 

2. La esperanza de vida ha exper imentado 
un c rec im ien to incesante y la salud en general 
de la poblac ión ha me jo rado sustancialmente, 
p e r o no resulta ev idente para t odos los ana
listas que las personas en edad avanzada dis
f ru ten de un estado de bienestar físico mucho 
mayor que en el pasado. 

Los datos no parecen concluyentes. Incluso 
se han observado c rec imientos en la incapaci
dad en personas mayores paralelos a incre
men tos en la longevidad. En t o d o caso las t en 
dencias recientes observadas en las incapaci
dades y en fe rmedades son ambiguas (Ross, 
1987): la divergencia en t re cambios en la m o r 
bi l idad y mor ta l idad bien podr ían poner en en
t r ed i cho la elevación en la edad de jubi lación 
dado que, en def ini t iva, no supondría más que 

un t ras lado del coste públ ico a o t r o s sistemas 
de p ro tecc ión social. As im ismo, no se debe 
o lv idar que el enve jec imiento es un proceso 
individual (la edad física di f iere de f o r m a muy 
amplia) que afecta de f o r m a muy desigual se
gún la act iv idad desarro l lada, estatus social, 
e tcétera . Una edad más elevada sería par t i cu
larmente injusta para los ob re ros no cualif ica
dos al d is f rutar de esperanzas de vida menores 
y comenzar sus carreras laborales a edades 
más tempranas; no son equiparables, p o r e jem
plo, el r e t i r o de un p ro feso r y la jubi lación de 
un albañil. N o debemos pues a tender pura
mente a los p romed ios ya que buen n ú m e r o 
de personas no están en condic iones de t r a 
bajar ni siquiera a las edades actuales de r e t i r o . 

3. La d isminución del pe r íodo de act ividad 
laboral ha sido s iempre una reiv indicación sin
dical básica, de ahí que resul te a rduo conven
cer a las organizaciones de t rabajadores para 
aceptar una modi f icac ión en la edad de jubi la
c ión. Pol í t icamente, es una decisión difícil ya 
que los in te r locu to res sociales en general la 
considerarían un a tentado con t ra unos dere 
chos fundamentales ya adqui r idos. Socialmente, 
puede resul tar también inaceptable ya que su
pone una mayor carga para sectores tales co 
m o t rabajadores con ingresos bajos y escasas 
posibi l idades de i nco rpo rac ión a t rabajos dig
namente remunerados , individuos con p rob le 
mas de salud sin de recho a perc ib i r pensiones 
de invalidez, t rabajadores en actividades de es
casa satisfacción personal , etc. 

4. El manten imien to de las altas tasas de 
desempleo actuales tan sólo supondría un t ras
lado de costes a o t r o s programas de p ro tec 
c ión social c o m o desempleo o invalidez. La p o 
lítica de pensiones no debe ser condic ionada 
d i rec tamente p o r el mercado de t rabajo, pe ro 
no puede ser planeada separadamente del mis
m o y debe cons iderar sus pecul iaridades. 

5. Toda modi f icac ión de la edad de jubi la
c ión debe cons iderar sus efectos sobre la r e n -



ta de los jubi lados. En Herce (1987) y (1995a) 
se hace un i n ten to de estudio de la si tuación 
económica de los jubi lados a través de las En
cuestas de Presupuestos Familiares de 1980/81 
y 1990/91. D e estos análisis se desprenden t res 
conclusiones impor tan tes : 

- La incidencia de la pobreza en t re los ho
gares f o rmados po r personas mayores es más 
elevada que la que sufre el con jun to de la po 
blación. 

- Existe una m a y o r desigualdad en t re las 
rentas de las personas mayores que en t re el 
con jun to de la pob lac ión. 

- La comparac ión en t re las dos encuestas, 
con l imi tac iones de homogeneidad en t re las 
mismas, sugiere que la pobreza para el con 
j un to de la poblac ión ha d isminu ido más que 
para las personas de edad, sin que en el caso 
de estos ú l t imos se haya inc rementado. 

Por o t r a par te , en Du rán (1994) se constata 
que, si bien en la mayoría de los países c o m u 
ni tar ios los ancianos t ienen un riesgo m e n o r 
de pobreza que el con jun to de la poblac ión y 
su si tuación relat iva t iende a ser más favorable 
a lo largo del t i e m p o , la si tuación española d i 
f iere sustancialmente. Las personas mayores si
guen s iendo un g rupo social más vulnerable a 
la pobreza que el p r o m e d i o nacional. 

En el análisis de cualquier modi f icac ión de 
la edad de jubi lación deben ser consideradas 
estas c i rcunstancias, que pueden imped i r a 
c ier tos sectores de la poblac ión el acceso a 
una digna pensión al t ene r que op ta r p o r una 
pensión anticipada más reducida po r p rob le 
mas de salud, desempleo, etc., cons t i tuyendo 
pues una medida con riesgo potencial de afec
ta r a los niveles de pobreza de este sec tor de 
la poblac ión. 

6. La considerac ión de medidas adicionales 
al re t raso en la edad de jubi lación tales c o m o 

la potenc iac ión de la jubi lación parcial, supone 
la necesidad de a f rontar no sólo la actuación 
gubernamenta l y legal, sino también , y de fo r 
ma muy especial, la de las organizaciones sin
dicales y empresar ios. Sería p re r requ is i t o fun 
damental p o r t an to para su éx i to la canaliza
c ión de suficientes empleos a t i e m p o parcial 
para empleados en edad avanzada de ambos 
sexos 23. 

4.2.2.4. Efectividad f inanciera 

La impor tanc ia de los efectos f inancieros in 
ducidos p o r una modi f icac ión en la edad de 
jubi lación ha s ido puesta de mani f iesto en d i 
versos estudios internacionales: Ha l te r y H e m -
ming (1987) , O C D E (1988b) , Hagemann y N i -
co le t t i (1989), Jacobs y Schmáhl (1989) , en t re 
o t r o s . C u a t r o consideraciones deducidas de 
estos estudios merecen especial relevancia de 
cara a plantear un re t raso en la edad de jub i 
lación: 

1. La efect ividad de la medida es t an to ma
y o r cuanto más elevada es la edad de jubi la
c ión . 

2. El e fecto f inancieramente pos i t ivo au
menta asimismo cuanto mayo r sea el g rado de 
madurac ión del sistema. 

3. La simple modi f icación de la edad es
tándar no es suficiente para asegurar la me jo ra 
del equi l ib r io sino que es prec iso un inc remen
t o de la edad media de re t i r o . Esta ú l t ima de
penderá decisivamente de la reacción de los 
t rabajadores, cuya decisón se basará en las al
ternat ivas disponibles y en sus propias cond i 
c iones de salud y mercado de t raba jo . 

4. En la medida en que el c rec im ien to del 
gasto en pensiones pueda ser f r enado p o r 

23 En un epígrafe posterior pueden consultarse otras li
mitaciones al éxito de la jubilación parcial. 
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otras medidas, m e n o r será el e fecto generado 
p o r un i nc remen to en la edad media de r e t i r o 
sobre la f inanciación del sistema. 

La importancia de una edad de jubilación re
lativamente elevada para el sistema de pensiones 
español se deduce claramente de los cuadros 
4.24 al 4.28. En el cuadro 4.24 se observa cómo 
el cont inuado proceso de envejecimiento eleva 
progresivamente la tasa de dependencia demo
gráfica per íodo a período, y fundamentalmente a 
part i r del año 2021. La elevación de la edad de 
jubilación supone un alivio importante de la de
pendencia: en el año 2051, un retraso de dos 
años la reduce en 6 puntos porcentuales, y un 
retraso de cinco años la reduce en 14 puntos. 
Aho ra bien, ni siquiera una reducción tan impor
tante de la edad de re t i ro permi te compensar el 
incremento de la dependencia que, a pesar del 
mismo se multiplicaría por 1,7. 

A t ravés del ind icador inverso, recog ido en 
el cuadro 4.25, se observa c ó m o un aumen to 
de la edad de jubi lación t iene efectos decre
cientes en el t i e m p o . Si bien al comienzo de 
la p royecc ión un i nc remen to hasta 70 años su
pondr ía la disponibi l idad de 2,8 nuevos t raba
jadores p o r pensionista, el e fec to se reduce a 
0,8 en el año 2 0 5 1 , c o m o consecuencia de la 
mayor s i tuación de dependencia. 

C u a d r o 4 .24 
T A S A S D E D E P E N D E N C I A 

D E M O G R A F I C A 

Año 

1994 
2001 
201 I 
2021 
2031 
2041 
2051 

65 años 

21.66 
24,80 
26,99 
30,39 
37,59 
47.97 
50.49 

67 años 

18,12 
21,16 
23,49 
26,21 
31.83 
42,76 
44,50 

70 años 

13.50 
16.05 
18.38 
20.18 
23.72 
35.31 
36.04 

Fuente: Elaboración, en base a la hipótesis demográfica media, 
como cociente entre las personas en edad laboral y las personas 
que superan la edad de jubilación. 

C u a d r o 4 .25 
T R A B A J A D O R E S P O R P E N S I O N I S T A 

Añc 

1994 
2001 
201 I 
202! 
2031 
2041 
205! 

65 años(a) 

4,62 
4,03 
3.70 
3.29 
2.66 
2.08 
1.98 

67 años 

5.52 
4.73 
4,26 
3,82 
3,14 
2,34 
2,25 

70 años(b) 

7,41 
6,23 
5,44 
4,96 
4,22 
2,83 
2,77 

(b)-{a) 

2,79 
2,20 
1,74 
1,66 
1,56 
0,75 
0,79 

Nota: Se supone que todas las personas entre 16 y 64 años 
son trabajadores y todas las personas con 65 o más años son 
pensionistas. 
Fuente: Elaboración a partir del cuadro 4.24. 

La sensibil idad de las tasas de cot izac ión an
te d i ferentes edades de jubi lación se constata 
c laramente en el cuadro 4.26. La tasa de c o 
t ización que equi l ibra el repa r to p u r o deberá 
c recer necesar iamente a lo largo de t o d o el 
pe r íodo de p royecc ión , si se asume una tasa 
de sust i tuc ión constante. Por o t r a par te , se 
observa que incluso un re t raso hasta los 70 
años en la edad de r e t i r o supondr ía un c rec i 
m ien to del 66% en la tasa de cot izac ión re 
quer ida en el año 2 0 5 1 ; el e fecto de esta me 
dida dejaría de compensar la evo luc ión d e m o 
gráfica a par t i r del m o m e n t o en que comienzan 
a jubi larse masivamente las generaciones de la 
exp los ión demográf ica. Parece pues c laro que 
incluso un re t raso impo r t an te en la edad de 
acceso a la pensión seguiría sin reso lver c o m 
p le tamente los prob lemas f inancieros del sis
tema de pensiones. 

El cuadro 4.26 se basa en relaciones exclusi
vamente demográficas, y por tanto debería indi
car el sentido de la evolución que impr imen las 
tendencias de los fenómenos demográficos. N o 
obstante, la evolución favorable del mercado de 
trabajo debería modificar posit ivamente la ten
dencia de la tasa de cotización. En el cuadro 4.27 
se realiza un intento de evaluar su posible inci
dencia. Se puede comprobar que, si bien un au
mento de las tasas de ocupación puede realizar 
una importante compensación de las limitaciones 
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C u a d r o 4 .26 
T A S A D E C O T I Z A C I O N 

P U R A M E N T E D E M O G R A F I C A C O N 
T A S A D E S U S T I T U C I O N 

C O N S T A N T E 

Año 

1994 
2001 
201 I 
2021 
2031 
2041 
2051 

65 años 

t 
I , l5t 
l,25t 
l,40t 
l,74t 
2,2 It 
2,33t 

67 años 

0,98t 
l,08t 
l ,2lt 
l,47t 
l,97t 
2,051 

70 años 

0,74t 
0,85t 
0,93t 
l,IOt 
l,63t 
l,66t 

Nota: Las tasas de cotización han sido generadas a través de la 
ecuación de equilibrio del modelo de reparto: t=(B/Y)(R/L) don
de L está compuesta por la población en edad laboral y R denota 
el número de individuos de edad igual o superior a la de jubi
lación. (B/Y) es la tasa de sustitución que se asume constante 
a lo largo de todo el período. Se trata pues de una cotización 
puramente demográfica. 
Fuente; Elaboración en base a la hipótesis demográfica media. 

demográficas, tampoco las eliminará completa
mente y seguirán teniendo un peso importante. 
En t o d o caso, los resultados obtenidos son muy 
sensibles a las hipótesis de partida y por tanto 
de una validez muy limitada. 

C u a d r o 4 .27 
T A S A D E C O T I Z A C I O N C O N T A S A 

D E S U S T I T U C I O N C O N S T A N T E Y 
R E C U P E R A C I O N D E L E M P L E O 

A n o 

1994 
2001 
201 I 
2021 
2031 
2041 
2051 

Media europea 1993 

65 años 

t 
0,98t 
0,98t 
1,1 It 
l,37t 
l,75t 
1,831 

70 años 

0,98t 
0,98t 
0,79t 
0,93t 
l ,2lt 
l,30t 

Media europea 1965 

65 años 

t 
0,98t 
0,92t 
0,99t 
l,22t 
l,55t 
l,63t 

70 años 

0,98t 
0,92t 
0,68t 
0,83t 
l,08t 
1,16t 

Nota: En relación con el cuadro 4.26, se considera que L está 
compuesta por la población ocupada resultante de las dos hipótesis 
consideradas de evolución del empleo. Respecto a R, es el número 
de pensionistas: en el caso de jubilación a los 65 años, se consi
deran estacionarias las tasas de cobertura; en el caso de jubilación 
a los 70 años, se han considerado estacionarias a partir de los 70 
años, se ha reducido a la mitad la cobertura entre 65 y 69 años, 
y se anuló la anterior a los 65 años. Los resultados obtenidos 
deben ser evaluados críticamente dado que son muy sensibles a 
posibles cambios en las hipótesis sobre L y R. 
Fuente: Elaboración en base a la hipótesis demográfica media. 

C u a d r o 4 .28 
R E D U C C I O N E N E L C O S T E D E L A S 

P R E S T A C I O N E S P O R J U B I L A C I O N 
C O M O C O N S E C U E N C I A D E U N A 
M O D I F I C A C I O N D E L A E D A D D E 

J U B I L A C I O N 

65-67 
65-70 

Interés real = 1% 

A = 1% 

I 1.90 
35,50 

A = 3,7% 

14,89 
44,80 

Interés real = 3% 

A = 1% 

6,14 
18,76 

A = 3,7% 

8,99 
26,91 

Fuente: Elaborado comparando el valor actuarial de las pensiones 
vitalicias en base a la población total española y la tabla de 
mortalidad 1990/91 del INE, suponiendo un crecimiento medio 
de las pensiones medias de altas del I por ciento - e n torno a 
la media 1981-94- y del 3,7 por ciento - e n torno a la media 
1990-94-. 

La modi f icac ión de la edad de jubi lac ión, p o r 
t an to , si bien t iene efectos potenciales impo r 
tantes sobre la f inanciación del sistema, no 
permi t i r ía absorber t oda la carga f inanciera adi 
cional p rovocada p o r la evo luc ión demográf ica. 
Por o t r a par te, lo inc ie r to de la evo luc ión de 
las tasas de actividad y desempleo no pe rm i ten 
conf iar en las mismas c o m o una al ternat iva pa
ra reso lver la f inanciación del sistema de pen
siones. 

Po r ú l t i m o , en el c u a d r o 4.28 se evalúa 
la r e d u c c i ó n en el va lo r actuar ia l de las p res 
tac iones de jub i lac ión que t i ene d e r e c h o a 
p e r c i b i r una pe rsona al c u m p l i r los 65 años 
de edad, an te re t rasos en el m o m e n t o de 
c o m e n z a r a p e r c i b i r d icha p res tac ión . Para 
e l lo se cons ide ra que la nueva p res tac i ón d i 
fe r ida c rece rá hasta el m o m e n t o de c o m e n 
zar a pe r c i b i r l e de f o r m a s imi la r a las p e n 
siones medias de altas. Los resu l tados per 
m i t e n cons ta ta r el i m p o r t a n t e a h o r r o que 
d i c h o r e t r aso p e r m i t i r í a genera r : e n t r e un 
8,6 y un I 1,5% ante un r e t r a s o de 2 años, 
y e n t r e un 25,8 y un 34 ,5% para un r e t r a s o 
de 5 años. 
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4.2.2.5. Modal idades de actuación 

Las decisiones relativas a la modi f icac ión del 
m o m e n t o y la modal idad de acceso a la jub i 
lación se pueden agrupar en t res grandes t ipos: 

1. Medidas cuyo ob je t i vo es pro longar el 
pe r íodo de act iv idad inc rementando la edad 
media de jubi lac ión. 

2. Ac tuac iones que t r a t a n de c o m b i n a r 
t raba jo a t i e m p o parcial y jubi lación progresiva. 

3. Decis iones que persiguen la f lexibi l iza-
c ión del t ráns i to en t re la vida activa y la jub i 
lación. 

4.2.2.5.1. Retraso en la edad media de 
jubi lac ión 

En re lac ión con las medidas que t ra tan de 
elevar la edad media de r e t i r o , t res grandes 
bloques aglutinan las opc iones disponibles O C -
DE (1988b) : 

a) En p r i m e r lugar, se puede op ta r po r 
mantener constante la edad mínima de acceso 
a la jubi lac ión elevando la edad estándar que 
pe rm i te ob tene r la pensión plena. C o n el lo se 
logra una reducc ión de las prestaciones p r o 
porc ionadas a ciertas edades y, en pr inc ip io , 
esto debería p rovoca r un aplazamiento de la 
decisión de jubi larse para no sufr i r pérdidas 
significativas en la cuantía de las pensiones. 

b) En segundo lugar, se podr ía fi jar un in
c r e m e n t o de la edad mín ima de acceso con la 
f inalidad de fo rzar al sujeto a permanecer co
m o act ivo un mayo r pe r íodo o al menos re 
duc i r la fase de percepc ión de las pensiones. 

c) Por ú l t imo, se puede op ta r po r mante
ner fijas las edades mínima y estándar de re 
t i r o , favorec iendo a los indiv iduos que alargan 
su vida laboral más allá de la edad estándar y 

penal izando a aquellos que deseen ant ic ipar el 
cese en la act ividad. A h o r a bien, los incent ivos 
posi t ivos al man ten im ien to en el mercado de 
t raba jo no deberían anular el e fec to r e d u c t o r 
del gasto en pensiones. Estas modi f icac iones 
pueden material izarse a t ravés del coef ic iente 
de p roporc iona l idad apl icado a las bases regu
ladores en el cálculo de la pensión inicial. D e n 
t r o de este m ismo capítulo, la e l iminación de 
edades obl igator ias de jubi lac ión, c o m o en el 
caso de los func ionar ios, también podr ía c o n 
t r i bu i r a inc rementa r la edad media. 

La elección de una u o t r a modal idad no re 
sulta neutra l desde el pun to de vista de la equ i 
dad. Fijar una edad para el acceso a los de re 
chos plenos supone necesar iamente c rear d i 
f icultades para las personas que antes de dicha 
edad ya tenían un peo r estado de salud o d i 
f icultades para cont inuar t rabajando. Por o t r a 
par te , es prec iso t ene r en cuenta que las d i 
ferentes categorías laborales comienzan a t r a 
bajar a edades muy dispares, con lo cual una 
edad única de jubi lación supone la exigencia 
de un esfuerzo con t r i bu t i vo super io r a los t r a 
bajadores menos cualif icados, cuya car re ra la
bora l se inicia antes, a menos que se util izase 
la ampl i tud de su pe r íodo laboral para conce
der una pensión comple ta . Por con t ra , elevar 
la edad de jubi lación mediante un aumen to del 
n ú m e r o de años que pe rm i ten o b t e n e r la pen
sión comple ta - a t ravés de los coef ic ientes de 
p roporc iona l idad aplicados a la base regulado
r a - o f rece una mayor equidad: t o d o s tendr ían 
que cot izar el m ismo n ú m e r o de años para 
ob tene r el de recho a la misma tasa de sust i
tuc ión del salario, y p o r t an to se pe rm i t e m o 
dular el de recho al descanso en func ión de la 
durac ión efectiva de la vida laboral . En un sis
t ema que p re tende ser con t r i bu t i vo , o to rga 
mayor clar idad al vínculo en t re las cot izaciones 
y las prestaciones derivadas de las mismas. 

Var ios países han emprend ido re fo rmas es
calonadas en el t i empo con la f inalidad de re 
t rasar la edad de jubi lación que p e r m i t e o b t e -
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C u a d r o 4 .29 
E D A D D E J U B I L A C I O N E N P A I S E S 

S E L E C C I O N A D O S 

País 

Estonia 
Alemania 
Italia 

Lituania 
Nueva Zelanda 
Eslovenia 
Gran Bretaña 
Estados Unidos 
Ghana 

Anter ior 

Hombres Mujeres 

60 
63 

60 
60 
60 
60 
65 
65 
55 

55 
60 

55 
55 
60 
55 
60 
65 
50 

Nueva 

Hombres Mujeres 

65 
65 

65 
60 
65 
63 
65 
67 
60 

60 
65 

65 
60 
65 
58 
65 
67 
60 

Fecha 
final 

2003 
2012 

*2003 
**2012 

2008 
2001 
1992 
2020 
2027 
1991 

* Hombres; * * Mujeres. 
Fecha final = Fecha en la que se alcanza la edad fijada de jubi
lación. 
Fuente; Simanis, J. G . (1994) 

ner los derechos plenos. En el cuadro 4.29 se 
recogen las re fo rmas recientes en algunos paí
ses seleccionados. En 1983, los Estados Un idos 
han aprobado un i nc remen to en la edad es
tándar de r e t i r o desde los 65 a los 67 años 
en el pe r íodo 2003-27, acompañado de un in 
c r e m e n t o en las reducc iones de las prestac io
nes concedidas ant ic ipadamente. Este re t raso 
supone un i nc remen to de 2 meses en la edad 
de r e t i r o p o r cada generac ión, a par t i r de los 
nacidos en 1938. Este aplazamiento progres ivo 
pod rá no obstante ser a tenuado según los re 
sultados de los estudios l levados a cabo p o r 
los especialistas - m é d i c o s , e r g ó n o m o s - sobre 
la apt i tud para el t raba jo . Es impo r tan te señalar 
que el impac to esperado de estas medidas so
bre la edad media de jubi lación se reconoce 
escaso. El i nc remen to es t imado se cifra en t o r 
no a dos meses o menos24. Es decir , los t r a 
bajadores no renunciarán al oc io si se eleva la 
edad estándar, s ino que sopor ta rán la d ismi
nuc ión del nivel de las prestaciones que implica 
re t i rarse a la misma edad, y p o r t an to el e fec to 
real de la medida es un r e c o r t e en la est ruc
tu ra de las prestaciones ex is tente. 

24 Cf. OCDE (1988b) y Ross (1987). 

En 1989, A lemania ha aprobado también una 
nueva legislación, cuya entrada en v igor se ha 
real izado en 1992, que in tenta ret rasar la edad 
media de jubi lac ión, que en d icho m o m e n t o 
estaba en t o r n o a los 60 años. Part iendo de 
la necesidad de atrasar la misma para mantener 
la viabil idad del sistema a largo plazo, se man
t iene en 65 años la edad estándar, pe ro la edad 
de acceso a la jubi lación plena, si se han co t i 
zado 35 años, pasará de 63 a 65 años para los 
hombres en el 2006, y de 60 a 65 para las 
mujeres y desempleados en el 2012. 

En Turqu ía , la edad de jubi lación se ha re 
t rasado para los nuevos asegurados a par t i r 
del I de ene ro de 1990, de 55 a 60 años para 
los hombres y de 50 a 55 años para las m u 
jeres. 

En 1990, Nueva Zelanda ha p roced ido a una 
impo r tan te r e fo rma de su sistema de pensio
nes: 

- La edad de jubi lación (60 años) se elevará 
progres ivamente a 65 años en t re los años 2006 
y 2026, a una tasa de 6 meses cada dos años. 

- La cuantía de las pensiones se reducirá 
paulat inamente en 15 años p o r med io de un 
índice anual: el índice de prec ios o el de sala
r ios semanales medios, el meno r . Para una pa
reja casada, cuya pensión es igual al 76% del 
salario semanal med io neto , pasará progresiva
mente al 65%. 

En Japón, en el caso de los asalariados, la 
edad legal de jubi lación de las mujeres se re 
trasará de los 56 a los 60 - l a de los h o m b r e s -
en un p roceso sucesivo hasta el año 2000. En 
el régimen nacional de base para t o d o s los ja
poneses, con una edad de jubi lac ión de 65 
años, si el p e r c e p t o r que acepte ret rasar su 
pensión de los 65 a los 70 años verá incre
mentada su pensión en un 88% cuando la re 
ciba. Además, en caso de fa l lec imiento antes 
de los 70 años, su familia t end rá de recho a la 
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pensión prop ia de los 65 años con carácter 
ret roact ivo25. 

En Francia, el i nc remen to del n ú m e r o de 
años de cot izac ión exigidos para ob tene r la 
pensión plena pasando de 37,5 años a 40, t iene 
el m ismo ob je t i vo de elevar la edad efectiva 
de jubi lac ión. En esta re fo rma, que ha en t rado 
en v igor en 1994, se ha inc rementado asimis
m o el n ú m e r o de años cons iderado en la base 
reguladora, pasando de los 10 a los 25 mejores 
de la car rera cot izante. 

Aunque una de las finalidades básicas del re 
t raso en la edad de r e t i r o ha sido la reducc ión 
del gasto en pensiones, var ios m iembros de la 
U n i ó n Europea han l levado a cabo la re fo rma 
también con el ob je to de equiparar la si tuación 
de ambos sexos (Comis ión de las Comun ida 
des Europeas, 1995). Ese ha sido el caso de 
Gran Bretaña que rec ien temente ha elevado 
la edad de jubi lación de las mujeres de 60 a 
65 años. 

Portugal también ha equi l ibrado las edades 
de jubi lación de ambos sexos elevando gra
dua lmente la edad de jubi lación de las mujeres 
de 62 a 65 años, ex ig iendo un mín imo de 40 
años para o b t e n e r la pensión plena y pasando 
a calcular la pensión sobre los 10 mejores sa
larios de los ú l t imos 15 años. 

Bélgica, que ya t iene una misma edad de 
re t i r o , mant iene sin embargo una fó rmu la de 
cálculo favorable para las mujeres, ex is t iendo 
ya propos ic iones legislativas para el iminar d i 
cha di ferencia en el año 2006. 

Italia también ha actuado en este sent ido de 
igualdad en t re sexos estableciendo una p rog re 
siva igualación de la edad de r e t i r o en 65 años 
para el año 2012 comb inado con un aumento 

25 Véase Dumont (1992) para un análisis más detallado 
de las reformas. 
26 Cf. Simanis, J. G. (1994). 

del n ú m e r o mín imo de años cot izados hasta 
20. En t o d o caso, t o d o este b loque de re fo r 
mas con fines igualitarios han aprovechando la 
re fo rma para posponer la fecha de r e t i r o t an to 
en hombres c o m o mujeres. 

Gran par te de los países del Este de Europa 
están asimismo en vías de realizar modi f icac io
nes en este m ismo sent ido. D e m o m e n t o , só lo 
Estonia, Letonia y Eslovenia han aprobado le
gislaciones con tal f inalidad. La República Che 
ca y Bulgaria han expresado la misma in ten
c ión , si bien su mater ial ización se enfrenta a 
los graves prob lemas del mercado de t rabajo. 

C o n medidas di ferentes, también Grec ia ha 
aumentado la edad efectiva de jubi lación. Para 
el lo se ha inc rementado el pe r íodo mín imo de 
cot izac ión para acceder a la pensión de 4.050 
días a 4.500 en 1994. 

O t r o s países han expresado asimismo su in 
tenc ión de real izar medidas similares. Cabe 
destacar el caso de Suecia, cuyo ob je t i vo es 
ret rasar la edad de jubi lación de 65 a 66 años 
c o m o par te de su polí t ica de reducc ión del 
gasto público26, y el caso de Suiza, cuya in ten
c ión es elevar la edad de jubi lación de las m u 
jeres de 62 a 65 años. 

4.2.2.5.2. Jubilación progresiva 

Gran n ú m e r o de analistas sociales han abo
gado p o r una aprox imac ión al ternat iva en el 
p roceso de re fo rma y f lexibi l ización de la edad 
de jubi lac ión: la i n t roducc ión de la posibi l idad 
de realizar una jubi lación gradual que permi ta 
un abandono parcial de la actividad laboral , a 
semejanza de lo que sucede con la entrada en 
el mercado laboral , que se escalona en func ión 
del pe r íodo f o rma t i vo y o t ras circunstancias 
de cada indiv iduo. Dado que la jubi lación su
pone un salto repent ino del t rabajo a t i e m p o 
comp le to al oc io to ta l que puede generar i m 
por tan tes problemas para el bienestar físico y 
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psicológico de las personas en edad avanzada, 
han sido crec ientes las demandas de moda l i 
dades más progresivas de cese en el t raba jo 
que no supongan esa rup tu ra brusca y p e r m i 
tan una jubi lac ión parcial compat ib le con un 
t rabajo duran te un n ú m e r o más reduc ido de 
horas y con escasos efectos adversos sobre 
los derechos de jubi lac ión. Las formas de es
t r u c t u r a r el pe r íodo de jubi lación son variadas: 
previa a la edad de referencia, pos te r io r , previa 
y asimismo pos te r io r , en uno o múlt ip les pe
r íodos, etc. 

El sistema más desarro l lado y m e j o r c o n o 
c ido de jubi lación parcial es el sueco. Desde 
su i n t roducc ión en 1976 y hasta comienzos de 
los años ochenta , el n ú m e r o de t rabajadores 
que han op tado p o r esta vía de r e t i r o fue c re 
c iente y el p rograma puede calificarse de muy 
sat isfactor io. Sin embargo, a par t i r de 1980 el 
n ú m e r o de nuevas entradas cayó en un 70%. 
Este descenso no se debe a t r ibu i r exclusiva
mente a la reducc ión en la tasa de sust i tuc ión 
27 llevada a cabo en 1981, ya que la progresiva 
es t ruc tura imposi t iva de Suecia supone que los 
ingresos netos de impuestos ob ten idos p o r un 
t raba jador parcial hayan caído sólo del 85 al 
80% de los ingresos netos de impuestos de un 
t raba jador a t i e m p o c o m p l e t o (Casey, 1989). 
Este m ismo a u t o r ha suger ido que la expl ica
c ión ú l t ima de este cambio de tendencia se ha 
deb ido a que la pres ión sobre la industr ia sue
ca para rees t ruc tu ra rse se ha hecho más in
tensa a pa r t i r de los ochenta y la jubi lación 
parcial ha dejado de ser una opc ión viable para 
abordar la . Las consideraciones de polí t ica so
cial que animaban a los empleadores a ut i l izar 
el sistema de jubi lación gradual f ue ron crec ien
temen te desplazados p o r consideraciones de 
polí t ica económica que mo t i va ron a los e m -

27 Para conocer los aspectos concretos de esta reforma 
puede consultarse Kruse y Sóderstróm (1989). 
28 Un análisis de las principales experiencias interna
cionales en jubilación gradual puede consultarse en 

presar los a cesar a sus t rabajadores de f o r m a 
comple ta . 

El éx i to de la jubi lación parcial en Suecia se 
ha deb ido básicamente a dos factores según 
G u i l l e m a r d ( l 9 9 l ) : en p r ime r lugar, el hecho de 
haber l levado a cabo una i n t roducc ión activa 
de la jubi lación progresiva en una pol í t ica de 
emp leo para los t rabajadores p r ó x i m o s a la 
jubi lación y, en segundo lugar, p o r la reducida 
competenc ia de ot ras vías de cesación ant ic i 
pada en la act iv idad. Estas pueden ser a su vez 
las mismas razones que pueden expl icar el f ra
caso del m o d e l o sueco en o t r o s países. Según 
la misma autora , el análisis del caso sueco pone 
de mani f iesto la vulnerabi l idad del r e t i r o gra
dual. A par t i r de 1980, la jubi lación progresiva 
empezó a pe rde r relevancia c o m o i ns t r umen to 
de cese en la actividad deb ido a la competenc ia 
surgida p o r la apar ic ión de una nueva n o r m a 
t iva que f lexibi l izó las prestaciones de invalidez. 
Las mayores posibi l idades de apl icación de este 
mecanismo y su extens ión a los desempleados 
de edad avanzada pe rm i t i ó a las empresas ac
ceder a un mecanismo económicamente más 
favorable que o torgaba la posibi l idad de apar
ta r t o ta lmen te de la p roducc ión a los t rabaja
dores con edad p r ó x i m a a la de jubi lac ión, ev i 
tando así las polít icas suecas de in tegrac ión y 
p ro tecc ión del emp leo de las personas de edad 
avanzada. 

O t r o s países c o m o Francia y Gran Breta
ña 28 también disponen de programas de jub i 
lación parcial que han fracasado deb ido en bue
na par te a sus condic iones restr ic i t ivas y a la 
falta de trabajos a t i empo parcial adecuados en 
el mercado laboral y a la existencia de polít icas 
de compensac ión p o r la pérd ida del empleo , 
ligadas a las prestaciones p o r invalidez y de
sempleo, que han pe rm i t i do a las empresas 

Schmáhl (ed.) (1989), y en concreto Casey (1989) para 
una presentación de las principales modalidades de re
tiro global. 
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apartar t o ta lmen te a los t rabajadores en edad 
avanzada. En A lemania , la nueva legislación 
aprobada en 1989 también contempla la pos i 
bi l idad de una pensión parcial con reducciones 
e inc rementos actuariales de la par te co r res 
pond ien te de la pensión según se anticipe o 
ret rase. A lgunos países c o m o Dinamarca y Fin
landia han i n t r oduc ido as imismo modal idades 
de jubi lación progresiva rec ien temente , de ahí 
que sea necesar io esperar para poder evaluar 
adecuadamente sus resul tados, si bien parecen 
haber desper tado escaso interés c o m o al ter
nativa de abandono de la act ividad (Petersen, 
1989) y (Sundberg, 1989). 

En España, existe una modal idad de jubi la
c ión parcial desarrol lada p o r el Real D e c r e t o 
1991/84, de 31 de oc tub re , cuyo ob je t i vo bá
sico no es la f lexibi l ización de la jubi lac ión, da
do que ha nacido p r imo rd ia lmen te c o m o me
canismo de actuación en el mercado de t ra 
bajo. Pueden acogerse a esta o p c i ó n los 
t r ba jado res que, hab iendo c u m p l i d o los 62 
años, pasen a ser con t ra tados a t i e m p o parcial 
- s e reduce su t i e m p o de t raba jo p o r pe r íodo 
de t i e m p o - y, s imul táneamente, se p roduce la 
con t ra tac ión de un nuevo t raba jador hasta que 
aquél alcance los 65 años. El c o n t r a t o con este 
nuevo empleado se denomina de re levo. 

La impor tanc ia cuant i tat iva de este t i p o de 
jubi laciones en nues t ro país es escasa deb ido 
en gran medida t an to a los prob lemas de des
empleo c o m o a la r igidez que supone la con 
t ra tac ión de un nuevo t raba jador sus t i tu to r io . 

A pesar de las dif icultades que los mode los 
de jub i lac ión progres iva han exper imen tado , 
no dejan de representar una al ternat iva p r o 
me tedo ra que puede aún ser desarrol lada con 
las modi f icac iones precisas para que resul te 
atract iva. En t o d o caso, será prec iso tene r en 
cuenta varias cuest iones: 

I. N o debe olv idarse que un programa de 
jubi lac ión parcial puede inc rementa r los p r o 

blemas f inancieros del sistema de pensiones si 
logra a t raer a aquellos individuos que perma
necerían en un empleo a t i e m p o c o m p l e t o en 
caso de no ex is t i r d icho programa. Esto suce
derá especialmente si no existen deducciones 
o comp lemen tos adecuados en las pensiones 
para los casos de ant ic ipo y re t raso, respect i 
vamente, del abandono de la act iv idad. 

En este sent ido, será preciso de te rm ina r a 
qué edad puede comenzar la posibi l idad de re 
t i r o gradual sin p rovoca r una mayor reducc ión 
del pe r íodo global de act ividad de la economía. 
Para reduc i r la posibi l idad de un gasto adic io
nal en pensiones será prec iso que no comience 
el pe r íodo de jubi lación progresiva antes de la 
edad mínima de jubi lación comple ta . A su vez 
se deberán crear incent ivos que vayan dir ig idos 
a p ro longar la fase de percepc ión parcial de la 
pensión y p o r tan to la de empleo . 

2. El é x i t o del r e t raso en la jub i lac ión 
comb inado con un mode lo de r e t i r o parcial 
dependen esencialmente de las condic iones del 
mercado de t raba jo y de las decisiones de los 
empleadores. En este sent ido, será fundamen
tal la creación de puestos de t raba jo a t i e m p o 
parcial que se adapten a los t rabajadores en 
edad avanzada. En el f u t u ro , la demanda de 
t rabajadores a l tamente cualif icados supondrá 
una revalor ización de aquellos empleados en 
edad avanzada debidamente fo rmados que las 
empresas t ra ta rán de mantener con t ra tados 
para aprovechar la invers ión realizada en los 
mismos, y que bien podr ían alargar su pe r íodo 
de act ividad mediante con t ra tos a t i e m p o par
cial combinados con una jubi lación progresiva. 
También podr ía suponer una al ternat iva ade
cuada para aquellos t rabajadores cuyas capaci
dades les permi t iesen t rabajar más allá de la 
edad de jubi lación y así los deseasen. Mercados 
de t raba jo dinámicos podrán o f rece r sin duda 
t rabajos de este t i po , cuyo desar ro l lo faci l i tará 
un i nc remen to en la edad media de jubi lación 
y p o r t an to una impo r tan te con t r i buc ión de 
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cara a reso lver los fu tu ros prob lemas f inancie
ros del sistema de pensiones. 

3. La i n t roducc ión de un sistema de r e t i r o 
gradual es una tarea no so lamente legislativa y 
gubernamenta l , ya que requ ie re la par t ic ipación 
activa de los sindicatos y las organizaciones 
empresar iales. Debe tenerse en cuenta que la 
creac ión de dichos puestos de t raba jo a t i e m 
po parcial puede suponer una precar ización de 
las condic iones laborales que tan to sindicatos 
c o m o empresar ios deben aceptar y regular. 

4. La jubi lación progresiva es deseable en 
sí misma c o m o i ns t rumen to de f lexibi l ización 
del p roceso de abandono de !a act iv idad. El 
r e t i r o gradual pe rm i te man tener el con tac to 
con el e n t o r n o habitual de t raba jo ev i tando 
consecuentemente los sent imientos de soledad 
y desarraigo tan comunes en t re las personas 
que acceden a la jub i lac ión. Las propias cons i 
deraciones sociológicas que deben inspirar t o 
do sistema de pensiones justi f ican pues la exis
tencia de modal idades de r e t i r o parcial. 

5. Será prec iso t e n e r en cuenta las in te
racciones que pueden surgir en t re la jubi lación 
parcial y o t ras opc iones de r e t i r o ( jubi lación 
comple ta , pensiones complementar ias , p rog ra 
mas de desempleo o invalidez) para p reven i r 
i n te rcamb ios no deseados e n t r e p rogramas 
( O C D E , 1988b). 

4.2.2.5.3. Flexibi l idad 

D a d o que la edad que da de recho a la pen
sión de jubi lac ión no s iempre co inc ide con la 
edad en que el t raba jador decide cesar en su 
act iv idad, cuando se fija de un m o d o inf lexible 
la edad que da de recho a la pensión pueden 
plantearse prob lemas para los t rabajadores de 
edad avanzada que, p o r mo t i vos de salud se 
ven obl igados a cesar en sua act iv idad p ro fe 
sional antes de t i e m p o , así c o m o para los t r a 
bajadores que al haber pe rd ido su emp leo , han 

permanec ido largos per íodos de t i e m p o en de
sempleo al reduci rse sus posibi l idades de en
con t ra r un nuevo t raba jo p o r razones de edad. 
Por o t r a par te , es prec iso cons iderar las aspi
raciones de los t rabajadores que p o r mo t i vos 
personales pre f ie ren adelantar o aplazar su j u 
bi lación. Por t an to , es deseable que cada indi
v iduo tenga la posibi l idad, en func ión de sus 
estado de salud y de sus preferencias perso
nales, de elegir repec to a la edad que cons i 
dere adecuada para acogerse a las prestaciones 
de vejez (derecho reconoc ido en la Recomen
dación de la O I T n ú m e r o 162 sobre trabaja
dores de edad, par te IV). , 

La f lexibi l idad en la edad de jubi lación c o n 
siste pues en que d e n t r o del marco de un sis
tema de pensiones con una edad legal de re 
t i r o , exista la posibi l idad individual de elegir 
una jubi lación anticipada, y consecuentemente 
unas prestaciones menores , o un d i fe r im ien to 
en la jubi lac ión y así ob tene r unas mayores 
prestaciones. En el p r i m e r caso, se perc iben 
menores cuantías duran te un pe r íodo más lar
go de t i e m p o , y en el segundo caso, al con 
t ra r i o , se perc iben mayores cuantías durante 
un n ú m e r o de per íodos meno r . Es impo r tan te 
tener en cuenta que si la pensión no se reduce 
en el caso del r e t i r o ant ic ipado, rea lmente su
pone una reducc ión general en la edad de j u 
bi lación, y que si la pensión no se inc rementa 
en el caso del re t raso en el abandono de la 
act iv idad, nadie elegirá dicha opc ión . 

D e n t r o de las polít icas propuestas para al
canzar una mayo r f lexibi l idad destaca la discu
t ida p o r el gob ie rno br i tán ico en su «Green 
Paper» (Le Grand , 1988): la creac ión de una 
«década de jub i lac ión». Esta opc ión permi t i r ía 
a los indiv iduos acceder a la jubi lación to ta l o 
parcial en el año elegido en t re las edades de 
60 y 70 años. C o n el lo se evitaría la inf lex ib i -
lidad y a rb i t ra r iedad de una edad fija de r e t i r o . 
Esta opc ión lograría además un m e j o r ajuste a 
las preferencias individuales dando mayor l iber
tad de e lecc ión, y permi t i r ía una m e j o r adap-
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tac ión a los cambios en las condic iones del 
mercado de t raba jo y en las posibi l idades de 
emp leo de las personas en edad avanzada. La 
cuantía de la pensión inicial podr ía fi jarse 29 en 
func ión de las cot izaciones previas, de la banda 
de límites de edad (que serían los diez años 
ci tados en este caso pe ro que podr ían ajustar
se en per íodos di latados de t i e m p o en func ión 
de la evo luc ión de la esperanza de vida) y del 
n ú m e r o de años cot izados ( lo cual mejorar ía 
el g rado de equidad hor izon ta l al acercar el 
t i p o de rend im ien to ob ten ido a las cot izac io
nes realizadas). 

As im ismo , se ha planteado c ier ta f lexibi l idad 
respecto a la cuantía de las prestaciones. Exis
ten buenas razones, p o r e jemplo , para pensar 
que sería in teresante que la pensión fuese más 
elevada cuando los re t i rados quedan impos ib i 
l i tados y necesitan ayuda de un t e r c e r o . Una 
posib i l idad para aborda r esta cuest ión sería 
p reve r el pago de una asignación comp lemen
tar ia cuando se demues t re que el pensionista 
está imped ido o bien aumentar d i rec tamente 
el mon tan te de la prestac ión a par t i r de c ier ta 
edad de referencia. La cuantía de este suple
m e n t o especial dependería de la mayor o me
n o r disponibi l idad de servicios sociales gra tu i 
tos o subvencionados que se ofer tasen. En t o 
d o caso, parecer ía más adecuado que los 
mayores puediesen pagar en par te p o r los ser
vicios rec ib idos ya que así tendr ían más posi 
bil idades de elección ( O I T , 1984). A h o r a bien, 
este t i po de medidas romper ían el carácter 
con t r i bu t i vo del sistema, y p o r t an to sería más 
adecuado que fuesen asumidas p o r o t r o p r o 
grama de p ro tecc i ón social. 

Las propuestas de jubi lación progresiva que 
hemos comen tado en el apar tado an te r i o r fo r 
man par te también del b loque de sugerencias 
para fac i l i tar la t rans ic ión paulatina hacia la 
inact iv idad. 

29 Línea de reforma propuesta en Monasterio (1989). 

En estrecha relación con las decisiones relati
vas al momen to y t ipos de abandono de la vida 
activa y a la flexibilidad en la transición que su
pone, se plantean las estrategias de distr ibución 
del volumen de t iempo de trabajo de cada indi
viduo a lo largo de su vida y sus consecuencias 
sobre el volumen global de trabajo en la econo
mía de un año concre to del calendario. Una re
ducción en la jornada de trabajo semanal o anual 
bien podría conectarse con una prolongación del 
período de vida activa individual y de esta forma 
contr ibui r a una redistr ibución del t iempo de t ra
bajo individual a lo largo de la vida. Este plantea
miento redundaría además en importantes efec
tos sobre la satisfacción y la salud de los traba
jadores en cuanto que los problemas 
relacionados con estos aspectos suelen estar muy 
relacionados con el «estrés» laboral (jacobs y 
Scmáhl, 1989). 

Si bien deseable en sí misma, la f lexibi l idad 
plantea impor tan tes prob lemas técnicos y c o n 
ceptuales ( O C D E , 1988b): 

1. Pueden surgir conf l ic tos en t re la sufi
ciencia de la cuantía de las prestaciones y la 
es t ruc tu ra de incent ivos creada. Una es t ruc tu 
ra de prestaciones or ientada a ret rasar la edad 
de jubi lación a lo largo de una década puede 
dar lugar a niveles inadecuados de prestaciones 
para aquellos que abandonen p r o n t o el mer 
cado de t rabajo. 

2. Incluso si la es t ruc tura de cot izaciones-
prestaciones es razonable desde el pun to de 
vista actuar ia l en t é r m i n o s indiv iduales, los 
cambios en la edad media de jubi lación gene
rados c o m o respuesta a las modi f icaciones en 
el mercado de t raba jo podr ían crear desequi
l ibr ios f inancieros impor tan tes en el sistema. 

3. N o debe olv idarse que las pensiones 
privadas incentivan el abandono ant ic ipado de 
la act iv idad y consecuen temente t ienen una 
fuer te influencia sobre la decis ión de acceder 
a las pensiones públicas. 
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C A P I T U L O 5. C O N C L U S I O N E S 

5.1. P l a n t e a m i e n t o g e n e r a l 

Los sistemas públ icos de pensiones basados 
en el régimen de repa r to , c o m o es el caso de 
la Seguridad Social española, descansan sobre 
un c o n t r a t o in tergeneracional impl íc i to , que l i 
ga a las diversas generaciones de cot izantes y 
pensionistas. Tal c o m o ha señalado Musgrave 
(1981), las característ icas del c o n t r a t o in terge
neracional subyacente impl ican un de te rm ina
do repa r t o de riesgos en t re las diversas gene
raciones. Más en conc re to , un c o n t r a t o t i p o 
tasa fija de sust i tuc ión, en el que se p r o m e t e 
a quienes llegan a la si tuación de r e t i r o una 
pensión equivalente a un de te rm inado po rcen 
taje de su salario, supone una d is t r ibuc ión de 
riesgos asimétr ica, en la que las futuras gene
raciones de cot izantes tend rán que hacer f r en 
te a mayores t ipos de gravamen, en el caso 
de cambios demográf icos que lleven a un au
m e n t o de la tasa de dependencia, o de p r o 
blemas económicos que supongan un estanca
m ien to del emp leo o los salarios reales. A n t e 
un f u t u r o en el que se avecinan impor tan tes 
cambios demográf icos, parece necesario p r o 
ceder a un ajuste del sistema de pensiones que 
garant ice su estabil idad f inanciera fu tura y res
tablezca el equ i l ib r io in tergenerac ional . 

Desde una perspect iva d i ferente , e indepen
d ien temen te de cuál sea la magni tud de las 
t ransferenc ias in te rgenerac iona les recibidas 
(pagadas) p o r una generac ión, el sistema de 
pensiones debe a tender también la equidad in-
t rageneracional , entendida ésta en el sent ido 
de que t o d o s los m iembros de una misma ge
nerac ión obtengan un t i po de rend im ien to si
mi lar sobre las cot izaciones pagadas, con inde
pendencia del sec to r de act ividad donde hayan 
estado empleados. Así c o m o en el caso ante
r i o r de la equidad in tergenerac ional era el c o n 
t r a t o t i po tasa fija de sust i tuc ión el que o r ig i 
naba una carga no equi tat iva bajo c ier tos su
puestos , en la v e r t i e n t e de la equidad 

intrageneracional es la f ragmentac ión del siste
ma de Seguridad Social en una serie de Regí
menes Especiales, cada uno de ellos con sus 
propias reglas de func ionamien to , el que puede 
conduc i r a diferencias de t r a t o en t re indiv iduos 
de la misma generac ión. 

D e los dos aspectos ci tados, la mayo r ex i 
gencia cabe plantearla respecto de las cuest io
nes de equidad int rageneracional , puesto que 
a di ferencia de los fu tu ros cambios demográ 
ficos y económicos , que son difíciles de p rec i 
sar con exac t i tud , resulta fact ible diseñar las 
normas del sistema de pensiones de f o r m a que 
no se produzcan diferencias de t r a t o . 

El núc leo del t raba jo real izado se dir ige a 
analizar los aspectos de equidad int ragenera
cional y estabil idad f inanciera a largo plazo del 
sistema de pensiones español. Además, se p r o 
ponen una serie de re formas que van en la 
línea de e l iminar las diferencias de t r a t o exis
tentes en t re los diversos regímenes y me jo ra r 
la s i tuación f inanciera fu tu ra de nues t ro siste
ma de pensiones, diseñadas de m o d o que se 
respeten sus rasgos actuales de p r o p o r c i o n a 
lidad y carácter con t r i bu t i vo . 

5.2. A s p e c t o s d e e q u i d a d 
i n t r a g e n e r a c i o n a l 

Part iendo de los pr inc ip ios de p r o p o r c i o n a 
lidad y carácter con t r i bu t i vo , que son los que 
rigen el sistema de pensiones español, en el 
t raba jo se t o m a c o m o c r i t e r i o de igualdad de 
t r a t o a los indiv iduos de una misma generac ión 
(equidad intrageneracional) el que exista una 
misma re lac ión de p roporc iona l idad en t re las 
cot izaciones pagadas a lo largo del pe r íodo ac
t i vo (que son la medida del esfuerzo c o n t r i b u 
t i vo real izado) y la co r r i en te de pensiones re 
cibida duran te el pe r íodo de re t i r o . El t i p o in 
t e r n o de rend im ien to (TIR) será, p o r tan to , el 
índice de comparac ión ut i l izado. 
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La comparac ión efectuada abarca al Régi
men Genera l de la Seguridad Social (que será 
la referencia para los demás Regímenes) y a 
los Regímenes Especiales de Trabajadores A u 
t ó n o m o s , Hogar, A g r a r i o y al Régimen de Cla
ses Pasivas de los func ionar ios. Precisamente 
una de las part icular idades del t rabajo es la de 
i n c o r p o r a r al Régimen de Clases Pasivas c o m o 
un Régimen Especial más, a di ferencia de la 
mayoría de los t rabajos realizados an te r io r 
mente , que lo excluyen del ámb i to de compa
rac ión. 

C o m o es sabido, las razones t rad ic iona l -
men te esgrimidas para f racc ionar la organiza
c ión de la Seguridad Social en diversos Regí
menes se basan en las especiales característ icas 
del sec to r p roduc t i vo o en la dist inta natura
leza del t raba jo desarro l lado (po r cuenta p r o 
pia o ajena). 

D e los dos t ipos de razones mencionadas, 
la más plausible es la segunda, p o r las especia
les dif icultades de conoce r la verdadera t r a 
yec to r ia laboral de los t rabajadores p o r cuenta 
prop ia , que gozan de una gran capacidad para 
graduar, f ren te a la admin is t rac ión de la Segu
r idad Social, t an to el pe r íodo de cot ización co 
m o las rentas declaradas (bases de cot ización) . 
D icha razón puede uti l izarse, en el caso espa
ño l , para just i f icar la existencia de los Regíme
nes Especiales de A u t ó n o m o s , Hogar (aunque 
éste, f o rma lmen te , sería p o r cuenta ajena) y 
A g r a r i o (especialmente, el A g r a r i o p o r cuenta 
prop ia) . Por el con t ra r i o , el Régimen de Clases 
Pasivas, bajo el cual se organiza la jubi lación 
de los func ionar ios, puede justi f icarse sólo acu
d iendo a las ¿especiales? característ icas del e m 
pleador. C o m o se expone en el t raba jo , la ma
y o r par te de los prob lemas de equidad in t ra-
generacional se plantean po rque en unos casos 
se aplican las normas de pensiones de un Ré
gimen de t rabajadores p o r cuenta ajena, c o m o 
es el Régimen Genera l , a t raba jadores p o r 
cuenta prop ia ( A u t ó n o m o s , Ag ra r i o y Hogar ) 
mientras que en o t r o s , y de f o r m a paradój ica. 

a t rabajadores p o r cuenta ajena c o m o son los 
funcionar ios se les aplica un sistema que pare
ce más bien pensado para t rabajadores p o r 
cuenta propia. El f i jar haberes reguladores des
conectados del salario real y penal izar con 
coef ic ientes bajos de p roporc iona l idad a las ca
r reras laborales cor tas (que es lo que hace el 
Régimen de Clases Pasivas con los funciona
r ios) es una cautela f ren te a los t rabajadores 
p o r cuenta prop ia , que pueden ocu l ta r rentas 
o per íodos de act iv idad, pe ro este diseño ins
t i tuc ional no se aplica a este co lect ivo, sino a 
t rabajadores p o r cuenta ajena. 

C o m p a r a n d o la s i tuación de la Seguridad 
Social española con la referencia de p r o p o r 
cional idad, podemos c o m p r o b a r que el actual 
d iseño inst i tucional del sistema de pensiones 
está alejado de la p roporc iona l idad (aunque és
te sea uno de los pr inc ip ios rec to res del sis
tema, al menos en el nivel de declaración de 
pr inc ip ios, tal c o m o se recoge en la Exposic ión 
de Mo t i vos de la Ley 26/1985) y pe rm i te a los 
t rabajadores p o r cuenta prop ia de algunos Re
gímenes Especiales ( A u t ó n o m o s , A g r a r i o y 
Hogar ) maximizar rentas mediante las siguien
tes estrategias: 

1. ° El cálculo de la base reguladora de la 
pensión inicial se hace t o m a n d o el p r o m e d i o 
de las bases de cot izac ión de los ú l t imos o c h o 
años, p o r lo cual, respecto al res to de años, 
desde el noveno hacia atrás, lo que i m p o r t a 
es el n ú m e r o de años cot izados y no el im 
p o r t e de las bases de cot izac ión. A igual pe
r íodo de cot izac ión, reduc i r al m á x i m o el im 
p o r t e de las bases fuera del pe r íodo de los 
ocho años pe rm i te ob tene r igual pensión con 
m e n o r i m p o r t e de las cot izaciones pagadas. 
Obv iamente , para quienes se c o m p o r t e n es
t ra tég icamente f ren te al sistema el lo induce a 
ocu l ta r rentas. 

2. ° El i m p o r t e comp le to de la base regu
ladora se obt iene cot izando un máx imo de 35 
años, p o r lo que cualquier car rera laboral más 
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pro longada supone una pérdida, en el sent ido 
de que las cot izaciones adicionales no serán 
tenidas en cuenta en absoluto a la hora de 
de te rm ina r la pensión a recib i r . Para quienes 
actúen c o m o max imizadores , e l lo induce a 
ocu l ta r per íodos de cot izac ión. En este sent i 
do , han «pe rd ido» cot izaciones, p o r tener una 
car rera co t izan te super io r a los 35 años el 
74,5% de los actuales pensionistas del Régimen 
Genera l , f ren te a sólo el 3,47% del Régimen 
de A u t ó n o m o s o el 0,49% del Régimen Espe
cial de Hogar , po r c i tar el e x t r e m o opuesto . 

3. ° D e n t r o del pe r íodo que se t iene en 
cuenta para calcular la pensión inicial, el per ío 
do mín imo f i jado para acceder a la pensión, 
que es de quince años, da de recho al 60% de 
la base reguladora. Por el lo, cada uno de esos 
años pe rm i te ob tene r el 4 % de dicha base. Ca
da uno de los años siguientes, del dec imosex to 
al t r igés imo qu in to , añade un 2% más a la base 
reguladora. Por lo tan to , ajustarse al pe r íodo 
mín imo de cot izac ión pe rm i te ob tene r una me
j o r re lación cot izaciones/pensiones, para t o d o 
el ciclo v i ta l . D e nuevo nos encon t ramos aquí 
con un incent ivo para ocu l tar per íodos labo
rales. 

4. ° Una disfunción adicional se or igina en 
el hecho de que el sistema de Seguridad Social 
t o m a c o m o referencia al salario mín imo en un 
doble sent ido. Por un lado, su i m p o r t e sirve 
para f i jar las bases mínimas de cot izac ión. Por 
o t r o , se uti l iza c o m o referencia para garantizar 
pensiones mínimas de jubi lación para mayores 
de 65 años. D e este m o d o , quienes hayan co
t izado duran te el pe r íodo mín imo de 15 años 
p o r la base mínima de cot ización (salario mí
n imo) ob t ienen una tasa de sust i tuc ión que no 
es del 60%, sino del cien p o r c ien, lo que los 
coloca en igual s i tuación que quienes, con el 
m ismo nivel de renta, han cot izado el pe r íodo 
m á x i m o de 35 años. Por supuesto que tal p r o 
ceder puede resul tar en te ramente just i f icado, 
p o r mo t i vos red is t r ibu t ivos, para favorecer a 
aquel los t raba jadores de escasa cuali f icación 

que han ob ten ido rentas bajas a lo largo de 
t o d o su ciclo laboral . El p rob lema es que, al 
ex tenderse el t r a tam ien to a una serie de Re
gímenes Especiales p o r cuenta prop ia, abre una 
puer ta al f raude y a la ob tenc ión de rentas a 
t ravés del sistema de pensiones. 

5 ° Por ú l t imo, hay que menc ionar t a m 
bién la m e n o r pres ión con t r ibu t i va de la que 
se benefician los Regímenes Especiales, que 
sesga en su favor la p roporc iona l idad . En efec
t o , tal c o m o funciona el sistema de pensiones, 
la re lación de p roporc iona l idad está estableci
da en t re pensiones y bases de cot izac ión. Exis
t i r ía una relación equivalente en t re pensiones 
y cuotas pagadas si la pres ión con t r ibu t i va fue
se idént ica en t odos los Regímenes, pe ro al 
no suceder así, la relación en t re la carga que 
el sistema impone a cada part íc ipe (f lujo to ta l 
de cot izaciones pagadas) y los beneficios que 
recibe pos te r i o rmen te (f lujo to ta l de pensiones 
recibidas) está sesgada en favor de aquellos Re
gímenes con una m e n o r pres ión con t r ibu t i va . 
Además, y p o r lo que respecta a las apor ta 
ciones externas, p rocedentes de impuestos ge
nerales, los mismos g rupos de t raba jadores 
p o r cuenta p rop ia que se benefician de m e n o 
res cot izaciones aparecen también con un gra
do mayo r de ocu l tac ión en el IRPF, e lud iendo 
también su apor tac ión p o r esta vía. 

El f enómeno de la m e n o r pres ión c o n t r i b u 
t iva no es c o m ú n a t odos los Regímenes Es
peciales, sino que aparece especialmente en el 
A g r a r i o y el de Hogar. 

C o m e n t a n d o b r e v e m e n t e los pr incipales 
rasgos dist int ivos del Régimen de Clases Pasi
vas, habría que destacar: 

1.° En cuanto al sistema de cot izac ión, los 
func ionar ios se agrupan en c inco categorías, en 
func ión de la t i tu lac ión exigida para su ingreso 
en la Admin is t rac ión , cada una de las cuales 
t iene f i jado un haber regulador idént ico, sobre 
el cual se aplican los t ipos de cot izac ión. Por 
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t a n t o , los haberes reguladores cons t i tuyen 
rea lmente bases de cot izac ión tarifadas, gene
rales y no individuales, diferenciadas de las re 
t r ibuc iones rea lmente percibidas p o r el t raba
jador y, c o m o consecuencia, generan t ipos de 
cot izac ión reales d ist intos para cada C u e r p o 
de func ionar ios. 

2 ° En la f i jación de las pensiones, los ha
beres reguladores son la magni tud de re fe ren
cia, pe ro el porcenta je que se concede, que 
es func ión del n ú m e r o de años cot izado, pe
naliza de f o r m a impo r tan te las carreras labo
rales cor tas, si se compara con el Régimen 
Genera l de la Seguridad Social. A t í tu lo de 
e jemplo , con el pe r íodo mín imo de cot ización 
de 15 años exig ido en el Régimen Genera l , se 
ob t iene só lo el 26,92%, en vez del 60%. Ex
presado de o t r o m o d o , un func ionar io debe 
cot izar 24 años para ob tene r una tasa de sus
t i t uc ión (59,81%) equivalente a la que el Régi
men Genera l concede a los 15 años. 

Si se analizan compara t i vamente el Régimen 
de Clases Pasivas y el Régimen Genera l de la 
Seguridad Social, se ob t iene c o m o resul tado 
que ambos regímenes convergen para un pe
r í odo de cot izac ión de 26 años, resul tando 
más favorable el de Clases Pasivas para per ío 
dos de cot izac ión super iores y, al con t ra r i o , 
más favorable el Régimen Genera l para per ío 
dos in fer iores. 

5.3. E s t a b i l i d a d f i n a n c i e r a d e l s i s t e m a 
y e q u i d a d i n t e r g e n e r a c í o n a l 

La comple j idad de los p ronós t i cos sobre la 
si tuación f inanciera fu tu ra del sistema de pen
siones de la Seguridad Social se deriva sobre 
t o d o de la di f icul tad de p ronos t i ca r la evo lu
c ión de una serie de variables económicas que 
afectan al equ i l ib r io del sistema, c o m o son la 
tasa de act iv idad, la de ocupac ión y la evo lu
c ión de los salarios reales. Por con t ra , existe 
un mayor c o n o c i m i e n t o sobre las variables de

mográficas, al menos en lo que respecta al f u 
t u r o más inmediato . 

En cuanto al ho r i zon te t empo ra l , el análisis 
del equi l ib r io f inanciero del sistema de pensio
nes de jubi lación requ iere fo rzosamente una 
perspect iva a largo plazo que incluya la p r imera 
mi tad del p r ó x i m o siglo, dado que será a par t i r 
de la segunda década del m ismo cuando se 
planteen los principales desequi l ibr ios. 

Desde un pun to de vista es t r i c tamente de
mográf ico , el descenso previsible de la tasa de 
dependencia de los jóvenes pe rm i t i r á c o m p e n 
sar en gran medida la evo luc ión rec iente de la 
tasa de dependencia de las personas de edad 
avanzada. N o obstante, en el pe r íodo 2 0 2 1 -
2041 dicha compensación no será posible, da
do el impo r tan te i nc remen to de la carga que 
supondrá el acentuado envejec imiento de la 
pob lac ión. 

La tasa de c rec im ien to med io del PIB nece
saria para hacer f ren te al i nc remen to del gasto 
en pensiones de jubi lación or ig inado exclusiva
men te p o r la evo luc ión demográf ica debería 
estar en t o r n o al 1,27% (en t re el 1,1 y el 1,4%, 
si se consideran est imaciones opt imistas o pe
simistas, respect ivamente, de la evo luc ión de 
la población) . 

Los inc rementos porcentuales de las pen
siones reales medias se t raducen en var iac io
nes del PIB necesario para su f inanciación de 
una intensidad ap rox imadamen te igual. Esto 
pe rm i te deduc i r que las tasas de c rec im ien to 
med io anual del PIB necesarias para hacer f r en 
te al gasto se pueden ob tene r ap rox imadamen
te sumando la tasa de var iación de la pensión 
real media al 1,27% que co r responde al inc re
m e n t o necesario en la hipótesis de pres tac io
nes reales constantes. 

Si en el f u t u r o se mantuviesen las tasas de 
c rec im ien to de la pensión real media y del PIB 
real exper imentados en el pe r íodo 1981-93, 
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en el año 2046 el c rec im ien to acumulado del 
coc iente gasto en pensiones de jubi lación/PIB 
sería del 2 2 % con respecto a 1994. 

D a d o que el e fecto p u r o de la evo luc ión 
demográf ica lleva aparejado un i nc remen to de 
las pensiones medias inmedia to , c o m o conse
cuencia de las pensiones más elevadas que o b 
tendrán los nuevos pensionistas del sistema, 
será prec iso t ene r en cuenta que se deberá 
sumar al menos este fac to r de i nc remen to al 
1,27% c i tado an te r i o rmen te . 

En la hipótesis que cons ideramos más plau
sible de acercamiento de las tasas de ocupa
c ión españolas a las medias de la U n i ó n Euro
pea actuales, la carga f inanciera p o r t raba jador 
inducida p o r la evo luc ión demogáfica se mu l 
t ip l icará p o r 1,8. Incluso en el caso de recu 
perac ión alta del emp leo hasta tasas propias 
de los años sesenta, la carga f inanciera se mu l 
t ip l icará p o r 1,6. Luego ni siquiera una evo lu 
c ión favorable del emp leo permi t i r ía c o m p e n 
sar el e fecto de la evo luc ión demográf ica sobre 
el sistema de pensiones de jubi lac ión. 

Bajo dicha hipótesis, el di ferencial necesario 
en t re las remunerac iones reales y las pensio
nes reales debería estar en t o r n o al 1,2% anual. 
Esto supondría c rec im ien tos medios de las re 
munerac iones reales para el pe r í odo 1994-
2046 a l rededor del 3,6%, para c rec im ien tos 
medios de las pensiones similares a los del pe
r íodo 1981-93. 

Si se consideran tasas medias de c rec im ien
t o de las pensiones y de las remunerac iones 
reales similares a los del pe r íodo 1981-93, se 
generaría un c rec im ien to acumulado de la car
ga f inanciera para el pe r íodo 1994-2046, en el 
caso de convergencia del emp leo hacia las ta
sas medias europeas de 1993, del 310%, es 
decir , se mult ip l icaría p o r cua t ro la carga p o r 
t raba jador . 

Las cifras obtenidas suponen c rec im ien tos 
acumulados de la carga f inanciera p o r t rabaja
d o r que ponen en duda la viabil idad f inanciera 
del sistema de pensiones de jubi lación español, 
si éste se mant iene en su f o r m a actual, sin 
i n t roduc i r re formas. 

5.4. L a s a l t e r n a t i v a s d e r e f o r m a 

Los dos puntos del análisis desarro l lado en 
el t raba jo (equidad y estabil idad f inanciera del 
sistema de pensiones) apuntan hacia una estra
tegia r e f o r m a d o r a que busque s imul táneamen
te la e l iminación de las desigualdades en t re Re
gímenes y la reducc ión fu tu ra del gasto, para 
no a r ro ja r t o d o el peso del ajuste sobre la 
fu tu ra generac ión de cot izantes 

En el capítu lo cuar to del t raba jo se com ien 
za p o r analizar algunas de las medidas de re 
f o r m a que han ten ido más eco, c o m o son la 
sust i tuc ión de cot izaciones p o r IVA y el paso 
gradual de un sistema públ ico de repa r to a uno 
pr ivado de capital ización. D a d o que dichas me
didas suponen un cambio en la naturaleza pú 
blica, con t r ibu t i va y p ropo rc iona l del sistema 
de pensiones, se cons ideran al ternat ivas de 
«no re fo rma» al mode lo vigente y p o r ese m o 
t i vo no han sido consideradas. 

Las medidas concretas de re fo rma p ropues
tas en el t raba jo , así c o m o su just i f icación, en 
t é rm inos del esquema de análisis desarro l lado 
en los capítulos an te r io res serían las siguientes: 

1. Equiparación de la pres ión con t r ibu t i va 
de t o d o s los Regímenes respecto al Régimen 
Genera l . D e este m o d o se me jo ra t an to el gra
do de equidad intrageneracional c o m o los in 
gresos del sistema y su si tuación f inanciera. 

2. Extensión del período de cotización ne
cesario para acceder a la pensión y reforma de 
los porcentajes de cálculo de la pensión inicial. 
Entre varias fórmulas que podrían considerarse, 
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estaría la extensión hasta un período de 20 años 
del p romedio de bases de cotización empleado 
para calcular la base reguladora de la pensión 
inicial. Junto a ello podría considerarse también 
un cambio en la escala de proporcional idad que, 
aplicada sobre la base reguladora, permite obte
ner la pensión inicial. Aquí podría tomarse un 
período mín imo de 20 años, que daría derecho 
al 50% de la base reguladora de la pensión, con
cediéndose la pensión completa (cien por cien) 
tras 40 años de cotización, o alternativamente, 
mantener el mismo porcentaje inicial actual (60%) 
para los 20 años y un 2% adicional por cada uno 
de los siguientes, llegando igualmente al cien por 
cien a los 40 años. C o n ello se reduciría la tasa 
de sustitución futura, aliviando la carga financiera 
del sistema, además de introducirse una fo rma 
de cálculo de la pensión inicial realmente p ro 
porcional, con la pr imera propuesta, en la que 
todos los años cotizados tendrían un peso igual 
del 2,5%. La medida afectaría menos a los afiliados 
del Régimen General, con largas carreras de co
tización, que a los de los Regímenes Especiales, 
aproximando así el TIR obtenido en los distintos 
Regímenes. 

La medida de ampl iar el p r o m e d i o de bases 
de cot izac ión mejorar ía la si tuación de aquellos 
t rabajadores que al final de su vida laboral su
f ren prob lemas de empleo , para los cuales la 
cons iderac ión de un pe r íodo más ampl io di luye 
el r iesgo der ivado de la caída de rentas al final 
del c ic lo laboral . 

Esta propuesta de reforma supone reformular 
(bajando la relación de proporcional idad entre 
pensiones y cotizaciones) el actual cont ra to in
tergeneracional implícito t ipo tasa fija de sustitu
ción, aliviando la presión futura sobre el gasto. 

3. Retraso de la edad de jubilación hasta los 
67 años. Esta medida es congruente con el no
table incremento de la esperanza de vida a los 
65 años (fecha de jubilación) experimentado des
de la década de los sesenta (que fue donde bá
sicamente se diseñaron las normas sobre pensio

nes actualmente vigentes) hasta el momen to ac
tual. La ausencia de retoques institucionales ha 
hecho que el incremento completo de la espe
ranza de vida se haya sumado al período de oc io 
de la jubilación. Un repar to proporcional del in
c remento en la esperanza de vida entre el pe
r íodo laboralmente activo y el de ocio conduciría 
a p roponer c o m o edad de jubilación los 67-68 
años. Esta propuesta de reforma supone definir 
un nuevo t ipo de cont ra to intergeneracional im
plícito, más acorde con las actuales circunstancias 
demográficas y económicas. 

Una combinación, con diferente intensidad, del 
abanico de reformas propuesto, permit iría man
tener el equil ibrio financiero del sistema de pen
siones sin tener que tocar apenas los actuales 
t ipos de cotización hasta el 2021, que es la fecha 
en la que comenzaría la fase más crítica de los 
problemas. C o m o la magnitud de los mismos es 
difícil de prever anticipadamente y su intensidad 
depende de los estados económicos futuros, po
dría acordarse un escalonamiento de las medidas 
de reforma de m o d o que, llegado el caso, la apli
cación simultánea de todas las medidas permita 
hacer f rente a los escenarios más pesimistas. En 
ese sentido, una secuencia de aplicación de re
formas podría ser la siguiente: 

1. Retraso de la edad de jubi lación a los 
67-68 años. 

2. Ampl iac ión del pe r íodo de cálculo de la 
base reguladora a ve inte años. 

3. Camb io en la escala de p roporc iona l i 
dad al in terva lo 20-40 años. 

Por o t r a par te, estaría la equiparación de la 
pres ión cont r ibu t i va , que debería acometerse 
de inmedia to . Lo que parece la estrategia me
nos adecuada (aunque puede ser la más atrac
t iva deb ido a su reduc ido coste pol í t ico) es la 
de no i n t roduc i r re fo rmas explícitas y dejar 
que la inf lación reduzca el va lor real de las 
pensiones. 
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La financiación de las pensiones y prestaciones po r desempleo es 
una de las áreas problemáticas más impor tantes de la sociedad actual. 
C o n el convencimiento de que la sociedad española necesita conocer 
y debat ir las propuestas de modernización posibles, la Fundación BBV 
reunió en oc tubre de 1993 a un grupo de exper tos para que pro fun
dizaran en las distintas perspectivas que el prob lema de la inactividad 
laboral ofrece a medio plazo. 

En el p royec to han in tervenido 36 economistas, profesionales y es
pecialistas de otras disciplinas, que p rodu je ron 15 investigaciones, a 
par t i r de las cuales se e laboró el l ibro «Pensiones y prestaciones por 
desempleo». La Fundación BBV ofrece en este D o c u m e n t o una de 
estas investigaciones, Equidad y estabilidad del sistema de pensiones es
pañol, en la que se af irma que el sistema de pensiones se basa implí
c i tamente en una especie de acuerdo de solidaridad ent re generaciones, 
que plantea la necesidad de estudiar su equi l ibr io y las posibles refor
mas, den t ro de un marco de t ra tamiento equi tat ivo inter e intragene-
racional. En esta investigación se analizan, en p r imer lugar, los aspectos 
relacionados con la equidad intrageneracional; en segundo lugar, la es
tabil idad financiera del sistema a largo plazo y, consecuentemente, la 
equidad ent re las distintas generaciones. Y para finalizar, se estudian 
algunas propuestas de re forma del sistema de pensiones. 
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